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Res. No. 468-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor
Belarminio Beltré de los Santos, relativo a la venta por parte del primero al segundo,
del apartamento D, manzana J, edificio No. 2, Proyecto Habitacional Los Cerros,
Sabana Perdida, D.N. G. O. No. 10961 del 2 de diciembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 468-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 9 del mes de junio de 1999, entre el Estado
dominicano y el señor BELARMINIO BELTRE DE LOS SANTOS.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 9 de junio de 1999,  entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, de una parte, y de la otra
parte, el señor BELARMINIO BELTRE DE LOS SANTOS, por medio del cual el primero
traspasa al segundo a título de venta, el apartamento  marcado con el No. D,  de la manzana
No. J del edificio No.2, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional
Los Cerros, Sabana Perdida, valorado en la suma de RD$62,734.96 (SESENTA Y DOS MIL
SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS CON 96/100), que copiado a la letra dice
así:

CONTRATO No.1219

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.054-0006341-7, domiciliado y residente
en la calle Pedro Henríquez Ureña,  esquina Pedro A. Lluberes de esta ciudad de Santo
Domingo, en virtud de ------- conferido por el Señor Presidente de la República,  en fecha
23 de octubre de 1990, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato
se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor BELARMINIO
BELTRE DE LOS SANTOS, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil
soltero,  portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.22155-11,  domiciliado y residente
en la casa No. D, de la calle manzana J, del edificio No.2, sector Los Cerros, Sabana Perdida,
de la ciudad de---------- quien para los fines del presente contrato se denominará EL
COMPRADOR.
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho a
EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: El apartamento marcado con el No.
D, de la manzana No. J del edificio No.2, construido de blocks y concreto, en el Proyecto
Habitacional Los Cerros, Sabana Perdida.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de SESENTA Y DOS
MIL SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS CON 96/100 (RD$62,734.96), que
EL COMPRADOR pagará a EL VENDEDOR en la siguiente forma: DOS MIL CIENTO
DIECINUEVE PESOS CON 50/100 (RD$2,119.50) según acuerdo promesa de fecha 8/1/90
por mejora y el resto en mensualidades consecutivas de RD$75.00 (SETENTA Y CINCO
PESOS).

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble arriba indicado hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y
agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, sub -
alquilarlo, venderlo, ni cederlo bajo ningún título.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una intimación
de pago. Si al vencimiento del referido plazo, EL COMPRADOR no realiza el pago, la
venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento alguno,
quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las personas
que ocupan el inmueble y disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que haya violación en ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR se compromete a suscribir un contrato con la
CORPORACION DOMINICANA DE ELECTRICIDAD (C.D.E), dentro de la primera
semana de la firma del presente contrato y obtener a sus expensas los servicios de agua,
basura y otros, así como a pagar debidamente dichos servicios.

SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo,
de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que sigan a la firma de este
contrato, y a vivirlo junto con su familia, hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio,
a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de
pintura y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En
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caso de violación a este compromiso EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del
contrato sin intervención jurídica, bastando solo una intimación por acto de alguacil para que
se corrijan las anomalías en un plazo de un mes, y de no obtemperar, el contrato quedará
rescindido de pleno derecho.

NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

DECIMO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este
contrato, agotando el procedimiento indicado en el ordinal cuarto.

UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona, aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No.1024 de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

DUODECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el (30%) de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa, y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
reducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR, hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato, y como compensación del goce del inmueble  por EL
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR,
sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las sumas que hubiese recibido
por concepto de los pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DECIMO TERCERO: EL COMPRADOR declara que ni él ni su cónyuge con
propietarios de vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto de comprobarse
lo contrario, el inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, agotando
el procedimiento indicado en el ordinal cuarto.

DECIMO CUARTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este concreto o cualquier
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, dará lugar a la
resolución del contrato con la sola notificación al COMPRADOR por acto de alguacil,
concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble.

DECIMO QUINTO: Para los fines del presente contrato EL VENDEDOR elige domicilio
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en
la vivienda objeto del presente contrato.
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DECIMO SEXTO: Las partes convienen que EL COMPRADOR es deudor de EL
VENDEDOR desde el día ---------- (19) del mes------------ del año--------.

HECHO Y FIRMADO de buena fe en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
nueve (9) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y nueve (1999).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET
Administrador General

EL VENDEDOR
BELARMINIO BELTRE DE LOS SANTOS

COMPRADOR

YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PÉREZ, Abogado Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: LIC. CARLOS ALBERTO
AMARANTE BARET Y BELARMINIO BELTRE DE LOS SANTOS, cuyas generales
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que
acostumbran usar en todos los actos de su vida jurídica, por lo que se debe a las mismas
entero crédito y fe. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los nueve (9) días del mes junio del año mil novecientos noventa y nueve
(1999).

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del
mes de abril del año dos mil siete (2002), años 159 de la Independencia y 138 de la
Restauración.

Andrés Bautista García
Presidente

Bernardo Alemán Julio Antonio Gonzalez Burell
Secretario Ad-Hoc. Secretario Ad-Hoc.
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

Maria Cleofia Sánchez Lora Miguel Alejandro Bejarán Álvarez
Secretaria Secretario Ad-Hoc.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 469-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Rosa
Milagro Ceballo Hernández de Fajardo, a través del cual el primero traspasa a la
segunda, una porción de terreno de 300.00Mts², dentro de la parcela No. 1-B-Ref.-
Parte, del D.C. No.6 (solar No. 11, manzana Nueva), sector Hainamosa, D.N. G. O. No.
10961 del 2 de diciembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 469-19
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VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 30 de marzo del año 2000, entre el Estado
dominicano y la señora ROSA MILAGRO CEBALLO HERNÁNDEZ DE FAJARDO.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 30 de marzo del año 2000, entre
el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, de una parte, y de la otra
parte, la señora ROSA MILAGRO CEBALLO HERNÁNDEZ DE FAJARDO, por medio
del cual el primero traspasa a la segunda, a título de venta, ”Una porción de terreno con área
de 300.00 metros cuadrados, dentro del ámbito de la parcela No.1-B-Ref.- parte, del Distrito
Catastral No.6, (Solar No.11, Manzana Nueva), del Distrito Nacional, ubicada en el sector
Hainamosa, de esta ciudad”, valorada en la suma de RD$30,000.00 (TREINTA MIL PESOS
CON 00/100), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO No.0686

ENTRE: El Estado dominicano debidamente representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET,
dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, de este domicilio y residencia,
provisto de la Cédula de Identidad y Electoral No.054-0006341-7, quien actúa en virtud de
las disposiciones contenidas en el  Poder No.47-2000 de fecha 10 de febrero del 2000,
expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente documento
de una parte, y de la otra parte la señora ROSA MILAGRO CEBALLO HERNANDEZ DE
FAJARDO, dominicana, mayor de edad, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral
No.001-0716940-1, domiciliada y residente en esta ciudad, se ha convenido y pactado el
siguiente:

CONTRATO

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha indicado más arriba,
VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y
gravámenes, en favor de ROSA MILAGRO CEBALLO HERNANDEZ DE FAJARDO,
quien acepta el inmueble que se describe a continuación:

”Una porción de terreno con área de 300.00 metros cuadrados, dentro del ámbito de la parcela
No.1-B-Ref.- parte, del Distrito Catastral No.6, (Solar No.11, Manzana Nueva), del Distrito
Nacional, ubicada en el sector  de Hainamosa, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la  presente  venta ha sido
por la suma de RD$30,000.00 (TREINTA MIL PESOS CON 00/100), a razón de RD$100.00
el metro cuadrado, pagadero en la siguiente forma: La suma de RD$3,000.00 (TRES MIL
PESOS CON 00/100)  como inicial, pagada mediante recibo No.20652, de fecha 29 de marzo
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del año 2000, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea
la suma de RD$27,000.00 (VEINTISIETE MIL PESOS CON 00/100) en 60 mensualidades
de RD$450.00 (CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS CON 00/100) cada una.

TERCERO: Es convenido que en caso de demora por parte del COMPRADOR en el
cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro de los quince (15) días
que sigan a cada vencimiento, él deberá pagar al VENDEDOR un 1% (UNO POR CIENTO)
de interés por cada mes en retraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago, a
título compensativo y sin necesidad de intervención judicial alguna.

CUARTO: Queda expresamente establecido que el presente contrato deberá ser sometido al
Congreso Nacional, para fines de aprobación, en virtud de que el inmueble a que el mismo
se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00 (VEINTE MIL PESOS
CON 00/100).

QUINTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el
inmueble objeto del presente contrato en virtud del Certificado de Titulo No.61-122,
expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.

SEXTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no
previsto en el mismo se remiten al derecho común.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (2) originales, de un mismo tenor, uno para cada una de
las partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de marzo del año dos mil (2000).

POR EL ESTADO DOMINICANO

LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET
Administrador General de Bienes Nacionales

ROSA MILAGRO CEBALLO HERNANDEZ DE FAJARDO
Compradora

YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PÉREZ, Abogado, Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en
mi presencia, libre y voluntariamente por el LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE
BARET Y ROSA MILAGRO CEBALLO HERNÁNEZ DE FAJARDO, de generales que
constan en este mismo acto y quienes me declararon que son esas las firmas que acostumbran
usar en todos los actos de su vida, por lo que debe dárseles entera fe y crédito
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En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de marzo del año dos mil (2000).

DRA. ELSA GERTRUDIS PÉREZ,
Abogado Notario.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintinueve (29)
días del mes de abril del año dos mil tres (2003), años 160 de la Independencia y 140 de la
Restauración.

Andrés Bautista García
Presidente

José Alejandro Santos Rodríguez Celeste Gómez Martínez
Secretario Secretaria

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de julio del año dos mil siete (2007), años 164 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Miguel Alejandro Bejarán Álvarez
Secretaria Secretario Ad-Hoc.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve
(2019), años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 470-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y el señor Daniel
Peña, sobre el traspaso por parte del primero al segundo, de una porción de terreno de
250.00Mts², dentro de la parcela No. 202-A (pte), del D.C. No. 32, manzana No. 15, solar
No. 6, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, D.N. G. O. No. 10961 del 2 de
diciembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 470-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 21 de octubre del 2002,
entre el INGENIO BOCA CHICA y el señor DANIEL PEÑA.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 21 de octubre
del 2002, entre el INGENIO BOCA CHICA, válidamente representado por el Director
Ejecutivo ING. VÍCTOR MANUEL BÁEZ de una parte y de la otra parte, el señor
DANIEL PEÑA, por medio del cual el primero traspasa al segundo, una porción de terreno
con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA (250.00) metros cuadrados,
ubicada dentro del ámbito de la parcela No.202-A (Pte.), del D.C. No.32, del Distrito
Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, Manzana No.15, Solar No.06,
valorada en la suma de VEINTICINCO MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$25,000.00).

CONTRATO DE COMPRA – VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes de
agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, ING. VÍCTOR
MANUEL BÁEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad
y Electoral No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo,
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quien actúa en virtud del Poder No.761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la
República, en fecha 26 de diciembre del año 2001,  que en lo que sigue del presente contrato
se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor DANIEL PEÑA, dominicano,
mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-1455529-5,
domiciliado y residente en la calle Z No.54, Mi Hogar, R.D., de esta ciudad de Santo
Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

PREÁMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 12 de diciembre del 2001, contenida en el Acta No.23, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.2, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el proceso de venta
de terrenos en el Proyecto Brisas de las Américas, a favor de EL COMPRADOR, mediante
la Quinta Resolución, contenida en el Acta No.1198, de fecha 18 de diciembre del 2001.

CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno,
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho en favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

”Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA
(250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.202-A (parte) D.C
No.32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar  Brisas de las Américas, manzana
No.15, solar No.06, con los siguientes linderos:

Al Norte: Calle en Proyecto
Al Este:   Solar No.7
Al Sur:    Solar No.10
Al Oeste: Solar No.5

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Titulo No.49-538, de fecha 15 de febrero del
1957, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al
inmueble de que se trata.
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TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra -venta de
terrenos, es de VEINTICINCO MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$25,000.00), o sea a razón de CIEN PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$100.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por EL COMPRADOR de la siguiente
manera:

a) La suma de OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$8,750.00), como pago inicial al suscribirse el
presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber recibido en dinero en
efectivo mediante comprobante de caja y banco No.2001-14751, de fecha 17-09-
2001, razón por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de descargo
y finiquito legal por dicha suma, y

b) El resto, o sea la suma de DIECISÉIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS
ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$16,250.00), en el plazo de TRES (3) años
mediante TREINTA Y SEIS (36) cuotas iguales y consecutivas, más los intereses
legales correspondientes, a razón de QUINIENTOS SESENTA Y UNO PESOS ORO
DOMINICANOS CON 32/100 (RD$561.32), a partir de la fecha del presente
contrato.

PARRAFO: El precio de CIEN PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$100.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha diecinueve (19) de julio del
2001 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha diecinueve (19) de julio del
2001.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por EL COMPRADOR ascendente a DIECISÉIS MIL DOSCIENTOS
CINCUENTA PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$16,250.00), devengará
intereses a razón del UNO POR CIENTO (1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro  del precio convenido para la venta,
EL INGENIO, se reserva un privilegio del vendedor no pagado por la suma adeudada,
ascendente a DIECISÉIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$16,250.00), todo de acuerdo a lo consagrado en el
Artículo 2103, del Código Civil dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte
de EL COMPRADOR de satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en
consecuencia al  embargo inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble
objeto de la presente venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos
del Distrito Nacional, a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR.
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PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A no se compromete a construir
aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como electricidad y
agua potable, ni asfaltos en las calles.

PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en el
pago convenido durante un periodo de CINCO (5) meses, EL INGENIO se reserva el derecho
de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido fomentada en
el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL COMPRADOR.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado, o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A).

SEXTO: El COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente
contrato ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y
en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos
gastos que realice el C.E.A como consecuencias del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral definitivo,
surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR debe pagar
el área que exceda al precio estipulado en el párrafo I, del artículo tercero de este contrato; si
el área resultare menor, EL INGENIO acreditara la diferencia al monto adeudado por EL
COMPRADOR.

OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para
su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la dirección
indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada
una de las partes, y otro para ser depositada ante el Registro de Títulos correspondiente, y así
se han distribuido, a los veintiún (21) días del mes de octubre, del año dos mil dos (2002), en
Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República.
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POR EL INGENIO POR EL COMPRADOR
DANIEL PEÑA

ING. VÍCTOR MANUEL BÁEZ
Director Ejecutivo

YO, DR. NILSON A. VELEZ Y ROSA, Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron libre y voluntariamente,
los señores: ING. VÍCTOR MANUEL BÁEZ Y DANIEL PEÑA, de generales que constan
más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento, que las firmas que aparecen al
pie de este contrato, son las mismas que acostumbran a usar en todos los actos de sus vidas,
por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiún (21) días del mes de octubre, del año dos mil dos (2002).

DR. NILSON A. VELEZ Y ROSA
NOTARIO PÚBLICO

Exonerado de impuestos, en
virtud de la Ley No.7, de fecha
19 de agosto de 1966.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes
de septiembre del año dos mil tres (2003), años 160 de la Independencia y 141 de la
Restauración.

Jesús Vásquez Martinez
Presidente

Sucre Antonio Muñoz Acosta Melania Salvador De Jiménez
Secretario Secretaria

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007), años 164 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminian
Presidente
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María Cleofia Sánchez Lora Miguel Alejandro Bejarán Álvarez
Secretaria Secretario Ad-Hoc.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve
(2019), años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 471-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y el señor Leo de Regla
Villar Suazo, mediante el cual el primero vende al segundo, una porción de terreno de
285.49Mts², dentro de la parcela No. 3-A (pte), del D.C. No. 9, manzana No. 21, solar
No. 1, sección San Luis, Urbanización Caña Linda, D.N. G. O. No. 10961 del 2 de
diciembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 471-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 9 de julio de 2002, entre
el Ingenio Ozama y el señor Leo de Regla Villar Suazo.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 9 de julio de
2002, entre el Ingenio Ozama, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Ing.
Víctor Manuel Báez, de una parte, y de la otra parte, el señor Leo de Regla Villar Suazo, por
medio del cual el primero traspasa al segundo, una porción de terreno con una extensión
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superficial de doscientos ochenta y cinco punto cuarenta y nueve (285.49) metros cuadrados,
ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 3-A (Pte.), del D.C. No. 9, del Distrito Nacional,
sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, manzana No. 21, solar No. 1, valorada en
la suma de cuarenta y cinco mil seiscientos setenta y ocho pesos oro dominicanos con 40/100
(RD$45,678.40)

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: URB. CAÑA LINDA
CF-B1220

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el Ingenio Ozama, institución autónoma del Estado dominicano,
organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 del mes de agosto del
año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Ing. Víctor Manuel Báez,
dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud
del Poder No. 761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en fecha 26
de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
INGENIO, y de la otra parte, el señor Leo de Regla Villar Suazo, dominicano, mayor de
edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0888595-5, domiciliado
y residente en la Avenida Los Restauradores No. 14, sector Villa Mella, Sabana Perdida, de
esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
COMPRADOR.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 6 de marzo de 2002, contenida en el Acta No. 27, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 1, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el proceso de venta
de terrenos en el Proyecto Caña Linda, a favor de EL COMPRADOR, mediante la Primera
Resolución, contenida en el Acta No. 1202, de fecha 16 de abril de 2002.

CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere con todas las garantías ordinarias de
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:
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"Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos ochenta y cinco punto
cuarenta y nueve (285.49) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 3-
A (Pte.), del D.C. No. 9, del Distrito Nacional, sección San Luis, lugar Urbanización Caña
Linda, manzana No. 21, solar No. 1, con los siguientes linderos:

Al Norte: Solar No. 2
Al Este: Solar No. 8
Al Sur: Calle 21
Al Oeste: Calle 5

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de la
presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 67-7844, de fecha 6 de septiembre del
año 1967, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al
inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno, es de cuarenta y cinco mil seiscientos setenta y ocho pesos oro dominicanos con
40/100 (RD$45,678.40), o sea a razón de ciento sesenta pesos oro dominicanos (RD$160.00)
por metro cuadrado, el cual será pagado por EL COMPRADOR de la siguiente manera:

a) La suma de quince mil novecientos ochenta y siete pesos oro dominicanos con 44/100
(RD$15,987.44), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que declara
EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo, mediante comprobante de Caja y
Banco No. 2001-11635, de fecha 22-8-2001, razón por la cual este acto sirve a EL
COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma, y

b) El resto, o sea la suma de veintinueve mil seiscientos noventa pesos oro dominicanos
con 92/100 (RD$29,690.96), en el plazo de tres (3) años, mediante treinta y seis (36)
cuotas iguales y consecutivas, más los intereses legales correspondientes a razón de mil
veinticinco pesos oro dominicanos con 61/100 (RD$1,025.61), a partir de la fecha del
presente contrato.

PARRAFO I: El precio de ciento sesenta pesos oro dominicanos (RD$160.00) por metro
cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección
General del Catastro Nacional, de fecha siete (7) de junio de 2001 y una firma de tasadores
privada, mediante avalúo de fecha dieciocho (18) de marzo de 2001.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a veintinueve mil seiscientos noventa pesos
oro dominicanos con 92/100 (RD$29,690.96), devengará intereses a razón del uno por ciento
(1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO se reserva un privilegio del vendedor no pagado por la suma adeudada,
ascendente a veintinueve mil seiscientos noventa pesos oro dominicanos con 92/100
(RD$29,690.96), todo de acuerdo a lo consagrado en el artículo 2103, del Código Civil
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dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente venta,
por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos del Distrito Nacional a
inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR.

PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A. no se compromete a construir
aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como electricidad y
agua potable.

PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en el
pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el derecho
de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido fomentada en
el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL COMPRADOR.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.).

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones, y
en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos
gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral definitivo
surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR debe pagar
el área que exceda al precio estipulado en el Párrafo I, del Artículo Tercero de este contrato;
si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto adeudado por EL
COMPRADOR.

OCTAVO: El presente contrato después de suscrito entre las partes si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para
su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.
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DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la dirección
indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y así
se han distribuido, a los nueve (9) días del mes de julio del año dos mil dos (2002). En Santo
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana.

POR EL INGENIO POR EL COMPRADOR

ING. VICTOR MANUEL BAEZ LEO DE REGLA VILLAR SUAZO
Director Ejecutivo

YO, LIC. CLARA LUCIANO A., Notario Público de los del Número del Distrito Nacional,
CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y voluntariamente, los
señores Ing. Víctor Manuel Báez y Leo de Regla Villar Suazo, de generales que constan más
arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento, que las firmas que aparecen al pie de
este contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo
que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
nueve (9) días del mes de julio del año dos mil dos (2002).

LIC. CLARA LUCIANO A.
NOTARIO PÚBLICO

Exonerado de impuestos en
virtud de la Ley No.7, de fecha
19 de agosto de 1966

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del
mes de septiembre del año dos mil tres (2003); años 160 de la Independencia y 141 de la
Restauración.

Juan Ant. Morales Vilorio
Vicepresidente en Funciones
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Sucre Antonio Muñoz Acosta Melania Salvador de Jiménez
Secretario Secretaria

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

Maria Cleofia Sánchez Lora Miguel Alejandro Bejarán Álvarez
Secretaria Secretario Ad-Hoc

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve
(2019); años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 472-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y el señor Emilio
Enrique Santana Crispín, en relación a la venta por parte del primero al segundo, de
una porción de terreno de 285.54Mts², dentro de la parcela No. 204-B (pte), del D.C.
No. 32, manzana No. 20, solar No. 1, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas,
D.N. G. O. No. 10961 del 2 de diciembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 472-19
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VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de compra-venta de terrenos suscrito en fecha 7 de junio de 2002, entre
el Ingenio Boca Chica y el señor Emilio Enrique Santana Crispín.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 7 de junio
de 2002, entre el Ingenio Boca Chica, válidamente representado por el Director Ejecutivo,
Ing. Víctor Manuel Báez, de una parte, y de la otra parte, el señor Emilio Enrique Santana
Crispín, por medio del cual el primero traspasa al segundo, una porción de terreno con una
extensión superficial de doscientos ochenta y cinco punto cincuenta y cuatro (285.54) metros
cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 204-B (Pte.), D.C. No. 32, del Distrito
Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, manzana No. 20, solar No. 01,
valorada en la suma de veintiocho mil quinientos cincuenta y cuatro pesos oro dominicanos
con 00/100 (RD$28,554.00).

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: BRISAS DE LAS AMERICAS
CF-B2527/2001

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el Ingenio Boca Chica, institución autónoma del Estado dominicano,
organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 del mes de agosto del
año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Ing. Víctor Manuel Báez,
dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud
del Poder No. 761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en fecha 26
de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
INGENIO, y de la otra parte, el señor Emilio Enrique Santana Crispín, dominicano, mayor
de edad, soltero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1516173-9,
domiciliado y residente en la calle Y, No. 6, Villa Carmen, R.D., de esta ciudad de Santo
Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

PREÁMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 16 de enero de 2002, contenida en el Acta No. 24, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 2, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A. a iniciar el proceso de venta
de terrenos en el Proyecto Brisas de las Américas a favor de EL COMPRADOR, mediante
la Primera Resolución, contenida en el Acta No. 1201, de fecha 12 de marzo de 2002.
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CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere con todas las garantías ordinarias de
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

"Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos ochenta y cinco punto
cincuenta y cuatro (285.54) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.
204-B (Pte), D.C. No. 32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de las
Américas, manzana No. 20, solar No. 01, con los siguientes linderos:

Al Norte: Calle Proyecto
Al Este: Solar No. 2
Al Oeste: Calle en Proyecto

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de la
presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 21-451, de fecha veintitrés (23) de
febrero del año 1949, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional,
correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno, es de veintiocho mil quinientos cincuenta y cuatro pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$28,554.00), o sea a razón de cien pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$100.00) por
metro cuadrado, el cual será pagado por EL COMPRADOR de la siguiente manera:

a) La suma de once mil setecientos cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$11,750.00), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que declara
EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo mediante comprobante de Caja y
Banco No. 2001-21967, de fecha 10-12-2001, razón por la cual este acto sirve a EL
COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma, y

b) El resto, o sea la suma de dieciséis mil ochocientos cuatro pesos oro dominicanos con
00/100 (RD$16,804.00), en el plazo de tres (3) años, mediante treinta y seis (36) cuotas
iguales y consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a razón de quinientos
ochenta punto cuarenta y seis pesos oro dominicanos con 46/100 (RD$580.46), a partir
de la fecha del presente contrato.

PARRAFO I: El precio de cien pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$100.00) por metro
cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección
General del Catastro Nacional, de fecha diecinueve (19) de julio de 2001 y una firma de
tasadores privada, mediante avalúo de fecha diecinueve (19) de julio de 2001.
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PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a dieciséis mil ochocientos cuatro pesos oro
dominicanos con 00/100 (RD$16,804.00), devengará intereses a razón del uno por ciento
(1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO se reserva un privilegio del Vendedor no pagado por la suma adeudada,
ascendente a dieciséis mil ochocientos cuatro pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$16,804.00), todo de acuerdo a lo consagrado en el artículo 2103, del Código Civil
dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente venta,
por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos del Distrito Nacional a
inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR.

PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C. E. A. no se compromete a
construir aceras ni contenes, ni a instalar el servicio de suministros básicos, tales como
electricidad y agua potable.

PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en el
pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el derecho
de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido fomentada en
el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL COMPRADOR.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.).

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones, y
en general, los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos
gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral definitivo,
surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR debe pagar
el área que exceda al precio estipulado en el párrafo I, del artículo tercero de este contrato; si
el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto adeudado por EL
COMPRADOR.
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OCTAVO: El presente contrato después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para
su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la dirección
indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente y así
se han distribuido, a los siete (7) días del mes de junio del año dos mil dos (2002). En Santo
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana.

POR EL INGENIO POR EL COMPRADOR

ING. VICTOR MANUEL BAEZ EMILIO ENRIQUE SANTANA CRISPIN
Director Ejecutivo

YO, LIC. CLARA LUCIANO A., Notario Público de los del Número del Distrito Nacional,
CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y voluntariamente, los
señores: Ing. Víctor Manuel Báez y Emilio Enrique Santana Crispín, de generales que
constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento, que las firmas que
aparecen al pie de este contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de
sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
siete (7) días del mes de junio del año dos mil dos (2002).

LIC. CLARA LUCIANO A
Notario Público

Exonerado de impuestos en
virtud de la Ley No.7, de fecha
19 de agosto de 1966
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes
de septiembre del año dos mil tres (2003); años 160 de la Independencia y 141 de la
Restauración.

Jesús Vásquez Martínez
Presidente

Sucre Antonio Múñoz Acosta Melania Salvador de Jiménez
Secretario Secretaria

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Miguel Alejandro Bejarán Álvarez
Secretaria Secretario Ad-Hoc

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve
(2019); años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 473-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y el señor Juan Ramón
Liriano Matos, por medio del cual el primero vende al segundo, una porción de terreno
de 337.68Mts², dentro de la parcela No. 3-A (pte), del D.C. No. 9, manzana No. 25, solar
No. 15, sección San Luis, Urbanización Caña Linda, D.N. G. O. No. 10961 del 2 de
diciembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 473-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de compra-venta de terrenos suscrito en fecha 8 de agosto de 2002, entre
el Ingenio Ozama y el señor Juan Ramón Liriano Matos.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 8 de agosto
de 2002, entre el Ingenio Ozama, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Ing.
Víctor Manuel Báez, de una parte, y de la otra parte, el señor Juan Ramón Liriano Matos, por
medio del cual el primero traspasa al segundo, una porción de terreno con una extensión
superficial de trescientos treinta y siete punto sesenta y ocho (337.68) metros cuadrados,
ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 3-A (Pte.), del D.C. No. 9, del Distrito Nacional,
sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, manzana No. 25, solar No. 15, valorada
en la suma de cincuenta y cuatro mil veintiocho pesos oro dominicanos con 80/100
(RD$54,028.80):

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: URB. CAÑA LINDA
CF-B1161

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el Ingenio Ozama, institución autónoma del Estado dominicano,
organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 del mes de agosto del
año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Ing. Víctor Manuel Báez,
dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud
del Poder No. 761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en fecha 26
de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
INGENIO, y de la otra parte, el señor Juan Ramón Liriano Matos, dominicano, mayor de
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edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0467332-2, domiciliado
y residente en la calle Primera, No. 32, Urbanización Gisela II, sector Alma Rosa, de esta
ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
COMPRADOR.

PREÁMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 6 de marzo de 2002, contenida en el Acta No. 27, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 1, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A. a iniciar el proceso de venta
de terrenos en el Proyecto Caña Linda, a favor de EL COMPRADOR, mediante la Primera
Resolución, contenida en el Acta No. 1202, de fecha 16 de abril de 2002.

CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere con todas las garantías ordinarias de
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

"Una porción de terreno con una extensión superficial de trescientos treinta y siete punto
sesenta y ocho (337.68) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 3-A
(Pte), D.C. No. 9, del Distrito Nacional, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda,
manzana No. 25, solar No. 15, con los siguientes linderos:

Al Norte: Solar No. 14
Al Este: Calle 1
Al Sur: Solar No. 16
Al Oeste: Solar No. 12

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de la
presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 67-7844, de fecha seis (6) de
septiembre del año 1967, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional,
correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno, es de cincuenta y cuatro mil veintiocho pesos oro dominicanos con 80/100
(RD$54,028.80), o sea a razón de ciento sesenta pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$160.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por EL COMPRADOR de la siguiente
manera:
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a) La suma de veintinueve mil quinientos cuarenta y siete pesos oro dominicanos con
00/100 (RD$29,547.00), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que
declara EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo mediante comprobante de
Caja y Banco No. 2001-10883, de fecha 14-8-2001, razón por la cual este acto sirve a
EL COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma, y

b) El resto, o sea la suma de veinticuatro mil cuatrocientos ochenta y un pesos oro
dominicanos con 80/100 (RD$24,481.80), en el plazo de tres (3) años, mediante treinta
y seis (36) cuotas iguales y consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a
razón de ochocientos cuarenta y cinco pesos oro dominicanos con 67/100 (RD$845.67),
a partir de la fecha del presente contrato.

PARRAFO I: El precio de ciento sesenta pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$160.00)
por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la
Dirección General del Catastro Nacional, de fecha siete (7) de junio de 2001 y una firma de
tasadores privada, mediante avalúo de fecha dieciocho (18) de marzo de 2001.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a veinticuatro mil cuatrocientos ochenta y un
pesos oro dominicanos con 80/100 (RD$24,481.80), devengará intereses a razón del uno por
ciento (1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO se reserva un privilegio del Vendedor no pagado por la suma adeudada,
ascendente a veinticuatro mil cuatrocientos ochenta y un pesos oro dominicanos con 80/100
(RD$24,481.80), todo de acuerdo a lo consagrado en el artículo 2103, del Código Civil
dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente venta,
por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos del Distrito Nacional a
inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.

PARRAFO: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR.

PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C. E. A. no se compromete a
construir aceras ni contenes, ni a instalar el servicio de suministros básicos, tales como:
electricidad y agua potable.

PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en el
pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el derecho
de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido fomentada en
el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL COMPRADOR.
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QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.).

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones, y
en general, los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos
gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral definitivo,
surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR debe pagar
el área que exceda al precio estipulado en el párrafo I, del artículo tercero de este contrato; si
el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto adeudado por EL
COMPRADOR.

OCTAVO: El presente contrato después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para
su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la dirección
indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente y así
se han distribuido, a los ocho (8) días del mes de agosto del año dos mil dos (2002). En Santo
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana.

POR EL INGENIO POR EL COMPRADOR

ING. VICTOR MANUEL BAEZ JUAN R. LIRIANO M.
Director Ejecutivo

YO, DRA. ALTAGRACIA M. FELIZ D., Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y voluntariamente,
los señores: Ing. Víctor Manuel Báez y Juan Ramón Liriano Matos, de generales que constan
más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento, que las firmas que aparecen al
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pie de este contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas,
por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
ocho (8) días del mes de agosto del año dos mil dos (2002).

DRA. ALTAGRACIA M. FELIZ D.
Notario Público

Exonerado de impuestos en
virtud de la Ley No.7, de fecha
19 de agosto de 1966

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes
de septiembre del año dos mil tres (2003); años 160 de la Independencia y 141 de la
Restauración.

Jesús Vásquez Martínez
Presidente

Sucre Antonio Múñoz Acosta Melania Salvador de Jiménez
Secretario Secretaria

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Miguel Alejandro Bejarán Álvarez
Secretaria Secretario Ad-Hoc

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve
(2019); años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 474-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y la señora Katia
Karina Moquete Santana, en virtud del cual el primero traspasa a la segunda, una
porción de terreno de 250.00Mts², dentro de la parcela No. 202-A (pte), del D.C. No. 32,
manzana No. 11, solar No. 4, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, D.N. G.
O. No. 10961 del 2 de diciembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 474-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 7 de agosto de 2002, entre
el Ingenio Boca Chica y la señora Katia Karina Moquete Santana.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 7 de agosto
de 2002, entre el Ingenio Boca Chica, representada por su Director Ejecutivo, Ing. Víctor
Manuel Báez, de una parte, y de la otra parte, la señora Katia Karina Moquete Santana, por
medio del cual el primero traspasa a la segunda, a título de venta, una porción de terreno con
una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00) metros cuadrados, ubicada dentro
del ámbito de la parcela No. 202-A (pte.), D.C. No. 32, del Distrito Nacional, sección Los
Frailes, lugar Brisas de las Américas, manzana No. 11, solar No. 4, valorada en la suma de
veinticinco mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00), que copiado a la letra
dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: BRISAS DE LAS AMERICAS
CF-B1545-2001
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CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el Ingenio Boca Chica, institución autónoma del Estado dominicano,
organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 del mes de agosto del
año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Ing. Víctor Manuel Báez,
dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud
del Poder No. 761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en fecha 26
de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
INGENIO, y de la otra parte, la señora Katia Karina Moquete Santana, dominicana, mayor
de edad, soltera, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0158347-4,
domiciliada y residente en la calle General Domingo Mayor, No. 16, El Millón II, R.D., de
esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará
LA COMPRADORA.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 19 de julio del 2001, contenida en el Acta No. 15, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 49, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A. a iniciar el proceso de venta
de terrenos en el Proyecto Brisas de las Américas a favor de LA COMPRADORA, mediante
la Quinta Resolución, contenida en el Acta No. 1198, de fecha 18 de diciembre de 2001.

CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pago un porciento del valor total del terreno,
por concepto de avance de inicial, del precio que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere con todas las garantías ordinarias de
derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta
(250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No. 202-A (pte), del D.C.
No. 32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, manzana
No. 11, solar No. 4, con los siguientes linderos:

Al Norte: Calle en Proyecto
Al Este: Solar No. 5
Al Sur: Solar No. 15
Al Oeste: Solar No. 3
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SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Titulo No. 21-451, de fecha veintitrés (23) de
febrero del año 1949, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional,
correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno, es de veinticinco mil pesos oro dominicano con 00/100 (RD$25,000.00), o sea, a
razón de cien pesos oro dominicano con 00/100 (RD$100.00) por metro cuadrado, el cual
será pagado por LA COMPRADORA, de la siguiente manera:

a) La suma de ocho mil setecientos cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$8,750.00), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que
declara EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo, mediante
comprobante de Caja y Banco No. 2001-15659, de fecha 26-09-2001, razón por
la cual este acto sirve a LA COMPRADORA como recibo de descargo y finiquito
legal por dicha suma, y

b) El resto, o sea la suma de dieciséis mil doscientos cincuenta pesos oro
dominicanos con 00/100 (RD$16,250.00), en el plazo de tres (3) años, mediante
treinta y seis (36) cuotas, iguales y consecutivas, más los intereses legales
correspondientes, a razón de quinientos sesenta y uno pesos oro dominicanos con
32/100 (RD$561.32), a partir de la fecha del presente contrato.

PARRAFO I: El precio de cien pesos oro dominicano con 00/100 (RD$100.00) por metro
cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección
General del Catastro Nacional, de fecha diecinueve (19) de julio de 2001, y una firma de
tasadores privada, mediante avalúo de fecha diecinueve (19) de julio de 2001.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por LA COMPRADORA ascendente a dieciséis mil doscientos cincuenta pesos
oro dominicanos con 00/100 (RD$16,250.00), devengará intereses a razón del uno por ciento
(1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO se reserva un privilegio del Vendedor no pagado, por la suma adeudada,
ascendente a dieciséis mil doscientos cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$16,250.00), todo de acuerdo a lo consagrado en artículo 2103, del Código Civil
dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de LA COMPRADORA, de
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente venta,
por lo que LA COMPRADORA autoriza al Registrador de Títulos del Distrito Nacional a
inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga LA COMPRADORA.
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PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A. no se compromete a construir
aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como electricidad, agua
potable, ni asfalto en las calles.

PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si LA COMPRADORA se atrasa en
el pago convenido durante un periodo de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el derecho
de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido fomentada en
el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por LA COMPRADORA.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.).

SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y
en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos
gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral definitivo,
surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, LA COMPRADORA debe pagar
el área que exceda al precio estipulado en el párrafo I, del artículo tercero de este contrato; si
el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto adeudado por LA
COMPRADORA.

OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para
su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A), en el Centro de los Héroes, de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.
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HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y así
se han distribuido, a los siete (7) días del mes de agosto del año dos mil dos (2002). En Santo
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana.

POR EL INGENIO POR LA COMPRADORA

ING. VÍCTOR MANUEL BÁEZ KATIA KARINA MOQUETE S.
Director Ejecutivo

YO, DRA. ALTAGRACIA MERCEDES VIALET SANTANA, Notario Público de los
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron,
libre y voluntariamente, los señores Ing. Víctor Manuel Báez y Katia Karina Moquete
Santana, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento,
que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que acostumbran usar en
todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
siete (7) días del mes de agosto del año dos mil dos (2002).

DRA. ALTAGRACIA MERCEDES VIALET SANTANA
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del
mes de septiembre del año dos mil tres (2003), años 160 de la Independencia y 141 de la
Restauración.

Juan Antonio Morales Vilorio
Vicepresidente en Funciones

Melania Salvador de Jiménez Sucre Antonio Muñoz Acosta
Secretaria Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007), años 164 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente
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Maria Cleofia Sánchez Lora Miguel Alejandro Bejarán Álvarez
Secretaria Secretario Ad-Hoc

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve
(2019); años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 475-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor David
Ventura Reyes, sobre la venta por parte del primero al segundo, de una porción de
terreno de 50.24Mts², dentro de la parcela No. 56-B-1-A (parte), del D.C. No. 3, del
Distrito Nacional. G. O. No. 10961 del 2 de diciembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 475-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato provisional de venta suscrito en fecha 15 de enero del 2002, entre el
Estado dominicano y el señor DAVID VENTURA REYES.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato provisional de venta de terrenos suscrito en fecha 15 de
enero del 2002, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el
administrador general de Bienes Nacionales, señor BIENVENIDO BRITO, de una parte, y
de la otra parte, el señor DAVID VENTURA REYES, por medio del cual el primero traspasa
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al segundo, una porción de terreno con una extensión superficial de 50.24 MT2, dentro de la
parcela No. 56-B-1-A (parte), del D. C. No, 3, del D. N., valorada en la suma de 25,120.00,
que copiado a la letra dice así:

CONTRATO PROVISIONAL DE VENTA DE TERRENOS

ENTRE: No.: 1693

De una parte EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad, casado,
funcionario público, portador de la cédula de identidad y electoral No.001-0901865-5,
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien actúa en virtud del poder que le confiere el Decreto No. 93-01, en su artículo cinco,
que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en fecha 18 del mes de enero del año
2001, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o por su
propio nombre, y de la otra parte, el señor DAVID VENTURA REYES, dominicano, mayor
de edad, soltero, portador de la cédula de identidad y electoral No.001-0834107-4,
domiciliado y residente en la manzana 23, edificio 26-B, piso 1, Las Caobas, de esta ciudad,
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR o por su propio
nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el administrador general de Bienes Nacionales requiere de un poder
otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR declara saber que este acto tiene
un carácter provisional.

POR CUANTO: A que el administrador general de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido poder en lo relativo a las partes, el contenido y el objeto
de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el poder señalado es denegado,
este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para el
comprador, salvo lo prescrito en el acápite noveno del presente acto; y en caso de que fuere
otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato será remitido al Congreso
Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el artículo 55, numeral 10 de la
Constitución de la República.

POR CUANTO: EL COMPRADOR declara saber que será sólo tras la obtención de la
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá de
pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registrador de
Títulos correspondiente.
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POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al momento que el presente
contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el cumplimiento de las
condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la inscripción en el Registro de
Títulos correspondiente, deberá inscribirse el privilegio del VENDEDOR no pagado en favor
de EL COMPRADOR, en virtud de las disposiciones del artículo 2103 del Código Civil
dominicano.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integra del presente
contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente.

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho,
a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de cincuenta punto veinticuatro
metros cuadrados (RD$50.24 Mt2), dentro de la parcela No. 56-B-1-A (PARTE), del
D. C. No. 3, del D.N., con los siguientes linderos: AL NORTE: Parcela No.56-B-1-
A (Resto), AL SUR: Parcela No.56-B-1-A (Resto), AL ESTE: Parcela No.56-B-1-A
(Resto) y AL OESTE: Parcela No.56-B-1-A (Resto).

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.67-4027, expedido por el registrador
de títulos del Distrito Nacional a favor del Estado dominicano.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
veinticinco mil ciento veinte pesos dominicanos con 00/100 centavos (RD$25,120.00), a
razón de quinientos pesos dominicanos con 00/100 centavos (RD$500.00) el metro cuadrado,
más el ocho (8%) de interés sobre el saldo insoluto que EL COMPRADOR deberá pagar a
EL VENDEDOR en la siguiente forma: Un inicial de siete mil quinientos treinta y seis pesos
dominicanos con 00/100 centavos (RD$7,536.00), pagado mediante cheque No.0824782, de
fecha 04/12/01, del Banco Popular, según recibo de ingreso No.22542 de fecha 04/12/01, y
la diferencia del precio en mensualidades iguales y consecutivas  de trescientos cincuenta y
seis pesos dominicanos con 54/100 centavos (RD$356.54) en un plazo de cinco (5) años .

PARRAFO I: El precio de doscientos quinientos pesos dominicanos con 00/100 centavos
(RD$500.00) por metro cuadrado (Mt.2) fue establecido tomando en consideración la
tasación hecha por el Departamento de Avalúo, en función del Decreto No,329-98, de fecha
25 del mes de agosto del año 1998, valor que fue aprobado por la Comisión creada mediante
el Decreto No.36 de fecha 14 del mes de enero del año 1987, compuesta por tres (3)
representantes: Uno de la Secretaria de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones, otro por
la Dirección General de Catastro Nacional y el último por la Administración General de
Bienes Nacionales.

PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto EL
COMPRADOR no realice el saldo total del precio de la presente venta y sin la autorización
de EL VENDEDOR, no puede suscribir arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas
ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en
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primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que
el mismo es suscrito en razón de la evaluación y calificación de EL COMPRADOR, por lo
que el mismo tiene un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada
objetivamente por EL VENDEDOR producirá la rescisión del contrato sin intervención
judicial y podrá disponer nuevamente del inmueble EL VENDEDOR en la forma en que
desee.

PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor.

PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL COMPRADOR,
en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terrenos que posee, tomando en
consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas que aún no han sido
depositadas por ante el registrador de títulos correspondiente y/o los colindantes no estén
deslindados.

CUARTO: Queda convenido y acordado entre las partes, que en caso de demora por parte
de EL COMPRADOR en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija
dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, EL COMPRADOR deberá pagar
a EL VENDEDOR, un tres por ciento (3 %), por concepto de mora por cada mes de atraso
sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago.

QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta
venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR, una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince (15) días a partir de la fecha de la notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupen el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

SEXTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las pactadas en este
contrato, quedando expresamente convenido entre las partes que abonos parciales no
implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago por adelantado
de un mínimo de doce (12) mensualidades.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales y de manera particular
los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

OCTAVO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que EL
COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las oficinas
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del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un veinticinco por
ciento (25%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las
tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia.

NOVENO: En los casos de rescisión de contrato las partes convienen y EL COMPRADOR
así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el cincuenta por ciento (50%) de los valores
pagados a la fecha de la desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los
deterioros y la depreciación que haya sufrido el inmueble.

DECIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL
COMPRADOR.

DECIMO PRIMERO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL
COMPRADOR en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del
procurador fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble.

DECIMO SEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten
a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado
y al Derecho Común.

HECHO, FIRMADO Y REDACTADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo
tenor y efecto. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los quince (15) días del mes de enero del año dos mil dos (2002).

POR EL VENDEDOR: POR EL COMPRADOR:

Bienvenido Brito David Ventura Reyes
Administrador General de Bienes Nacionales,

en representación del Estado dominicano.

YO, DR. RAFAEL ALCIDES CAMEJO REYES, Abogado Notario de los del Número
para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores BIENVENIDO BRITO Y
DAVID VENTURA REYES, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto,
quienes me han declarado bajo la fe del juramento que esas son las firmas que ellos
acostumbran a usar en todos los actos de su vida tanto pública como privada, por lo cual debe
dárseles entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de enero del año dos mil dos (2002).

DR. RAFAEL ALCIDES CAMEJO REYES
ABOGADO NOTARIO
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del
mes de septiembre del año dos mil tres (2003), años 160 de la Independencia y 141 de la
Restauración.

Juan Antonio Morales Vilorio
Vicepresidente en Funciones

Melania Salvador de Jiménez Sucre Antonio Muñoz Acosta
Secretaria Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Miguel Alejandro Bejarán Álvarez
Secretaria Secretario Ad-Hoc

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve
(2019); años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 476-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y el señor Luis Felipe
Delmonte Tavárez, en relación al traspaso por parte del primero al segundo, de una
porción de terreno de 250.00Mts², dentro de la parcela No. 3-A (pte), del D.C. No. 9,
manzana No. 46, solar No. 17, sección San Luis, Urbanización Caña Linda, D.N. G. O.
No. 10961 del 2 de diciembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 476-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de compra-venta de terrenos suscrito en fecha 7 de junio del 2002, entre
el INGENIO OZAMA y el señor LUIS FELIPE DELMONTE TAVAREZ.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de compra-venta de terrenos suscrito en fecha 7 de junio
del 2002, entre el INGENIO OZAMA, representado en este acto por el director ejecutivo,
ING. VÍCTOR MANUEL BÁEZ, de una parte, y de la otra parte, el señor LUIS FELIPE
DELMONTE TAVAREZ, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a título de
venta, una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00)
metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 3-A (Pte.), D.C. No.9, del
Distrito Nacional, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, manzana No.46, solar
No.l7, valorada en la suma de RD$40,000.00 (cuarenta mil pesos oro dominicanos con
00/100), que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: URB. CAÑA LINDA
CF-B1093/2001

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado dominicano,
organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes de agosto del
año 1966, válidamente representado por el director ejecutivo, ING. VICTOR MANUEL
BAEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la cédula de identidad y electoral
No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa
en virtud del poder No.761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en
fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato se denominará
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EL INGENIO, y de la otra parte, el señor LUIS FELIPE DELMONTE TAVAREZ,
dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la cédula  de identidad y electoral No.001-
1187018-4, domiciliado y residente en el edificio B-9, apartamento No.301, Residencial
Ortega y Gasset, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente
contrato se denominará EL COMPRADOR.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 9 de agosto del 2001, contenida en el Acta No.17, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.1, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A. a iniciar el proceso de venta
de terrenos en el Proyecto Caña Linda a favor de EL COMPRADOR, mediante la Primera
Resolución contenida en el Acta No. 1197, de fecha 29 de noviembre del 2001.

CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado.

POR TANTO, este preámbulo que antecede forma parte integra del presente contrato.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00) metros
cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 3-A (Pte.), D.C. No.9, del Distrito
Nacional, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, manzana No.46, solar No. l7,
con los siguientes linderos:

Al Norte: Solar No.16.
Al Este: Calle -32.
Al Sur: Solar No.18.
Al Oeste: Solar No.2.

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de la
presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 67-7844, de fecha seis (6) de
septiembre del año 1967, expedido por el registrador de títulos del Distrito Nacional,
correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terrenos, es de cuarenta mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$40,000.00), o sea a razón
de ciento sesenta pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$160.00) por metro cuadrado, el
cual será pagado por EL COMPRADOR de la siguiente manera:
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a) La suma de catorce mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$14,000.00) como pago
inicial al suscribirse el presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber recibido
en dinero en efectivo mediante comprobante de Caja y Banco No. 2001-10102, de fecha
6-8-2001, razón por lo cual este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de descargo
y finiquito legal por dicha suma, y

b) El resto, o sea la suma de veintiséis mil pesos oro dominicanos con 00/100 (26,000.00),
en el plazo de tres (3) años, mediante treinta y seis (36) cuotas, iguales y consecutivas,
más los intereses legales correspondientes, a razón ochocientos noventa y ocho pesos oro
dominicanos con 12/100 (RD$898.12), a partir de la fecha del presente contrato.

PARRAFO I: El precio de ciento sesenta pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$160.00)
por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la
Dirección General del Catastro Nacional, de fecha siete (7) de junio de 2001 y una firma de
tasadores privada, mediante avalúo de fecha dieciocho (18) de marzo del 2001.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a veintiséis mil pesos oro dominicanos con
00/100 (RD$26,000.00), devengará intereses a razón del uno por ciento (1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO se reserva un privilegio del Vendedor no pagado por la suma adeudada,
ascendente a veintiséis mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$26,000.00), todo de
acuerdo a lo consagrado en artículo 2103, del Código Civil dominicano, para que en caso de
incumplimiento por parte de EL COMPRADOR de satisfacer el pago de las cuotas
convenidas, proceder en consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio
inscrito sobre el inmueble objeto de la presente venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza
al registrador de títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL
INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR.

PÁRRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A, no se compromete a construir
aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como electricidad y
agua potable.

PÁRRAFO III: Queda entendido entre las partes que si EL COMPRADOR se atrasa en el
pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el derecho
de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido fomentada en
el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL COMPRADOR.
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QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.).

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y
en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos
gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes que si al elaborar el plano catastral definitivo,
surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR debe pagar
el área que exceda al precio estipulado en el párrafo I del artículo tercero de este contrato; si
el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto adeudado por EL
COMPRADOR.

OCTAVO: El presente contrato después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para
su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la dirección
indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y así
se han distribuido, a los siete (7) días del mes de junio del año dos mil dos (2002), en Santo
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana.

POR EL INGENIO: POR EL COMPRADOR:

Ing. Víctor Manuel Báez. Luis Felipe Delmonte Tavárez
Director Ejecutivo

YO, DR. ALFONSO MATOS MATOS, Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y voluntariamente,
los señores ING. VICTOR MANUEL BAEZ y LUIS FELIPE DELMONTE TAVAREZ, de
generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento, que las
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firmas que aparecen al pie de este contrato son las mismas que acostumbran usar en todos los
actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de
Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) días
del mes de junio del año dos mil dos (2002).

DR. ALFONSO MATOS MATOS
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del
mes de octubre del año dos mil tres (2003), años 160 de la Independencia y 141 de la
Restauración.

Jesús Vásquez Martínez
Presidente

Sucre Antonio Muñoz Acosta Melania Salvador de Jiménez
Secretario Secretaria

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Miguel Alejandro Bejarán Álvarez
Secretaria Secretario Ad-Hoc

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve
(2019); años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 477-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y la señora Nidia
Altagracia Ulerio Hernández, relativo a la venta por parte del primero a la segunda, de
una porción de terreno de 250.00Mts², dentro de la parcela No. 3-A (pte), del D.C. No.9,
manzana No. 46, solar No. 3, sección San Luis, Urbanización Caña Linda, D.N. G. O.
No. 10961 del 2 de diciembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 477-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de compra-venta de terrenos suscrito en fecha 22 de enero del 2002,
entre el INGENIO OZAMA y la señora NIDIA ALTAGRACIA ULERIO HERNANDEZ.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de compra-venta de terrenos suscrito en fecha 22 de enero
del 2002, entre el INGENIO OZAMA, debidamente representado por su director ejecutivo,
ING. VÍCTOR MANUEL BÁEZ, de una parte, y de la otra parte, la señora NIDIA
ALTAGRACIA ULERIO HERNANDEZ, por medio del cual el primero traspasa a la
segunda, a título de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos
cincuenta (250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 3-A (Pte.),
D.C. No.9, del Distrito Nacional, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, manzana
No.46, solar No.3, valorada en la suma de RD$40,000.00 (cuarenta mil pesos oro
dominicanos con 00/100), que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: URB. CAÑA LINDA
CF-B1037/2001
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CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS

ENTRE CONTRATO NO. CF-B 1037/2001

De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado dominicano,
organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes de agosto del
año 1966, válidamente representado por el director ejecutivo, ING. VICTOR MANUEL
BAEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la cédula de identidad y electoral
No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa
en virtud del poder No.761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en
fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato se denominará
EL INGENIO y de la otra parte la señora NIDIA ALTAGRACIA ULERIO HERNANDEZ,
dominicana, mayor de edad, casada, portadora de la cédula de identidad y electoral No.001-
0953496-6, domiciliada y residente en la calle Los Cañados No.10, sector Las Colinas de
Los Ríos, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se
denominará LA COMPRADORA.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 16 de agosto del 2001, contenida en el Acta No.18, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.1, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el proceso de venta
de terrenos en el Proyecto Caña Linda a favor de LA COMPRADORA, mediante la Primera
Resolución, contenida en el Acta No.1197, de fecha 29 de noviembre del 2001.

CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado.

POR TANTO, este preámbulo que antecede forma parte integra del presente contrato.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00) metros
cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 3-A (Pte.), D.C. No.9, del Distrito
Nacional, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, manzana No.46, solar No.3, con
los siguientes linderos:

Al Norte: Solar No.4.
Al Este: Solar No.16.
Al Sur : Solar No.2.
Al Oeste: Calle-31.
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SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de la
presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 67-7844, de fecha seis (6) de
septiembre del año 1967, expedido por el registrador de títulos del Distrito Nacional,
correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terrenos, es de cuarenta mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$40,000.00), o sea a razón
de ciento sesenta pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$160.00) por metro cuadrado, el
cual será pagado por LA COMPRADORA de la siguiente manera:

a) La suma de catorce mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$14,000.00) como pago
inicial al suscribirse el presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber
recibido en dinero en efectivo mediante comprobante de Caja y Banco No. 2001-09438,
de fecha 24-7-2001, razón por lo cual este acto sirve a LA COMPRADORA como
recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma, y

b) El resto, o sea la suma de veintiséis mil pesos oro dominicanos con 00/100 (26,000.00),
en el plazo de tres (3) años, mediante treinta y seis (36) cuotas, iguales y consecutivas,
más los intereses legales correspondientes, a razón de ochocientos noventa y ocho pesos
oro dominicanos con 12/100 (RD$898.12), a partir de la fecha del presente contrato.

PARRAFO I: El precio de ciento sesenta pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$160.00)
por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la
Dirección General del Catastro Nacional, de fecha siete (7) de junio de 2001 y una firma de
tasadores privada, mediante avalúo de fecha dieciocho (18) de marzo del 2001.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por LA COMPRADORA, ascendente a veintiséis mil pesos oro dominicanos con
00/100 (RD$26,000.00), devengará intereses a razón del uno por ciento (1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO se reserva un privilegio del VENDEDOR no pagado por la suma adeudada,
ascendente a veintiséis mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$26,000.00), todo de
acuerdo a lo consagrado en artículo 2103, del Código Civil dominicano, para que en caso de
incumplimiento por parte de LA COMPRADORA de satisfacer el pago de las cuotas
convenidas, proceder en consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio
inscrito sobre el inmueble objeto de la presente venta, por lo que LA COMPRADORA
autoriza al registrador de títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de
EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga LA COMPRADORA.
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PÁRRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A, no se compromete a construir
aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como electricidad y
agua potable.

PÁRRAFO III: Queda entendido entre las partes que si LA COMPRADORA se atrasa en
el pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el derecho
de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido fomentada en
el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por LA COMPRADORA.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.).

SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y
en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos
gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes que si al elaborar el plano catastral definitivo,
surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, LA COMPRADORA debe pagar
el área que exceda al precio estipulado en el párrafo I del artículo tercero de este contrato; si
el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto adeudado por LA
COMPRADORA.

OCTAVO: El presente contrato después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para
su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y así
se han distribuido, a los veintidós (22) días del mes de enero del año dos mil dos (2002), en
Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana.



-56-
_________________________________________________________________________

POR EL INGENIO: POR LA COMPRADORA:

Ing. Víctor Manuel Báez. Nidia Altagracia Ulerio Hernández
Director Ejecutivo

YO, LIC. CLARA LUCIANO A., Notario Público de los del Número del Distrito Nacional,
CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y voluntariamente, los
señores ING. VICTOR MANUEL BAEZ y NIDIA ALTAGRACIA ULERIO
HERNANDEZ, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del
juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera
fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de enero del año dos mil dos (2002).

LIC. CLARA LUCIANO A.
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintitrés (23) días
del mes de marzo del año dos mil cuatro (2004), años 161 de la Independencia y 141 de la
Restauración.

Jesús Vásquez Martínez
Presidente

Sucre Antonio Muñoz Acosta Melania Salvador de Jiménez
Secretario Secretaria

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Miguel Alejandro Bejarán Álvarez
Secretaria Secretario Ad-Hoc
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DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve
(2019); años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 478-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Lidia
Ruth Santana López, a través del cual el primero vende a la segunda, el apartamento
No. 2-B, edificio No. 32, ubicado en el Proyecto Habitacional Zona Franca, Santiago,
R.D. G. O. No. 10961 del 2 de diciembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 478-19

VISTO: El inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 7 de septiembre de 1999, entre
el Estado dominicano y la señora LIDIA RUTH SANTANA LOPEZ.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de inmueble suscrito en fecha 7 del mes de
septiembre de 1999, entre el Estado dominicano, representado en este acto por el
administrador general de Bienes Nacionales, señor LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE
BARET, de una parte, y de la otra parte, la señora LIDIA RUTH SANTANA LOPEZ, por
medio del cual el primero traspasa a la segunda, a título de venta, el apartamento marcado
con el No. 2-B, del edificio No. 32, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto
Habitacional ZONA FRANCA, de la ciudad de Santiago, R. D., valorado en la suma de
RD$175,000.00 (ciento setenta y cinco mil pesos oro con 00/100), que copiado a la letra dice
así:



-58-
_________________________________________________________________________

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE

ENTRE: CONTRATO No.006020

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,
portador de la cédula de identidad y electoral No. 054-0006341-7, domiciliado y residente en
la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo Domingo,
en virtud del Decreto No. ___, conferido por el señor Presidente de la República, en fecha 13
de agosto de 1996, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias de este contrato se
denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora LIDIA RUTH
SANTANA LOPEZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casada con
el Sr. Rafael Leonardo, portadora de la cédula de identidad y electoral No. 031-0012709-5,
domiciliada y residente en la casa No. 2-B, de la calle del edificio No. 32, sector Zona Franca,
Santiago, República Dominicana, quien para los fines del presente contrato se denominará
EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede, y traspasa con todas las garantías de derecho a
EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: El apartamento marcado con el No.
2-B, del edificio No. 32, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional
ZONA FRANCA, de la ciudad de Santiago de los Caballeros, R. D.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de ciento setenta y cinco
mil pesos con 00/100 (RD$175,000.00), que EL COMPRADOR pagará a EL VENDEDOR
en la siguiente forma: un inicial de quince mil pesos con 00/100 (RD$15,000.00), según
recibo de pago No. 17907, de fecha 8 de abril del 1997 y el resto en mensualidades iguales y
consecutivas de quinientos pesos con 00/100 (RD$500.00) cada una.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
arriba indicado hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y agotado el
procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, sub-alquilarlo,
venderlo, ni cederlo bajo ningún título.

CUARTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta
venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de la notificación para que
se efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupen el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.
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QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR se compromete a suscribir un contrato con la CORPORACION
DOMINICANA DE ELECTRICIDAD (C.D.E.), dentro de la primera semana de la firma del
presente contrato; y obtener a sus expensas los servicios de agua, basura y otros, así como a
pagar debidamente dichos servicios.

SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el registrador de títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras él no le pruebe al registrador de títulos que ha pagado el precio total
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el inmueble
objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que siguen a la firma de este contrato; y a
vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio; a mantenerlo
en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y
reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En caso de
violación a este compromiso el VENDEDOR puede proceder a la rescisión del contrato sin
intervención jurídica, bastando sólo una intimación por acto de alguacil para que se corrijan
las anomalías en un plazo de un mes; y de no obtemperar, el contrato quedará rescindido de
pleno derecho.

NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art. 55, inciso 10 de la Constitución de la República.

DECIMO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este
contrato, agotando el procedimiento indicado en el ordinal cuarto.

UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

DUODECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de desocupación de la casa, y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
reducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en
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razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR.
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las sumas que hubiese
recibido por concepto de los pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DECIMOTERCERO: El Comprador declara que ni ella ni su cónyugue son propietarios de
vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse lo contrario, el
inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, agotando el
procedimiento indicado en el ordinal cuarto.

DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, dará lugar a la
resolución del contrato con la sóla notificación a EL COMPRADOR, por acto de alguacil,
concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble.

DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
vivienda objeto del presente contrato.

DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL
VENDEDOR desde el día ocho (8) del mes de abril del año 1997.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto, en
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
siete (7) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y nueve (1999).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Lic. Carlos A. Amarante Baret,
Administrador General Lidia Ruth Santana López

EL VENDEDOR LA COMPRADORA

YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en
mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: LIC. CARLOS ALBERTO
AMARANTE BARET y LIDIA RUTH SANTANA LOPEZ, cuyas generales constan en este
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos
de su vida jurídica, por lo que se debe a las mismas entero crédito y fe. En Santo Domingo,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de
septiembre del año mil novecientos noventa y nueve (1999).

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ
Notario Público
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintitrés (23) días
del mes de marzo del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la Independencia y 141 de la
Restauración.

Jesús Ant. Vásquez Martínez
Presidente

Melania Salvador de Jiménez Sucre Antonio Muñoz Acosta
Secretaria Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Miguel Alejandro Bejarán Álvarez
Secretaria Secretario Ad-Hoc

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve
(2019); años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 479-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Ramón
de la Rosa Valais, sobre el traspaso por parte del primero al segundo, del apartamento
No. 202, edificio No. 13, M-16, ubicado en el Proyecto Habitacional José Contreras, II
Etapa, D.N. G. O. No. 10961 del 2 de diciembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 479-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de agosto de 1996, entre el Estado
dominicano y el señor RAMON DE LA ROSA VALAIS.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de agosto de 1996, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte,  y de la
otra parte, el señor RAMON DE LA ROSA VALAIS, por medio del cual el primero traspasa
al segundo, a título de venta, el apartamento marcado con el No.202,  correspondiente al
edificio #13, M-6, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional
“JOSE CONTRERAS, II ETAPA”, de esta ciudad, valorado en la suma de SETECIENTOS
SETENTA Y CINCO MIL PESOS ORO (RD$775,000.00), que copiado a la letra dice así:

Contrato No.3884

ENTRE:

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No___________, provisto del Carnet del
Registro Electoral No. __________, domiciliado y residente en la casa No._________, de la
calle __________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el
Señor Presidente de la República, en fecha Decreto No.289-96, de fecha 4/8/96, quien en lo
adelante para los fines y consecuencias  de este contrato se denominará EL VENDEDOR,
de una parte, y de la otra parte, el señor RAMON DE LA ROSA VALAIS, mayor de edad,
de nacionalidad dominicana,  de estado civil casado con ASUNCION ALT. PAULINO,
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portador de la Cédula de Identificación Personal No.106669-4, Serie 001, debidamente
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.________, provisto del
Carnet de Registro Electoral No.________, de la calle _______, de quien para los fines del
presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el
No.202, correspondiente al edificio #13, M-6, construido de blocks y concreto, ubicado en el
Proyecto Habitacional “JOSE CONTRERAS, II ETAPA”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma SETECIENTOS
SETENTA Y CINCO MIL PESOS ORO (RD$775,000.00), que EL COMPRADOR pagará
AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$150,000.00 (CIENTO
CINCUENTA MIL PESOS ORO) como pago inicial, según consta recibo No.16236, de
fecha 7/8/1996, expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales, y  el resto,
o sea la suma de RD$625,000.00 (SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS ORO), para
ser pagada en mensualidades iguales y consecutivas  de RD$2,604.40 (DOS MIL
SEISCIENTOS CUATRO PESOS ORO CON 40/100) cada una, hasta la total cancelación
de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio total
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.
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SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, deducción
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL
COMPRADOR hasta la fecha que se   reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR.
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de
agosto del año mil novecientos noventa y seis (1996).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA
Administrador General de Bienes Nacionales

VENDEDOR
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RAMON DE LA ROSA VALAIS
COMPRADOR

YO, LIC.  ALTAGRACIA SUAREZ BAUTISTA, Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO
LINARES TEJEDA y RAMON DE LA ROSA VALAIS, cuyas generales constan en este
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos
de su vida jurídica.

En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
catorce (14) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y seis (1996).

LIC. ALTAGRACIA SUAREZ BAUTISTA
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del
mes de abril del año dos mil cuatro; años 161 de la Independencia y 141 de la Restauración.

Jesús Antonio Vásquez Martínez
Presidente

Sucre Antonio Muñoz Acosta Melania Salvador de Jiménez
Secretario Secretaria

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete, años 164 de la Independencia y
144 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Miguel Alejandro Bejarán Alvarez
Secretaria Secretario Ad-Hoc
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DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 480-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Río Haina y la señora Juana
Milagros Miceli Almonte, mediante el cual el primero traspasa a la segunda, una
porción de terreno de 237.93Mts², dentro de la parcela No. 9, del D.C. No. 19, solar No.
10, manzana No. G-2, lugar La Rafaelita, sección Yaguasa, Los Guaricanos, Villa Mella,
D.N. G. O. No. 10961 del 2 de diciembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 480-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de compra-venta de terrenos suscrito en fecha 5 de octubre del 1995,
entre el INGENIO RIO HAINA representado por el Director Ejecutivo del Consejo Estatal
del Azúcar (CEA). ING. AGRONOMO DIMAS R. DE MOYA y la señora JUANA
MILAGROS MICELI ALMONTE.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de compra-venta de terrenos suscrito en fecha 5 de octubre
de 1995, entre el INGENIO RIO HAINA, representado por el  Director Ejecutivo del
Consejo Estatal del Azúcar (CEA), ING. AGRONOMO DIMAS R. DE MOYA V., de una
parte, y de la otra parte, la señora JUANA MILAGROS MICELI ALMONTE, mediante
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el cual el primero traspasa a la segunda, a título de venta, una porción de terreno con una
extensión superficial de 237.93 metros cuadrados, dentro de la parcela No.9, del D.C. No.
19, del Distrito Nacional, lugar La Rafaelita, sección Yaguasa, Los Guaricanos, Villa Mella,
marcada como solar No.10, manzana No. G-2, propiedad del Ingenio Rio Haina, valorada en
la suma VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS ORO
DOMINICANOS CON 16/100 (RD$26,648.16), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS

CONTRATO NO.___________

ENTRE: De una parte, el INGENIO RIO HAINA, organismo estatal, autónomo,
organizado y creado de acuerdo con la Ley No.7, de fecha 19 de agosto de 1966,   válidamente
representado por el Director Ejecutivo del Consejo Estatal del Azúcar (CEA), ING.
AGRONOMO DIMAS R. DE MOYA V., dominicano, mayor de edad, casado, funcionario
estatal, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0197001-0, (anterior
No.20727, serie 56), sello hábil, domiciliado y residente en la ciudad de Santo Domingo,
actuando en virtud del Poder que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en fecha
10 de enero del año 1994, por las recomendaciones adoptadas por el Consejo Directivo del
Consejo Estatal del Azúcar (CEA), en su sesión ordinaria de fecha 17 de noviembre del año
1993, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra
parte, la señora MILAGROS MICELI ALMONTE, dominicana, mayor de edad, soltera,
portadora la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0199054-7 (anterior No.383120), serie
01, sello hábil, domiciliada y residente en la calle Berbedere, manzana T, edificio 3,
apartamento 2-A, de la Urbanización Los Jardines del Norte, de esta ciudad de Santo
Domingo, Distrito Nacional, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará LA
COMPRADORA.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de
derecho, en favor de LA COMPRADORA quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de 237.93 metros cuadrados, dentro de
la parcela No.9, del D.C. No. 19, del Distrito Nacional, lugar La Rafaelita, sección Yaguasa,
Los Guaricanos, Villa Mella, marcada como solar No.10, manzana No. G-2, propiedad del
Ingenio Rio Haina, con los siguientes linderos:

Al Norte: Calle 5
Al Este: Solar No.16 de la misma manzana
Al Sur:  Solar No.11 de la misma manzana
Al Oeste: Solar No.9 de la misma manzana.
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SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.60-3487, de fecha primero (1ro.) de
septiembre del año 1960, correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio total acordado para la presente operación de venta de terreno es de
VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS ORO DOMINICANOS
CON 16/100 (RD$26,648.16), o sea a razón de CIENTO DOCE PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$112.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por
LA COMPRADORA en la forma siguiente:

a) La suma de NUEVE MIL TRESCIENTOS VEINTISEIS PESOS ORO
DOMINICANOS CON 86/100 (RD$9,326.86) al suscribir el contrato, valor que
declara EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo, razón por la cual este
acto sirve a LA COMPRADORA como recibo de descargo y finiquito legal por
dicha suma.

b) El resto, o sea, la suma de DIECISIETE MIL TRESCIENTOS VEINTIUN PESOS
ORO DOMINICANOS CON 30/100 (17,321.30), en el plazo de CINCO (5) años, a
partir de la fecha del presente acto, mediante SESENTA (60) cuotas iguales y
consecutivas, cuya última cuota deberá ser saldada a mas tardar el día VEINTISEIS
(26) del mes de octubre del año 2000.

PARRAFO I: Estos terrenos fueron tasados por la Dirección General del Catastro Nacional,
y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha veinticuatro (24) de enero de
1993, a razón de CIENTO DOCE PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$112.00)
el metro cuadrado, lo que hace un total de VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS CUARENTA
Y OCHO PESOS ORO DOMINICANOS CON 16/100 (RD$26,648.16).

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por LA COMPRADORA ascendente a DIECISIETE MIL TRESCIENTOS
VEINTIUN PESOS ORO DOMINICANOS CON 30/100 (17,321.30), devengará
intereses a razón del UNO PORCIENTO (1%) mensual, más un CUATRO PORCIENTO
(4%) por comisión y gastos de administración.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la presente
venta, EL INGENIO, ser reserva un privilegio por la suma adeudada, ascendente a
DIECISIETE MIL TRESCIENTOS VEINTIUN PESOS ORO DOMINICANOS CON
30/100 (17,321.30), todo de acuerdo a lo consagrado en el artículo 2103, del Código Civil
dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de LA COMPRADORA, de
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo
Inmobiliario y ejecución del privilegio  inscrito sobre el inmueble objeto de la presente venta,
por lo que LA COMPRADORA autoriza al Registrador de Títulos del Distrito Nacional a
inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.
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PARRAFO: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado,
plantado o adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente
existentes y a las que en lo sucesivo haga LA COMPRADORA, sus herederos o
causahabientes o cualquier tercero en dichos terrenos.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar, (C.E.A).

SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen en la
inscripción del privilegio, así como la radiación del mismo, al momento del pago de la deuda,
así como todos los  gastos que ocasione o  pueda originar el presente contrato, ya sean
judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y en general los que
se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos gastos que realice el
CEA como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, deberá ser sometido al
Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para su
aprobación definitiva

OCTAVO: para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

NOVENO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en tres (3) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registrador de Títulos correspondiente y
así se han distribuido, a los cinco (5) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa
y cinco (1995), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana.

POR EL INGENIO

ING. AGRONOMO DIMAS R. DE MOYA V.
Director Ejecutivo

POR LA COMPRADORA
JUANA MILAGROS MICELI ALMONTE
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YO, DR. VICTOR JANEL PEREZ VERAS, Abogado, Notario Público de los del Número
para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron los
señores ING. AGRONOMO DIMAS R. DE MOYA V. y JUANA MILAGROS MICELI
ALMONTE, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del
juramento, libre y voluntariamente, que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son
las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a
las mismas entera fe y crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
cinco (5) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

DR. VICTOR JANEL PEREZ VERAS
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del
mes de abril del año dos mil cuatro (2004), años 161 de la Independencia y 141 de la
Restauración.

Jesús Antonio Vásquez Martínez
Presidente

Sucre Antonio Muñoz Acosta Melania Salvador de Jiménez
Secretario Secretaria

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Miguel Alejandro Bejarán Álvarez
Secretaria Secretario Ad-Hoc.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve
(2019), años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 481-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Fernando
Colón Merán y Mercedes Jacquelin Navarro de Colón, en relación a la venta por parte
del primero a los segundos, de una porción de terreno de 210.82 Mts², dentro de la
parcela No. 52 (parte), del D.C. No. 31, del Distrito Nacional. G. O. No. 10961 del 2 de
diciembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 481-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 17 de enero del 2002, entre el Estado
dominicano y los señores FERNANDO COLON MERAN Y MERCEDES JACQUELIN
NAVARRO DE COLON.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 17 de enero de 2002, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor BIENVENIDO BRITO, de una parte, y de la otra parte, los
señores FERNANDO COLON MERAN Y JACQUELIN NAVARRO DE COLON, por
medio del cual el primero traspasa a los segundos, una porción de terreno con una extensión
superficial de DOSCIENTOS DIEZ PUNTO OCHENTA Y DOS METROS CUADRADOS
(210.82Mts) dentro de la parcela No.52 (PARTE), del D.C. No.31, del Distrito Nacional,
valorada por la suma de CIENTO CINCO MIL CUATROCIENTOS DIEZ PESOS
DOMINICANOS CON 00/100 CENTAVOS (RD$105,410.00), que copiado a la letra dice
así:
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CONTRATO No. 1628
ENTRE:

De una parte EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad,
casado, funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0901865-
5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien actúa  en virtud del poder que le confiere el Decreto No.93-01, en virtud de su artículo
cinco que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en fecha 18 de enero del año
2001,  quien en lo sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR o por su
propio nombre, y de la otra parte, los señores FERNANDO COLON MERAN Y
MERCEDES JACQUELIN NAVARRO DE COLON, dominicanos, mayores de edad,
casados entre sí, portadores de las Cédulas de Identidad y Electoral Nos.001-0953913-0  y
001-1053908-7, respectivamente, domiciliados y residentes en la calle Duarte No.123,
Pueblo Nuevo de esta ciudad, quienes en lo que sigue del presente contrato se les denominará
LOS COMPRADORES o por sus propios nombres.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un
Poder otorgado por el presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmueble del Estado, razón por lo que LOS COMPRADORES declaran saber que ente
acto tiene un carácter provisional.

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el contenido y el objeto
de este contrato, quedando acordado entre las  partes que si el poder señalado es denegado,
este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para LOS
COMPRADORES, salvo lo prescrito en el acápite noveno del presente acto; y en caso de
que fuere  otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato será remitido
al Congreso Nacional para su aprobación en virtud de lo establecido por el artículo 55,
numeral 10 de la Constitución de la República.

POR CUANTO: LOS COMPRADORES, declaran saber que será solo tras la obtención de
la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá
de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro a Títulos
correspondiente.

POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al momento que el presente
contrato adquieren de pleno derecho un carácter definitivo, tras el cumplimiento de las
condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la inscripción en el Registro de
Títulos correspondiente, deberá inscribirse al privilegio del Vendedor no pagado a favor de
LOS COMPRADORES en virtud de las disposiciones del artículo 2103 del Código Civil
dominicano.
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Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del presente
contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente:

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho
a favor de LOS COMPRADORES, quienes aceptan el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS DIEZ PUNTO
OCHENTA Y DOS METROS CUADRADOS (210.82Mts), dentro de la parcela No.52
(PARTE), del D.C. No.31, del Distrito Nacional, con los siguientes linderos: AL NORTE:
Calle Duarte, AL SUR: Parcela No.52 (RESTO), AL ESTE: Parcela No.52 (RESTO) y AL
OESTE: Calle Respaldo 25.

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto
de la presente venta, en virtud del Certificado de Títulos No. 81-436 expedido por el
Registrador de Títulos del Distrito Nacional a favor del Estado dominicano.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
CIENTO CINCO MIL CUATROCIENTOS DIEZ PESOS DOMINICANOS CON 00/100
CENTAVOS (RD$105,410.00), a razón de QUINIENTOS  PESOS DOMINICANOS CON
00/100 CENTAVOS (RD$500.00) el metro cuadrado, que LOS COMPRADORES deberán
pagar a EL VENDEDOR de la siguiente forma: Un inicial de SESENTA Y CINCO MIL
CUATROCIENTOS DIEZ PESOS DOMINICANOS CON 00/100 CENTAVOS
(RD$65,410.00), pagado mediante cheque No.053510 de fecha 15/01/02 del Banco de
Reservas, según recibo de ingreso No.22679 de fecha 16/01/02, y la  diferencia del precio, o
sea CUARENTA MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100 CENTAVOS
(RD$40,000.00) para ser pagada en un plazo de un (1) año sin intereses.

PARRAFO I: El precio de QUINIENTOS PESOS DOMINICANOS CON 00/100
CENTAVOS (RD$500.00) por metro cuadrado (Mt2) fue establecido tomando en
consideración la tasación hecha por el Departamento de Avalúo, en función del Decreto
No.329-98, de fecha 25 del mes de agosto del año 1998, valor que fue aprobado por la
Comisión creada mediante Decreto No.36 de fecha 14 del mes de enero del año 1987,
compuesta por tres (3) representantes: uno de la Secretaría de Estado de Obras Públicas y
Comunicaciones, otro por la Dirección General de Catastro Nacional y el último por la
Administración General de Bienes Nacionales.

PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto LOS
COMPRADORES no realicen el saldo total del precio en la presente venta y sin la
autorización de EL VENDEDOR, no pueden suscribir arrendamientos, traspaso, venta,
consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del presente
contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en segundo
lugar el hecho de que el mismo tiene un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo
comprobada objetivamente por EL VENDEDOR producirá la rescisión del contrato sin
intervención judicial y podrá disponer nuevamente del inmueble EL VENDEDOR en la
forma en que desee.
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PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LOS
COMPRADORES deberán pagar los metros que excedan en base al precio estipulado
anteriormente y en el caso contrario les será devuelta la diferencia del precio a su favor.

PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará al área vendida a LOS
COMPRADORES, en los casos en que este se exceda en la disponibilidad de terreno que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: Queda convenido y acordado entre las partes que en caso de demora por parte de
LOS COMPRADORES en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija
dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, LOS COMPRADORES,
deberán pagar a EL VENDEDOR un tres por ciento (3%), por concepto de mora, por cada
mes de atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago.

QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta
venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a LOS COMPRADORES, una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince (15) días a partir de la fecha de la notificación para
que efectúen dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LOS COMPRADORES no
realizan el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de el en la forma que
considere pertinente.

SEXTO: LOS COMPRADORES pueden en cualquier momento pagar la totalidad del
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las pactadas
en este contrato, quedando expresamente convenido entre las partes, que abonos parciales no
implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago por adelantado
de un mínimo de doce (12) mensualidades.

SEPTIMO: LOS COMPRADORES se obligan a pagar todos los gastos que se originen
como consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

OCTAVO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LOS
COMPRADORES realicen la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las oficinas
del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un veinticinco por
ciento (25%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las
tasaciones del sector privado y de esta administración, por concepto de dicha transferencia.
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NOVENO: En los casos de rescisión de contrato, las partes convienen y LOS
COMPRADORES así lo aceptan, que EL VENDEDOR retenga el CINCUENTA POR
CIENTO (50%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble, a los
fines de compensar el uso, los deterioros y la depreciación que haya sufrido el inmueble.

DECIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por LOS COMPRADORES, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sóla notificación a LOS
COMPRADORES.

DECIMO PRIMERO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LOS
COMPRADORES en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina
del procurador fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble.

DECIMO SEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten
a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado
y al Derecho Común.

HECHO FIRMADO Y REDACTADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo
tenor y efecto. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de enero del año dos mil dos (2002).

POR VENDEDOR
EL ESTADO DOMINICANO

BIENVENIDO BRITO
Administrador General de Bienes Nacionales,

en representación del Estado dominicano

POR LOS COMPRADOR

MERCEDES J. NAVARRO DE COLON        FERNANDO COLON MERAN

YO, DR. QUINTINO RAMIREZ SANCHEZ, Abogado Notario Público de los del
Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores BIENVENIDO
BRITO, FERNANDO COLON MERAN y MERCEDES JACQUELIN NAVARRO DE
COLON, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me han declarado
bajo la fe del juramento, que esas las firmas que ellos acostumbran usar en todos los actos de
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su vida tanto pública como privada, por lo que debe dárseles entera fe y crédito. En la ciudad
de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diecisiete
(17) días del mes de enero del año dos mil dos (2002).

DR. QUINTINO RAMIREZ SANCHEZ
ABOGADO NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del
mes de abril del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la Independencia y 141 de la
Restauración.

Jesús Vásquez Martínez
Presidente

Melania Salvador de Jiménez Sucre Antonio Muñoz Acosta
Secretaria Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Miguel Alejandro Bejarán Álvarez
Secretaria Secretario Ad-Hoc.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve
(2019); años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 482-19 que aprueba el Contrato de Préstamo No. 3879/OC/DR, de fecha 30 de
abril de 2019, suscrito entre la República Dominicana y el Banco Interamericano de
Desarrollo (BID), por un monto de US$90.000.000.00 (noventa millones de dólares),
para ser destinado al Programa Integral de Desarrollo Turístico y Urbano de la Ciudad
Colonial de Santo Domingo. G. O. No. 10961 del 2 de diciembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 482-19

VISTO: El artículo 93, numeral 1), literales j) y k), de la Constitución de la República.

VISTO: El Contrato de Préstamo No.3879/OC-DR, de fecha 30 de abril de 2019, suscrito
entre la República Dominicana y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), hasta por un
monto de noventa millones de dólares de los Estados Unidos de América con 00/100
(US$90,000,000.00), para el Programa Integral de Desarrollo Turístico y Urbano de la
Ciudad Colonial de Santo Domingo.

R E S U E L V E:

ÚNICO: APROBAR el Contrato de Préstamo No. 3879/OC-DR, de fecha 30 de abril de
2019, suscrito entre la República Dominicana, representada por el señor Donald Guerrero
Ortiz, Ministro de Hacienda y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), representado
por el señor Miguel Coronado Hunter, representante en la República Dominicana, hasta
por un monto de noventa millones de dólares de los Estados Unidos de América con
00/100, (US$90,000,000.00); para el Programa Integral de Desarrollo Turístico y Urbano de
la Ciudad Colonial de Santo Domingo. El objeto principal del programa es revitalizar la
Ciudad Colonial de Santo Domingo (CCSD) en sus aspectos urbanos, económicos y de
turismo cultural, a través de: (i) de la recuperación de espacios públicos y monumentos
históricos; (ii) el mejoramiento de las condiciones de habitabilidad para los residentes; (iii)
el desarrollo de las economías locales; y (iv) el fortalecimiento de la gestión de la Ciudad
Colonial de Santo Domingo, que copiado a la letra dice así:
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Danilo Medina
Presidente de la República Dominicana

P. E. núm.: 20-19

PODER ESPECIAL AL MINISTRO DE HACIENDA

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, y de conformidad con las disposiciones de la Ley núm. 1486, sobre la
Representación del Estado en los Actos Jurídicos, del 20 de marzo de 1938, por el presente
documento otorgo PODER ESPECIAL al MINISTRO DE HACIENDA para que, en
nombre y representación del Estado dominicano, suscriba con el Banco Interamericano de
Desarrollo (BID) el Contrato de Préstamo núm. 3879/OC-DR, por un monto de hasta noventa
millones de dólares de los Estados Unidos de América con 00/100 (US$90,000,000.00), para
ser utilizado en el Programa Integral de Desarrollo Turístico y Urbano de la Ciudad Colonial
de Santo Domingo, el cual será ejecutado por el Ministerio de Turismo (MITUR), en
coordinación con el Ministerio de Cultura (MINC) y el Ayuntamiento del Distrito Nacional
(ADN).

El objetivo principal del Programa es revitalizar la Ciudad Colonial de Santo Domingo
(CCSD) en sus aspectos urbanos, económicos y de turismo cultural, a través de: i) la
recuperación de espacios públicos y monumentos históricos, ii) el mejoramiento de las
condiciones de habitabilidad para los residentes, iii) el desarrollo de las economías locales, y
iv) el fortalecimiento de la gestión de la CCSD.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019).

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD

DANILO MEDINA
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_________________________________________________________________________
Resolución DE-139/16

CONTRATO DE PRÉSTAMO No. 3879/OC-DR

entre la

REPUBLICA DOMINICANA

y el

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO

Programa Integral de Desarrollo Turístico y Urbano
de la Ciudad Colonial de Santo Domingo

30 de abril de 2019

_________________________________________________________________________
LEG/SGO/CID/EZSHARE-l818689733-459



-80-
_________________________________________________________________________

CONTRATO DE PRÉSTAMO

ESTIPULACIONES ESPECIALES

Éste contrato de préstamo, en adelante el “Contrato”, se celebra entre la REPÚBLICA
DOMINICANA, en adelante el “Prestatario”, y el BANCO INTERAMERICANO DE
DESARROLLO, en adelante individualmente el “Banco” y, conjuntamente con el
Prestatario, las “Partes”, el 30 de abril de 2019.

Por solicitud del Prestatario, el presente contrato podrá ser incorporado en la Lista de
Préstamos de Redireccionamiento Automático (LRA), incluida en el Apéndice I del Contrato
de Préstamo Contingente para Emergencias por Desastres Naturales, número DR-X1003,
suscrito entre el Prestatario y el Banco en fecha 18 de febrero del 2010 o sus modificaciones
posteriores. Las disposiciones de este Contrato serán modificadas, en consecuencia, por
carta-acuerdo que se perfeccionará mediante la suscripción por los representantes autorizados
del Prestatario y del Banco.

CAPÍTULO I

Objeto y Elementos Integrantes del Contrato

CLÁUSULA 1.01. Objeto del Contrato. El objeto de este Contrato es acordar los términos
y condiciones en que el Banco otorga un préstamo al Prestatario para contribuir a la
financiación y ejecución del Programa Integral de Desarrollo Turístico y Urbano de la Ciudad
Colonial de Santo Domingo, cuyos aspectos principales se acuerdan en el Anexo Único. Este
Proyecto se encuentra registrado en el Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP) del
Prestatario bajo el nombre “Rehabilitación para el Desarrollo Turístico y Social de la Ciudad
Colonial de Santo Domingo”, refiriéndose ambos nombres al Programa que se financia por
medio de este Contrato.

CLÁUSULA 1.02. Elementos Integrantes del Contrato. Este Contrato está integrado por
estas Estipulaciones Especiales, por las Normas Generales y por el Anexo Único.

CAPÍTULO II

El Préstamo

CLÁUSULA 2.01. Monto y Moneda de Aprobación del Préstamo. En los términos de
este Contrato, el Banco se compromete a otorgar al Prestatario, y éste acepta, un préstamo
hasta por el monto de noventa millones de Dólares (US$90.000.000), en adelante, el
“Préstamo”.

CLÁUSULA 2.02. Solicitud de desembolsos y moneda de los desembolsos. (a) El
Prestatario podrá solicitar al Banco desembolsos del Préstamo, de acuerdo con lo previsto en
el Capítulo IV de las Normas Generales.
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Todos los desembolsos se denominarán y efectuarán en Dólares, salvo en el caso en que el
Prestatario opte por un desembolso denominado en una moneda distinta del Dólar, de acuerdo
con lo establecido en el Capítulo V de las Normas Generales.

CLÁUSULA 2.03. Disponibilidad de moneda. Si el Banco no tuviese acceso a la moneda
solicitada por el Prestatario, el Banco, en acuerdo con el Prestatario, podrá efectuar el
desembolso del Préstamo en otra moneda de su elección.

CLÁUSULA 2.04. Plazo para desembolsos. El Plazo Original de Desembolsos será de seis
(6) años contados a partir de la fecha de entrada en vigencia de este Contrato El Plazo Original
de Desembolso podrá ser extendido por acuerdo escrito entre las Partes. Cualquier extensión
del Plazo Original de Desembolsos estará sujeta a lo previsto en el Articulo 3.02(g) de las
Normas Generales.

CLÁUSULA 2.05. Cronograma de Amortización. (a) La Fecha Final de Amortización es
15 de noviembre de 2042. La VPP Original del Préstamo es de 15,11 años.

(b) El Prestatario deberá amortizar el Préstamo mediante el pago de cuotas
semestrales de acuerdo con el siguiente Cronograma de Amortización:
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(c) Las Partes podrán acordar la modificación del Cronograma de Amortización del
Préstamo de acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.02 de las Normas Generales.

CLÁUSULA 2.06. Intereses. (a) El Prestatario deberá pagar intereses sobre los Saldos
Deudores diarios a una tasa que se determinará de conformidad con lo estipulado en el
Artículo 3.03 de las Normas Generales.

(b) El Prestatario deberá pagar los intereses al Banco semestralmente el día quince
(15) de los meses de mayo y noviembre de cada año. El primero de estos pagos se realizará
a partir de la primera de estas fechas que ocurra después de la entrada en vigencia del
Contrato, de acuerdo con lo indicado en el Artículo 3.01 de las Normas Generales.

CLÁUSULA 2.07. Comisión de crédito. El Prestatario deberá pagar una comisión de
crédito en las fechas establecidas en la Cláusula 2.06(b), de acuerdo con lo establecido en los
Artículos 3.01, 3.04, 3.05 y 3.07 de las Normas Generales.

CLÁUSULA 2.08. Recursos para inspección y vigilancia. El Prestatario no estará obligado
a cubrir los gastos del Banco por concepto de inspección y vigilancia generales, salvo que el
Banco establezca lo contrario de acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.06 de las Normas
Generales.

CLÁUSULA 2.09. Conversión. El Prestatario podrá solicitar al Banco una Conversión de
Moneda o una Conversión de Tasa de Interés en cualquier momento durante la vigencia del
Contrato, de acuerdo con lo previsto en el Capítulo V de las Normas Generales:

(a) Conversión de Moneda. El Prestatario podrá solicitar que un desembolso o la
totalidad o una parte del Saldo Deudor sea convertido a una Moneda Principal o a una
Moneda Local, que el Banco pueda intermediar eficientemente, con las debidas
consideraciones operativas y de manejo de riesgo. Se entenderá que cualquier desembolso
denominado en Moneda Local constituirá una Conversión de Moneda aun cuando la Moneda
de Aprobación sea dicha Moneda Local.
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(b) Conversión de Tasa de Interés. El Prestatario podrá solicitar, con respecto a la
totalidad o una parte del Saldo Deudor, que la Tasa de Interés Basada en LIBOR sea
convertida a una tasa fija de interés o cualquier otra opción de Conversión de Tasa de Interés
solicitada por el Prestatario y aceptada por el Banco.

CAPÍTULO III

Desembolsos y Uso de Recursos del Préstamo

CLÁUSULA 3.01. Condiciones especiales previas al primer desembolso. El Primer
desembolso de los reculos del Préstamo está condicionado a que se cumplan, a satisfacción
del Banco, en adición a las condiciones previas estipuladas en el Artículo 4.01 de las Normas
Generales, las siguientes:

(a) Que se haya aprobado y se encuentre vigente el Reglamento Operativo del
Programa, incluyendo los aspectos ambientales y sociales derivados del Plan de
Gestión Ambiental y Social (PGAS) y sus planes asociados, al que se refiere el
párrafo 4.06 del Anexo Único.

(b) Que se haya integrado la Comisión Estratégica del Programa, a la que se refiere el
párrafo 4.03 del Anexo Único.

(c) Oue se haya suscrito un Contrato Subsidiario entre el Ministerio de Hacienda (MH)
el Ministerio de Turismo (MITUR), el Ayuntamiento del Distrito Nacional (ADN)
y el Ministerio de Cultura (MINC), que establezca las responsabilidades de las
partes en la ejecución del Programa y en el que se establezca la integración del
Comité Técnico del Programa, al que se refiere el párrafo 4.04 del Anexo Único, y

(d) Oue la Unidad de Coordinación del Programa cuente con un especialista social
responsable de la implementación y seguimiento del Plan de Gestión Ambiental y
Social del Programa (PGAS) y sus planes asociados, incluyendo un Plan de
Participación y Relaciones Comunitarias, con un mecanismo de quejas y
reclamaciones.

CLÁUSULA 3.02. Condiciones especiales previas a la utilización de recursos del
Préstamo destinados al Componente I del Programa excepto a la actividad del párrafo
2.06 del Anexo Único “Restauración de Museos”. La utilización de los recursos del
Préstamo destinados al Componente I del Programa excepto a la actividad del párrafo 2.06
de Anexo Único ‘Restauración de Museos” está condicionada a que se cumpla, a satisfacción
del Banco, en adición a las condiciones previas estipuladas en el Artículo 4.01 de las Normas
Generales y en la Cláusula 3.01 anterior, las siguientes condiciones:

(a) Que el Organismo Ejecutor haya suscrito convenios de coordinación
interinstitucionales con los entes responsables de los sistemas de agua y
alcantarillado, energía y telecomunicaciones para establecer las obligaciones de
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cada parte en la ejecución del Programa, incluyendo la responsabilidad de estas
entidades en el diseño, supervisión, recepción y mantenimiento de las obras.

(b) Que se presenten al Banco los estudios de pre-inversión de las obras previstas
en este Componente, y

(c) El Prestatario y el Banco han acordado la forma en la que será ejecutado este
componente.

CLÁUSULA 3.03. Uso de los recursos del Préstamo. (a) Los recursos del Préstamo sólo
podrán ser utilizados para pagar gastos que cumplan con los siguientes requisitos: (i) que
sean necesarios para el Programa y estén en concordancia con los objetivos del mismo; (ii)
que sean efectuados de acuerdo con las disposiciones de este Contrato y las políticas del
Banco; (iii) que sean adecuadamente registrados y sustentados en los sistemas del Prestatario
u otro Organismo Ejecutor; y (iv) que sean efectuados con posterioridad al 14 de diciembre
de 2016 y antes del vencimiento del Plazo Original de Desembolso o sus extensiones. Dichos
gastos se denominan, en adelante, “Gastos Elegibles”.

(b) Sin perjuicio de lo dispuesto en el literal (a) de esta Cláusula, los gastos que
cumplan con los requisitos de sus numerales (i) y (iii), consistentes en estudios de pre-
inversión y gastos de funcionamiento de la Unidad Coordinadora del Programa (UCP) hasta
por el equivalente de un millón ochocientos mil Dólares (US$1.800.000), podrán ser
reconocidos por el Banco como Gastos Elegibles siempre que hayan sido efectuados entre el
25 de mayo de 2016 y el 14 de diciembre de 2016 de acuerdo a condiciones sustancialmente
análogas a las establecidas en este Contrato; y, en materia de adquisiciones, que los
procedimientos de contratación guarden conformidad con las Políticas de Adquisiciones y
las Políticas de Consultores.

CLÁUSULA 3.04. Tasa de cambio para justificar gastos realizados en Moneda Local
del país del Prestatario. Para efectos de lo estipulado en el Artículo 4.10 de las Normas
Generales, las Partes acuerdan que la tasa de cambio aplicable será la indicada en el inciso
(b)(i) de dicho Artículo. Para efectos de determinar la equivalencia de gastos incurridos en
Moneda Local con cargo al Aporte Local o del reembolso de gastos con cargo al Préstamo,
la tasa de cambio acordada será la tasa de cambio en la fecha efectiva en que el Prestatario,
el Organismo Ejecutor o cualquier otra persona natural o jurídica a quien se le haya delegado
la facultad de efectuar gastos, efectúe los pagos respectivos en favor del contratista,
proveedor o beneficiario.

CAPÍTULO IV

Ejecución del Programa

CLÁUSULA 4.01. Organismo Ejecutor. El Prestatario, actuando por intermedio del
Ministerio de Turismo, será el Organismo Ejecutor del Programa. El Ministerio de Turismo
ejecutará el Programa en coordinación con el Ayuntamiento del Distrito Nacional y del
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Ministerio de Cultura, de la forma descrita en la Sección IV del Anexo Único. En el
Reglamento Operativo del Programa se detallará el esquema de ejecución previsto en este
Contrato.

CLÁUSULA 4.02. Contratación de obras y servicios diferentes de Consultoria y
adquisición de bienes. (a) Para efectos de lo dispuesto en el Artículo 2.01(52) de las Normas
Generales, las Partes dejan constancia que las Políticas de Adquisiciones son las fechadas
marzo de 2011. que están recogidas en el documento GN-2349-9, aprobado por el Banco el
19 de abril de 2011. Si las Políticas de Adquisiciones fueran modificadas por el Banco, la
adquisición de bienes y la contratación de obras y servicios diferentes de Consultoria serán
llevadas a cabo de acuerdo con las disposiciones de las Políticas de Adquisiciones
modificadas, una vez que éstas sean puestas en conocimiento del Prestatario y el Prestatario
acepte por escrito su aplicación.

(b) Para la contratación de obras y servicios diferentes de Consultoria y la adquisición
de bienes, se podrá utilizar cualquiera de los métodos descritos en las Políticas de
Adquisiciones, siempre que dicho método haya sido identificado para la respectiva
adquisición o contratación en el Plan de Adquisiciones aprobado por el Banco. También se
podrá utilizar el sistema o subsistema de país en los términos descritos en el Artículo 6.04(b)
de las Normas Generales.

(c) El umbral que determina el uso de la licitación pública internacional, será puesto
a disposición del Prestatario o, en su caso, del Organismo Ejecutor, en la página
www.iadb.org/adquisiciones. Por debajo de dicho umbral, el método de selección se
determinará de acuerdo con la complejidad y características de la adquisición o contratación,
lo cual deberá reflejarse en el Plan de Adquisiciones aprobado por el Banco.

(d) En lo que se refiere al método de licitación pública nacional, los procedimientos
de licitación pública nacional respectivos podrán ser utilizados siempre que, a juicio del
Banco, dichos procedimientos garanticen economía, eficiencia, transparencia y
compatibilidad general con la Sección I de las Políticas de Adquisiciones y tomando en
cuenta, entre otros, lo dispuesto en el párrafo 3.4 de dichas Políticas.

(e) En lo que se refiere a la utilización del método de licitación pública nacional, éste
podrá ser utilizado siempre que las contrataciones o adquisiciones se lleven a cabo de
conformidad con el documento o documentos de licitación acordados entre el Organismo
Ejecutor y el Banco.

(f) El Prestatario se compromete a obtener por intermedio del Organismo Ejecutor,
antes de la adjudicación del contrato correspondiente a cada una de las obras del Programa,
si las hubiere, la posesión legal de los inmuebles donde se construirá la respectiva obra, las
servidumbres u otros derechos necesarios para su construcción y utilización, así como los
derechos sobre las aguas que se requieran para la obra de que se trate.
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CLÁUSULA 4.03. Selección y contratación de servicios de Consultoría. (a) Para efectos
de lo dispuesto en el Artículo 2.01(53) de las Normas Generales, las Partes dejan constancia
que las Políticas de Consultores son las fechadas marzo de 2011. que están recogidas en el
documento GN-2350-9 aprobado por el Banco el 19 de abril de 2011. Si las Políticas de
Consultores fueran modificadas por el Banco, la selección y contratación de servicios de
Consultoria serán llevadas a cabo de acuerdo con las disposiciones de las Políticas de
Consultores modificadas, una vez que estas sean puestas en conocimiento del Prestatario y
el Prestatario acepte por escrito su aplicación.

(b) Para la selección y contratación de servicios de Consultoria, se podrá utilizar
cualquiera de los métodos descritos en las Políticas de Consultores, siempre que dicho
método haya sido identificado para la respectiva contratación en el Plan de Adquisiciones
aprobado por el Banco. También se podrán utilizar los sistemas de país en los términos
descritos en el Artículo 6.04(b) de las Normas Generales.

(c) El umbral que determina la integración de la lista corta con consultores
internacionales será puesto a disposición del Prestatario o, en su caso, del Organismo
Ejecutor, en la página www.iadb.org/adquisiciones. Por debajo de dicho umbral, la lista corta
podrá estar íntegramente compuesta por consultores nacionales del país del Prestatario.

CLÁUSULA 4.04. Actualización del Plan de Adquisiciones. Para la actualización del Plan
de Adquisiciones de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 6.04(c) de las Normas
Generales, el Prestatario deberá utilizar o, en su caso, hacer que el Organismo Ejecutor
utilice, el sistema de ejecución y seguimiento de planes de adquisiciones que determine el
Banco.

CLÁUSULA 4.05. Otros documentos que rigen la ejecución del Programa. Las Partes
convienen en que la ejecución del Programa será llevada a cabo de acuerdo con las
disposiciones del presente Contrato y lo establecido en el Reglamento Operativo del
Programa. Si alguna disposición del presente Contrato no guardare consonancia o estuviere
en contradicción con las disposiciones del Reglamento Operativo prevalecerá lo previsto en
este Contrato. Asimismo, las Partes convienen que será menester el consentimiento previo y
por escrito del Banco para la introducción de cualquier cambio al Reglamento Operativo del
Programa.

CLÁUSULA 4.06. Gestión Ambiental y Social. Para efectos de lo dispuesto en los
Artículos 6.06 y 7.02 de las Normas Generales, las Partes convienen que la ejecución del
Programa se regirá por las siguientes disposiciones que se han identificado como necesarias
para el cumplimiento de los compromisos ambientales y sociales del Programa:

(a) Previo a la licitación de cada uno de los contratos de obra de intervención en los
fuertes y muralla colonial. Museo Alcázar de Colón, Museo Casa Reales. Ruinas de San
Francisco y Mercado Modelo, se contará con un protocolo de actuación para la preservación
de patrimonio histórico, que incluye los requisitos a reflejarse en los pliegos de licitación de
la obra respectiva.
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(b) En caso de que las obras del Mercado Modelo impliquen desplazamiento de los
comerciantes que actualmente realizan sus labores en ese espacio, previo a la licitación de
dichas obras, el Organismo Ejecutor deberá presentar al Banco, para su aprobación, el Plan
de Reasentamiento Involuntario correspondiente, después de haber sido aprobado por el
Comité Técnico.

(c) Previo a la licitación de las obras de rehabilitación de calles, se presentará al
Banco para su aprobación, un Plan de Contingencia de Apoyo a Negocios dirigido a mitigar
el impacto de las obras en la operación e ingresos de los negocios ubicados en su zona de
influencia.

(d) Durante el plazo de desembolso del Programa, el Organismo Ejecutor
presentará semestralmente al Banco un Informe de Cumplimiento Ambiental y Social según
el contenido especificado en el Informe de Gestión Ambiental y Social del Programa.

CLÁUSULA 4.07. Mantenimiento. El Prestatario se compromete a que las obras de
rehabilitación del espacio público comprendidas en el Programa sean mantenidas, por
intermedio de la institución competente, de manera adecuada y de acuerdo con normas
técnicas generalmente aceptadas. En los convenios de coordinación interinstitucional, se
pactarán las obligaciones de mantenimiento respectivas.

CAPÍTULO V

Supervisión y Evaluación del Programa

CLÁUSULA 5.01. Supervisión de la ejecución del Programa. Para efectos de lo dispuesto
en el Artículo 7.02 de las Normas Generales, los documentos que, a la fecha de suscripción
de este Contrato, se han identificado como necesarios para supervisar el progreso en la
ejecución del Programa son:

(a) Plan de Ejecución Plurianual del Programa (PEP), que deberá comprender la
planificación completa del Programa de conformidad con la estructura de los
productos esperados según la Matriz de Resultados del Programa, y la ruta
crítica de hitos o acciones críticas que deberán ser ejecutadas para que el
Préstamo sea desembolsado en el plazo previsto en la Cláusula 2.04 de estas
Estipulaciones Especiales. El PEP deberá ser actualizado cuando fuere
necesario, en especial, cuando se produzcan cambios significativos que
impliquen o pudiesen implicar demoras en la ejecución del Programa o cambios
en las metas de producto de los períodos intermedios.

(b) Planes Operativos Anuales (POA), que serán elaborados a partir del PEP y
contendrán la planificación operativa detallada de cada período anual.

(c) Informes semestrales de progreso, que incluirán los resultados y productos
alcanzados en la ejecución del POA, del Plan de Adquisiciones y de la Matriz
de Resultados del Programa. Se deberá incluir una actualización de la matriz
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riesgos y de las medidas de mitigación propuestas. El Prestatario se compromete
a participar, por intermedio del Organismo Ejecutor, en reuniones de evaluación
conjunta con el Banco, a realizarse dentro de los treinta (30) días siguientes a la
recepción de dichos informes o cuando se convoquen por acuerdo entre el
Prestatario y el Banco. El informe correspondiente al segundo semestre de cada
año comprenderá la propuesta del POA para el año siguiente, mismo que deberá
ser acordado con el Banco en la reunión de evaluación conjunta
correspondiente.

CLÁUSULA 5.02. Supervisión de la gestión financiera del Programa. (a) Para efectos de
lo establecido en el Artículo 7.03 de las Normas Generales, los informes de auditoría
financiera externa y otros informes que, a la fecha de suscripción de este Contrato, se han
identificado como necesarios para supervisar la gestión financiera del Programa, son:

(i) Estados financieros auditados del Programa y uno final.

(ii) Informes de auditoría preliminar correspondientes al primer semestre de
cada período, dentro de los sesenta (60) días siguientes al cierre de cada
Semestre.

(b) Para efectos de lo dispuesto en el Artículo 7.03(a) de las Normas Generales, el
ejercicio fiscal del Programa es el período comprendido entre l de enero y 31 de diciembre
de cada año.

CLÁUSULA 5.03. Evaluación de resultados. El Prestatario se compromete a presentar al
Banco, por intermedio del Organismo Ejecutor, la siguiente información para determinar el
grado de cumplimiento del objetivo del Programa y sus resultados:

(a) Dentro del plazo de cuarenta y cinco (45) días contados a partir de la fecha en
el Banco haya notificado la elegibilidad del primer desembolso de los recursos
del Préstamo: (i) los datos básicos iniciales, cuyas categorías se señalan en la
Matriz de Resultados del Programa; y (ii) la descripción del procedimiento que
se utilizará para compilar y procesar los datos anuales que deban ser
comparados con los datos básicos iniciales para evaluar los resultados del
Programa.

(b) A los ciento veinte (120) días contados a partir de la fecha en que se haya
desembolsado el cincuenta por ciento (50%) de los recursos del Préstamo o
cuando hayan transcurrido cuarenta (40) meses de la fecha en que se realice el
primer desembolso de los recursos del Préstamo, lo que ocurra primero, un
informe de evaluación de medio término para documentar los resultados del
Programa, según la Matriz del Resultado del Programa y profundizar sobre los
factores que influyen en su desempeño, con base en la metodología y de
conformidad con las pautas que figuran en el plan de monitoreo y evaluación
del Programa.
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(c) A los noventa (90) días contados a partir de la fecha en que se haya
desembolsado el noventa y cinco (95%) de los recursos del préstamo, un
informe de evaluación final para documentar el logro de las metas de impacto
pactadas y las lecciones aprendidas en el contexto de los factores que influyeron
sobre el desempeño del Programa con base en la metodología y de conformidad
con las pautas que figuran en el plan de monitoreo y evaluación del Programa.

(d) A los noventa (90) días contados a partir del vencimiento del Plazo Original de
Desembolsos o sus extensiones, un informe de evaluación ex post sobre los
resultados del Proyecto, con base metodologías y de conformidad con las pautas
y términos de referencia acordadas en el plan de monitoreo y evaluación del
Programa.

CAPÍTULO VI

Disposiciones Varias

CLÁUSULA 6.01. Vigencia del Contrato. (a) Este Contrato entrará en vigencia en la fecha
en que. de acuerdo con las normas de República Dominicana, adquiera plena validez jurídica.

(b) Salvo que las partes hubiesen acordado una extensión de plazo, si en el plazo de
un (1) año contado a partir de la fecha de suscripción de este Contrato, éste no hubiere entrado
en vigencia, todas las disposiciones, ofertas y expectativas de derecho en él contenidas se
reputarán inexistentes para todos los efectos legales sin necesidad de notificaciones y, por lo
tanto, no habrá lugar a responsabilidad para ninguna de las Partes. El Prestatario se obliga a
notificar por escrito al Banco la fecha de entrada en vigencia, acompañando la documentación
que así lo acredite.

CLÁUSULA 6.02. Comunicaciones y Notificaciones. (a) Todos los avisos, solicitudes,
comunicaciones o informes que las Partes deban realizar en virtud de este Contrato en
relación con la ejecución del Programa, con excepción de las notificaciones mencionadas en
el siguiente literal (b), se efectuarán por escrito y se considerarán realizados desde el
momento en que el documento correspondiente sea recibido por el destinatario en la
respectiva dirección que enseguida se anota, o por medios electrónicos en los términos y
condiciones que el Banco establezca e informe al Prestatario, a menos que las Partes acuerden
por escrito otra manera.

Del Prestatario:

Dirección Postal:

Ministerio de Hacienda,
Av. México No. 45 Gazcue,
Santo Domingo, D.N., República Dominicana
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Facsímil: 809-688-8838

Del Organismo Ejecutor:

Dirección postal:

Ministerio de Turismo,
Av. Cayetano Germosen,
esq. Av. Gral. Gregorio Luperón,
Sector Mirador Sur,
Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana

Facsímil: 809-740-4500

Del Banco:

Dirección postal:

Banco Interamericano de Desarrollo
Representación del Banco en República Dominicana,
Luis F Thomen esquina Winston Churchill,
Torre BHD Piso 10
Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana

Correo electrónico: biddominicana@iadb.org

(b) Cualquier notificación que las Partes deban realizar en virtud de este Contrato
sobre asuntos distintos a aquéllos relacionados con la ejecución del Programa, incluyendo las
solicitudes de desembolsos, deberá realizarse por escrito y ser enviada por correo certificado,
correo electrónico o facsímil, dirigido a su destinatario a cualquiera de las direcciones que
enseguida se anotan y se considerarán realizados desde el momento en que la notificación
correspondiente sea recibida por el destinatario en la respectiva dirección, o por medios
electrónicos en los términos y condiciones que el Banco establezca e informe al Prestatario,
a menos que las Partes acuerden por escrito otra manera de notificación.

Del Prestatario:

Dirección Postal:

Ministerio de Hacienda
Av. México No. 45 Gazcue
Santo Domingo, D.N., República Dominicana
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Facsímil: 809-688-8838

Del Banco:

Dirección postal:

Banco Interamericano de Desarrollo
1300 New York Avenue, N.W.
Washington, D.C. 20577
EE.UU.

Facsímil: (202) 623-3096

CLÁUSULA 6.03. Cláusula Compromisoria. Para la solución de toda controversia que se
derive o esté relacionada con el presente Contrato y que no se resuelva por acuerdo entre las
Partes, éstas se someten incondicional e irrevocablemente al procedimiento y fallo del
Tribunal de Arbitraje a que se refiere el Capítulo XII de las Normas Generales.

EN FE DE LO CUAL, el Prestatario y el Banco, actuando cada uno por medio de su
representante autorizado, suscriben este Contrato en dos (2) ejemplares de igual tenor en
Santo Domingo, República Dominicana, el día arriba indicado.

REPÚBLICA DOMINICANA BANCO INTERAMERICANO
DE DESARROLLO

__________________________ _________________________________
Donald Guerrero Ortiz Miguel Coronado Hunter
Ministro de Hacienda Representante en República Dominicana
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LEG/SGO/CID/EZSHARE-1818689733-548

CONTRATO DE PRÉSTAMO
NORMAS GENERALES

Mayo 2016

CAPITULO I

Aplicación e Interpretación

ARTÍCULO 1.01. Aplicación de las Normas Generales. Estas Normas Generales son
aplicables, de manera uniforme, a los contratos de préstamo para el financiamiento de
proyectos de inversión con recursos del capital ordinario del Banco, que este último celebre
con sus países miembros o con otros prestatarios que, para los efectos del respectivo contrato
de préstamo, cuenten con la garantía de un país miembro del Banco.

ARTÍCULO 1.02. Interpretación. (a) Inconsistencia. En caso de contradicción o
inconsistencia entre las disposiciones de las Estipulaciones Especiales, cualquier anexo del
Contrato y el o los Contratos de Garantía, si los hubiere, y estas Normas Generales, las
disposiciones de aquéllos prevalecerán sobre las disposiciones de estas Normas Generales.
Si la contradicción o inconsistencia existiere entre disposiciones de un mismo elemento de
este Contrato o entre las disposiciones de las Estipulaciones Especiales, cualquier anexo del
Contrato y el o los Contratos de Garantía, si los hubiere, la disposición específica prevalecerá
sobre la general.

(b) Títulos y Subtítulos. Cualquier título o subtítulo de los capítulos, artículos,
cláusulas u otras secciones de este Contrato se incluyen sólo a manera de referencia y no
deben ser tomados en cuenta en la interpretación de este Contrato.

(c) Plazos. Salvo que el Contrato disponga lo contrario, los plazos de días, meses o
años se entenderán de días, meses o años calendario.

CAPÍTULO II

Definiciones

ARTÍCULO 2.01. Definiciones. Cuando los siguientes términos se utilicen con
mayúscula en este Contrato o en el (o los) Contrato(s) de Garantía, si lo(s) hubiere, éstos
tendrán el significado que se les asigna a continuación. Cualquier referencia al singular
incluye el plural y viceversa. Cualquier término que figure en mayúsculas en el numeral 62
de este Artículo 2.01 y que no esté definido de alguna manera en ese literal, tendrá el mismo
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significado que le haya sido asignado en las definiciones de ISDA de 2006, según la
publicación del International Swaps and Derivatives Association, Inc. (Asociación
Internacional de Operaciones de Permuta Financiera e Instrumentos Derivados), en sus
versiones modificadas y complementadas, las cuales se incorporan en este Contrato por
referencia.

1. “Agencia de Contrataciones” significa la entidad con capacidad legal para suscribir
contratos y que, mediante acuerdo con el Prestatario o, en su caso, el Organismo
Ejecutor, asume, en todo o en parte, la responsabilidad de llevar a cabo las adquisiciones
de bienes o las contrataciones de obras, servicios de Consultoria o servicios diferentes
de Consultoria del Proyecto.

2. “Agente de Cálculo” significa el Banco, con excepción de la utilización de dicho
término en la definición de Tasa de Interés LIBOR, en cuyo caso tendrá el significado
asignado a dicho término en las Definiciones de ISDA de 2006, según la publicación
del International Swaps and Derivatives Association. Inc. (Asociación Internacional de
Operaciones de Permuta Financiera e Instrumentos Derivados), en sus versiones
modificadas y complementadas. Todas las determinaciones efectuadas por el Agente
de Cálculo tendrán un carácter final, concluyente y obligatorio para las Partes (salvo
error manifiesto) y, de ser hechas por el Banco en calidad de Agente de Cálculo, se
efectuarán mediante justificación documentada, de buena fe y en forma comercialmente
razonable.

3. “Anticipo de Fondos” significa el monto de recursos adelantados por el Banco al
Prestatario, con cargo al Préstamo, para atender Gastos Elegibles del Proyecto, de
conformidad con lo establecido en el Artículo 4.07 de estas Normas Generales.

4. “Aporte Local” significa los recursos adicionales a los financiados por el Banco, que
resulten necesarios para la completa e ininterrumpida ejecución del Proyecto.

5. “Banco” tendrá el significado que se le asigne en las Estipulaciones Especiales de este
Contrato.

6. “Banda (collar) de Tasa de Interés” significa el establecimiento de un límite superior y
un límite inferior para una tasa variable de interés.

7. “Carta Notificación de Conversión” significa la notificación por medio de la cual el
Banco comunica al Prestatario los términos y condiciones financieros en que una
Conversión ha sido efectuada de acuerdo con la Carta Solicitud de Conversión enviada
por el Prestatario.

8. “Carta Notificación de Modificación de Cronograma de Amortización” significa la
notificación por medio de la cual el Banco da respuesta a una Carta Solicitud de
Modificación de Cronograma de Amortización.
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9. “Carta Solicitud de Conversión” significa la notificación irrevocable por medio de la
cual el Prestatario solicita al Banco una Conversión, de acuerdo con lo establecido en
el Artículo 5.01 de estas Normas Generales.

10. “Carta Solicitud de Modificación de Cronograma de Amortización” significa la
notificación irrevocable por medio de la cual el Prestatario solicita al Banco una
modificación al Cronograma de Amortización.

11. “Contrato” significa este contrato de préstamo.

12. “Contrato de Derivados" significa cualquier contrato suscrito entre el Banco y el
Prestatario o entre el Banco y el Garante para documentar y/o confirmar una o más
transacciones de derivados acordadas entre el Banco y el Prestatario o entre el Banco y
el Garante y sus modificaciones posteriores. Son parte integrante de los Contratos de
Derivados todos los anexos y demás acuerdos suplementarios a los mismos.

13. “Contrato de Garantía” significa, si lo hubiere, el contrato en virtud del cual se garantiza
el cumplimiento de todas o algunas de las obligaciones que contrae el Prestatario bajo
este Contrato y en el que el Garante asume otras obligaciones que quedan a su cargo.

14. “Conversión para el Cálculo de Intereses” significa la converción para el conteo de días
utilizada para el cálculo del pago de intereses, la cual se establece en la Carta
Notificación de Conversión.

15. “Conversión” significa una modificación de los términos de la totalidad o una parte del
Préstamo solicitada por el Prestatario y aceptada por el Banco, en los términos de este
Contrato y podrá ser: (i) una Conversión de Moneda; o (ii) una Conversión de Tasa de
Interés.

16. “Conversión de Moneda” significa, con respecto a un desembolso o a la totalidad o a
una parte del Saldo Deudor, el cambio de moneda de denominación a una Moneda
Local o a una Moneda Principal.

17. “Conversión de Moneda por Plazo Parcial” significa una Conversión de Moneda por
un Plazo de Conversión inferior al plazo previsto en el Cronograma de Amortización
solicitado para dicha Conversión de Moneda, según lo previsto en el Artículo 5.03 de
estas Normas Generales.

18. “Conversión de Moneda por Plazo Total” significa una Conversión de Moneda por un
Plazo de Conversión igual al plazo previsto en el Cronograma de Amortización
solicitado para dicha Conversión de Moneda, según lo previsto en el Artículo 5.03 de
estas Normas Generales.

19. “Conversión de Tasa de Interés”: significa (i) el cambio del tipo de tasa de interés con
respecto a la totalidad o a una parte del Saldo Deudor; o (ii) el establecimiento de un
Tope (cap) de Tasa de Interés o una Banda (collar) de Tasa de Interés con respecto a la
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totalidad o una parte del Saldo Deudor; o (iii) cualquier otra opción de cobertura
(hedging) que afecte la tasa de interés aplicable a la totalidad o a una parte del Saldo
Deudor.

20. “Conversión de Tasa de Interés por Plazo Parcial” significa una Conversión de Tasa de
Interés por un Plazo de Conversión inferior al plazo previsto en el Cronograma de
Amortización solicitado para dicha Conversión de Tasa de Interés, según lo previsto en
el Artículo 5.04 de estas Normas Generales.

21. Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total” significa una Conversión de Tasa de
Interés por un plazo de Conversión igual al plazo previsto en el Cronograma de
Amortización solicitado para la Conversión de Tasa de Interés, según lo previsto en el
Artículo 5.04 de estas Normas Generales.

22. “Costo de Fondeo del Banco" significa un margen de costo calculado trimestralmente
sobre la Tasa de Interés LIBOR en Dólares a tres (3) meses, con base en el promedio
ponderado del costo de los instrumentos de fondeo del Banco aplicables a la Facilidad
de Financiamiento Flexible, expresado en términos de un porcentaje anual, según lo
determine el Banco.

23. “Cronograma de Amortización” significa el Cronograma original establecido en las
Estipulaciones Especiales para el pago de las cuotas de amortización del Préstamo o el
Cronograma o cronogramas que resulten de modificaciones acordadas entre las Partes
de conformidad con lo previsto en el Artículo 3.02 de estas Normas Generales.

24. “Día Hábil” significa un día en que los bancos comerciales y los mercados cambiarios
efectúen liquidaciones de pagos y estén abiertos para negocios generales (incluidas
transacciones cambiarías y transacciones de depósitos en moneda extranjera) en la
ciudad de Nueva York o, en el caso de una Conversión, en las ciudades indicadas en la
Carta Notificación de Conversión.

25. “Directorio” significa el Directorio Ejecutivo del Banco.

26. “Dólar” significa la moneda de curso legal en los Estados Unidos de América.

27. “Estipulaciones Especiales” significa el conjunto de cláusulas que componen la primera
parte de este Contrato.

28. “Facilidad de Financiamiento Flexible” significa la plataforma financiera que el Banco
utiliza para efectuar Préstamos con garantía soberana con cargo al capital ordinario del
Banco.

29. “Fecha de Conversión” significa la Fecha de Conversión de Moneda o la Fecha de
Conversión de Tasa de Interés, según el caso.
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30. “Fecha de Conversión de Moneda” significa, en relación con Conversiones de Moneda
para nuevos desembolsos, la fecha efectiva en la cual el Banco efectúa el desembolso
y para las Conversiones de Moneda de Saldos Deudores, la fecha en que se redenomina
la deuda. Estas fechas se establecerán en la Carta Notificación de Conversión.

31. “Fecha de Conversión de Tasa de Interés” significa la fecha efectiva de la Conversión
de Tasa de Interés a partir de la cual aplicará la nueva tasa de interés. Esta fecha se
establecerá en la Carta Notificación de Conversión.

32. “Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre”,
significa el día 15 de los meses de enero, abril, julio y octubre de cada año calendario.
La Tasa de Interés Basada en LIBOR, determinada por el Banco en una Fecha de
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre, será
aplicada retroactivamente a los primeros quince (15) días del Trimestre respectivo y
continuará siendo aplicada durante y hasta el último día del Trimestre.

33. “Fecha de Valuación de Pago” significa la fecha que se determina con base en un cierto
número de Días Hábiles bancarios antes de cualquier fecha de pago de cuotas de
amortización o intereses, según se especifique en una Carta Notificación de
Conversión.

34. “Fecha Final de Amortización” significa la última fecha de amortización del Préstamo
de acuerdo con lo previsto en las Estipulaciones Especiales.

35. “Garante” significa el país miembro del Banco y ente sub-nacional del mismo, de
haberlo, que suscribe el Contrato de Garantía con el Banco.

36. “Gasto Elegible” tendrá el significado que se le asigne en las Estipulaciones Especiales
de este Contrato.

37. “Moneda Convertida” significa cualquier Moneda Local o Moneda Principal en la que
se denomina la totalidad o una parte del Préstamo tras la ejecución de una Conversión
de Moneda.

38. “Moneda de Aprobación” significa la moneda en la que el Banco aprueba el Préstamo,
que puede ser Dólares o cualquier Moneda Local.

39. “Moneda de Liquidación” significa la moneda utilizada en el Préstamo para liquidar
pagos de capital e intereses. Para el caso de monedas de libre convertibilidad (fully
deliverable). la Moneda de Liquidación será la Moneda Convertida. Para el caso de
monedas que no son de libre convertibilidad (non-deliverable), la Moneda de
Liquidación será el Dólar.

40. “Moneda Local” significa cualquier moneda de curso legal distinta al Dólar en los
países de Latinoamérica y el Caribe.
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41. “Moneda Principal” significa cualquier moneda de curso legal en los países miembros
del Banco que no sea Dólar o Moneda Local.

42. “Normas Generales” significa el conjunto de artículos que componen esta Segunda
Parte del Contrato.

43. Organismo Contratante” significa la entidad con capacidad legal para suscribir el
contrato de adquisición de bienes, contrato de obras, de consultoría y servicios
diferentes de consultoría con el contratista, proveedor y la firma consultora o el
consultor individual, según sea el caso.

44. “Organismo Ejecutor” significa la entidad con personería jurídica responsable de la
ejecución del Proyecto y de la utilización de los recursos del Préstamo. Cuando exista
más de un Organismo Ejecutor, éstos serán co-ejecutores y se les denominará
indistintamente, “Organismos Ejecutores” u “Organismos Co-Ejecutores”.

45. “Partes” tendrá el significado que se le asigna en el preámbulo de las Estipulaciones
Especiales.

46. “Período de Cierre” significa el plazo de hasta noventa (90) días contado a partir del
vencimiento del Plazo Original de Desembolsos o sus extensiones.

47. “Plan de Adquisiciones” significa una herramienta de programación y seguimiento de
las adquisiciones y contrataciones del Proyecto, en los términos descritos en las
Estipulaciones Especiales, Políticas de Adquisiciones y en las Políticas de Consultores.

48. “Plan Financiero” significa una herramienta de planificación y monitoreo de los flujos
de fondos del Proyecto, que se articula con otras herramientas de planificación de
proyectos, incluyendo el Plan de Adquisiciones.

49. “Plazo de Conversión” significa, para cualquier Conversión, el período comprendido
entre la Fecha de Conversión y el último día del período de interés en el cual la
Conversión termina según sus términos. No obstante, para efectos del último pago de
capital e intereses, el Plazo de Conversión termina en el día en que se pagan los intereses
correspondientes a dicho período de interés.

50. “Plazo de Ejecución” significa el plazo en Días Hábiles durante el cual el Banco puede
ejecutar una Conversión según sea determinado por el Prestatario en la Carta Solicitud
de Conversión. El Plazo de Ejecución comienza a contar desde el día en que la Carta
Solicitud de Conversión es recibida por el Banco.

51. “Plazo Original de Desembolsos” significa el plazo originalmente previsto para los
desembolsos del Préstamo, el cual se establece en las Estipulaciones Especiales.
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52. “Políticas de Adquisiciones” significa las Políticas para la Adquisición de Bienes y
Obras Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo vigentes al momento de
la aprobación del Préstamo por el Banco.

53. “Políticas de Consultores” significa las Políticas para la Selección y Contratación de
Consultores Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo vigentes al
momento de la aprobación del Préstamo por el Banco.

54. “Práctica Prohibida” significa las prácticas que el Banco prohíbe en relación con las
actividades que éste financie, definidas por el Directorio o que se definan en el futuro
y se informen al Prestatario, entre otras, práctica coercitiva, práctica colusoria, práctica
corrupta, práctica fraudulenta y práctica obstructiva.

55. “Préstamo” tendrá el significado que se le asigna en las Estipulaciones Especiales de
este Contrato.

56. “Prestatario” tendrá el significado que se le asigna en el preámbulo de las
Estipulaciones Especiales de este Contrato.

57. “Proyecto” o “Programa” significa el proyecto o programa que se identifica en las
Estipulaciones Especiales y consiste en el conjunto de actividades con un objetivo de
desarrollo a cuya financiación contribuyen los recursos del Préstamo.

58. “Saldo Deudor” significa el monto que el Prestatario adeuda al Banco por concepto de
la parte desembolsada del Préstamo.

59. “Semestre” significa los primeros o los segundos seis (6) meses de un año calendario.

60. “Tasa Base de Interés” significa la tasa determinada por el Banco al momento de la
ejecución de una Conversión, en función de: (i) la moneda solicitada por el Prestatario;
(ii) el tipo de tasa de interés solicitada por el Prestatario; (iii) el Cronograma de
Amortización; (iv) las condiciones de mercado vigentes; y (v) ya sea: (1) la Tasa de
Interés LIBOR en Dólares a tres (3) meses, más un margen que refleje el costo estimado
de captación de recursos en Dólares del Banco existente al momento del desembolso o
de la Conversión; o (2) el costo efectivo de la captación del financiamiento del Banco
utilizado como base para la Conversión; o (3) con respecto a los Saldos Deudores que
han sido objeto de una Conversión previa, la tasa de interés vigente para dichos Saldos
Deudores.

61. “Tasa de Interés Basada en LIBOR” significa la Tasa de Interés LIBOR más el Costo
de Fondeo del Banco, determinada en una Fecha de Determinación de la Tasa de Interés
Basada en LIBOR para cada Trimestre.

62. “Tasa de Interés LIBOR” significa la “USD-LIBOR-ICE”, que es la tasa administrada
por ICE Benchmark Administraron (o cualquier otra entidad que la reemplace en la
administración de la referida tasa) aplicable a depósitos en Dólares a un plazo de tres
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(3) meses que figura en la página correspondiente de las páginas Bloomberg Financial
Markets Service o Reuters Service, o, de no estar disponibles, en la página
correspondiente de cualquier otro servicio seleccionado por el Banco en que figure
dicha tasa, a las 11:00 a.m., hora de Londres, en una fecha que es dos (2) Días Bancarios
Londinenses antes de la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en
LIBOR para cada Trimestre. Si dicha Tasa de Interés LIBOR no apareciera en la página
correspondiente, la Tasa de Interés LIBOR correspondiente a esa Fecha de
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será
determinada como si las Partes hubiesen especificado “USD-LIBOR-Bancos
Referenciales” como la Tasa de Interés LIBOR aplicable. Para estos efectos, “USD-
LIBOR-Bancos Referenciales” significa que la Tasa de Interés LIBOR correspondiente
a una Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada
Trimestre será determinada en función de las tasas a las que los Bancos Referenciales
estén ofreciendo los depósitos en Dólares a los bancos de primer orden en el Mercado
Interbancario de Londres aproximadamente a las 11:00 a.m., hora de Londres, en una
fecha que es dos (2) Días Bancarios Londinenses antes de la Fecha de Determinación
de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre, a un plazo de (3) meses,
comenzando en la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para
cada Trimestre y en un Monto Representativo. El Agente o Agentes de Cálculo
utilizado(s) por el Banco solicitará(n) una cotización de la Tasa de Interés LIBOR a la
oficina principal en Londres de cada uno de los Bancos Referenciales. Si se obtiene un
mínimo de dos (2) cotizaciones, la Tasa de Interés LIBOR correspondiente a esa Fecha
de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será la
media aritmética de las cotizaciones. De obtenerse menos de dos (2) cotizaciones según
lo solicitado, la Tasa de Interés LIBOR correspondiente a esa Fecha de Determinación
de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será la media aritmética de
las tasas cotizadas por los principales bancos en la ciudad de Nueva York, escogidos
por el Agente o Agentes de Cálculo utilizado(s) por el Banco, aproximadamente a las
11:00 a.m., hora de Nueva York, aplicable a préstamos en Dólares concedidos a los
principales bancos europeos, a un plazo de tres (3) meses, comenzando en la Fecha de
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre y en un
Monto Representativo. Si el Banco obtiene la Tasa de Interés LIBOR de más de un
Agente de Cálculo, como resultado del procedimiento descrito anteriormente, el Banco
determinará a su sola discreción, la Tasa de Interés LIBOR aplicable en una Fecha de
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre, con
fundamento en las tasas de interés proporcionadas por los Agentes de Cálculo. Para los
propósitos de esta disposición, si la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés
Basada en LIBOR para cada Trimestre no es un día bancario en la ciudad de Nueva
York, se utilizarán las Tasas de Interés LIBOR cotizadas en el primer día bancario en
Nueva York inmediatamente siguiente.

63. “Tipo de Cambio de Valuación” es igual a la cantidad de unidades de Moneda
Convertida por un Dólar, aplicable a cada Fecha de Valuación de Pago, de acuerdo con
la fuente que se establezca en la Carta Notificación de Conversión.



-100-
_________________________________________________________________________

64. “Tope (cap) de Tasa de Interés" significa el establecimiento de un límite superior para
una tasa variable de interés.

65. “Trimestre” significa cada uno de los siguientes períodos de tres (3) meses del año
calendario: el período que comienza el 1 de enero y termina el 31 de marzo; el período
que comienza el 1 de abril y termina el 30 de junio; el período que comienza el 1 de
julio y termina el 30 de septiembre; y el período que comienza el 1 de octubre y termina
el 31 de diciembre.

66. “VPP” significa vida promedio ponderada, ya sea la VPP Original o la que resulte de
una modificación del Cronograma de Amortización, como resultado de una Conversión
o no. La VPP se calcula en años (utilizando dos decimales), sobre la base del
Cronograma de Amortización de todos los tramos y se define como la división entre (i)
y (ii) siendo:

(i) La sumatoria de los productos de (A) y (B), definidos como:

(A) El monto de cada pago de amortización;

(B) La diferencia en el número de días entre la fecha de pago de amortización y
la fecha de suscripción de este Contrato, dividido por 365 días;

y

(ii) La suma de los pagos de amortización.

La fórmula a aplicar es la siguiente:

donde:

VPP Es la vida promedio ponderada de todos los tramos del Préstamo,
expresada en años.

m Es el número total de los tramos del Préstamo.

n Es el número total de pagos de amortización para cada tramo del Préstamo.
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Aij Es el monto de la amortización referente al pago i del tramo j calculado
en Dólares, o en el caso de una Conversión, en el equivalente en Dólares,
a la tasa de cambio determinada por el Agente de Cálculo para la fecha de
modificación del Cronograma de Amortización.

FPij Es la fecha de pago referente al pago i del tramo j.

FS Es la fecha de suscripción de este Contrato.

AT Es la suma de todos los Aij, calculada en Dólares, o en el caso de una
Conversión, en el equivalente en Dólares, a la fecha del cálculo a la tasa
de cambio determinada por el Agente de Cálculo.

67. “VPP Original” significa la VPP del Préstamo vigente en la fecha de suscripción de
este Contrato y establecida en las Estipulaciones Especiales.
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CAPÍTULO III

Amortización, intereses, comisión de crédito,
inspección y vigilancia y pagos anticipados

ARTICULO 3.01. Fechas de pago de amortización, intereses, comisión de crédito y
otros costos. El Préstamo será amortizado de acuerdo con el Cronograma de Amortización.
Los intereses y las cuotas de amortización se pagarán el día 15 del mes, de acuerdo con lo
establecido en las Estipulaciones Especiales, en una Carta Notificación de Modificación de
Cronograma de Amortización o en una Carta Notificación de Conversión, según sea el caso.
Las fechas de pagos de amortización, comisión de crédito y otros costos coincidirán siempre
con una fecha de pago de intereses.

ARTÍCULO 3.02. Modificación del Cronograma de Amortización. (a) El Prestatario, con
la anuencia del Garante, si lo hubiere, podrá solicitar la modificación del Cronograma de
Amortización en cualquier momento a partir de la fecha de entrada en vigencia del Contrato
y hasta sesenta (60) días antes del vencimiento del Plazo Original de Desembolsos. También
podrá solicitar la modificación del Cronograma de Amortización, con ocasión de una
Conversión de Moneda o Conversión de Tasa de Interés en los términos establecidos en los
Artículos 5.03 y 5.04 de estas Normas Generales.

(b) Para solicitar una modificación del Cronograma de Amortización, el Prestatario
deberá presentar al Banco una Carta Solicitud de Modificación de Cronograma de
Amortización, que deberá: (i) señalar si la modificación del Cronograma de Amortización
propuesta se aplica a la totalidad o una parte del Préstamo; y (ii) indicar el nuevo Cronograma
de pagos, que incluirá la primera y última fecha de amortización, la frecuencia de pagos y el
porcentaje que éstos representan de la totalidad del Préstamo o del tramo del mismo para el
que se solicita la modificación.

(c) La aceptación por parte del Banco de las modificaciones del Cronograma de
Amortización solicitadas estará sujeta a las debidas consideraciones operativas y de manejo
de riesgo del Banco y al cumplimiento de los siguientes requisitos:

(i) La última fecha de amortización y la VPP acumulada de todos los
Cronogramas de Amortización no excedan ni la Fecha Final de
Amortización ni la VPP Original.

(ii) El tramo del Préstamo sujeto a un nuevo Cronograma de Amortización no
sea menor al equivalente de tres millones de Dólares (US$3.000.000), y

(iii) El tramo del Préstamo sujeto a la modificación del Cronograma de
Amortización no haya sido objeto de una modificación anterior salvo que la
nueva modificación al Cronograma de Amortización sea resultado de una
Conversión de Moneda.
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(d) El Banco notificará al Prestatario su decisión mediante una Carta Notificación de
Modificación de Cronograma de Amortización. Si el Banco acepta la solicitud del
Prestatario, la Carta Notificación de Modificación del Cronograma de Amortización incluirá:
(i) el nuevo Cronograma de Amortización correspondiente al Préstamo o tramo del mismo;
(ii) la VPP acumulada del Préstamo; y (iii) la fecha efectiva del nuevo Cronograma de
Amortización.

(e) El Préstamo no podrá tener más de cuatro (4) tramos denominados en Moneda
Principal con Cronogramas de Amortización distintos. Los tramos del Préstamo
denominados en Moneda Local podrán exceder dicho número, sujeto a las debidas
consideraciones operativas y de manejo de riesgo del Banco.

(f) Con el objeto de que en todo momento la VPP del Préstamo continúe siendo igual
o menor a la VPP Original, en cualquier evento en que la VPP del Préstamo exceda la VPP
Original, el Cronograma de Amortización habrá de ser modificado. Para dichos efectos, el
Banco informará al Prestatario de dicho evento, solicitando al Prestatario pronunciarse
respecto del nuevo Cronograma de amortización, de acuerdo con lo establecido en este
Artículo. Salvo que el Prestatario expresamente solicite lo contrario, la modificación
consistirá en el adelanto de la Fecha Final de Amortización con el correspondiente ajuste a
las cuotas de amortización.

(g) Sin perjuicio de lo establecido en el literal (f) anterior, el Cronograma de
Amortización deberá ser modificado en los casos en que se acuerden extensiones al Plazo
Original de Desembolsos que: (i) impliquen que dicho plazo se extienda más allá de la fecha
de sesenta (60) días antes del vencimiento de la primera cuota de amortización del Préstamo
o, en su caso, del tramo del Préstamo, y (ii) se efectúen desembolsos durante dicha extensión.
La modificación consistirá en: (i) adelantar la Fecha Final de Amortización o, en el caso que
el Préstamo tenga distintos tramos, en adelantar la Fecha Final de Amortización del tramo o
tramos del Préstamo cuyos recursos se desembolsan durante la extensión del Plazo Original
de Desembolsos, salvo que el Prestatario expresamente solicite, en su lugar; (ii) el incremento
del monto de la cuota de amortización siguiente a cada desembolso del Préstamo o, en su
caso, del tramo del Préstamo que ocasione una VPP mayor a la VPP Original. En el segundo
caso, el Banco determinará el monto correspondiente a cada cuota de amortización.

ARTÍCULO 3.03. Intereses. (a) Intereses sobre Saldos Deudores que no han sido objeto
de Conversión. Mientras el Préstamo no haya sido objeto de Conversión alguna, el
Prestatario pagará intereses sobre los Saldos Deudores diarios a una Tasa de Interés Basada
en LIBOR más el margen aplicable para préstamos del capital ordinario. En este caso, los
intereses se devengarán a una tasa anual para cada Trimestre determinada por el Banco en
una Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre.

(b) Intereses sobre Saldos Deudores que han sido objeto de Conversión. Si los
Saldos Deudores han sido objeto de una Conversión, el Prestatario deberá pagar intereses
sobre los Saldos Deudores convertidos bajo dicha Conversión a: (i) la Tasa Base de Interés
que determine el Banco; más (ii) el margen aplicable para préstamos del capital ordinario del
Banco.
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(c) Intereses sobre Saldos Deudores sujetos a un Tope (cap) de Tasa de Interés.
En el supuesto de que se haya efectuado una Conversión de Tasa de Interés para establecer
un Tope (cap) de Tasa de Interés y la tasa de interés pagadera por el Prestatario en virtud de
lo establecido en este Artículo exceda el Tope (cap) de Tasa de Interés en cualquier momento
durante el Plazo de Conversión, la tasa máxima de interés aplicable durante dicho Plazo de
Conversión será equivalente al Tope (cap) de Tasa de Interés.

(d) Intereses sobre Saldos Deudores sujetos a una Banda (collar) de Tasa de
Interés. En el supuesto en que se haya efectuado una Conversión de Tasa de Interés para
establecer una Banda (collar) de Tasa de Interés y la tasa de interés pagadera por el
Prestatario en virtud de lo establecido en este Artículo exceda o esté por debajo del límite
superior o inferior, respectivamente, de la Banda (collar) de Tasa de Interés en cualquier
momento durante el Plazo de Conversión, la tasa máxima o mínima de interés aplicable
durante dicho Plazo de Conversión será, respectivamente, el límite superior o el límite
inferior de la Banda (collar) de Tasa de Interés.

(e) Modificaciones a la base de cálculo de intereses. Las Partes acuerdan que, no
obstante cualquier modificación en la práctica del mercado que, en cualquier momento,
afecte la determinación de la Tasa de Interés LIBOR, los pagos por el Prestatario deberán
permanecer vinculados a la captación del Banco. Para efectos de obtener y mantener dicho
vínculo en tales circunstancias, las Partes acuerdan expresamente que el Agente de Cálculo,
buscando reflejar la captación correspondiente del Banco, deberá determinar: (i) la
ocurrencia de tales modificaciones; y (ii) la tasa base alternativa aplicable para determinar el
monto apropiado a ser pagado por el Prestatario. El Agente de Cálculo deberá notificar la
tasa base alternativa aplicable al Prestatario y al Garante, si lo hubiere, con anticipación
mínima de sesenta (60) días. La tasa base alternativa será efectiva en la fecha de vencimiento
de tal plazo de notificación.

ARTÍCULO 3.04. Comisión de crédito. (a) El Prestatario pagará una comisión de crédito
sobre el saldo no desembolsado del Préstamo a un porcentaje que será establecido por el
Banco periódicamente, como resultado de su revisión de cargos financieros para préstamos
de capital ordinario sin que, en ningún caso, pueda exceder el 0,75% por año.

(b) La comisión de crédito empezará a devengarse a los sesenta (60) días de la fecha
de suscripción del Contrato.

(c) La comisión de crédito cesará de devengarse: (i) cuando se hayan efectuado
todos los desembolsos o (ii) en todo o parte, según sea el caso, cuando haya quedado total o
parcialmente sin efecto el Préstamo, de conformidad con los Artículos 4.02, 4.12, 4.13 ó
8.02 de estas Normas Generales.

ARTÍCULO 3.05. Cálculo de los intereses y de la comisión de crédito. Los intereses y la
comisión de crédito se calcularán con base en el número exacto de días del período de
intereses correspondiente.
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ARTÍCULO 3.06. Recursos para inspección y vigilancia. El Prestatario no estará obligado
a cubrir los gastos del Banco por concepto de inspección y vigilancia generales, salvo que el
Banco establezca lo contrario durante el Plazo Original de Desembolsos como consecuencia
de su revisión periódica de cargos financieros para préstamos del capital ordinario, y
notifique al Prestatario al respecto. En este caso, el Prestatario deberá indicar al Banco si
pagará dicho monto directamente o si el Banco deberá retirar y retener dicho monto de los
recursos del Préstamo. En ningún caso, podrá cobrarse por este concepto en un semestre
determinado más de lo que resulte de aplicar el 1% al monto del Préstamo, dividido por el
número de semestres comprendido en el Plazo Original de Desembolsos.

ARTÍCULO 3.07. Moneda de los nasos de amortización, intereses, comisiones y cuotas
de inspección y vigilancia. Los pagos de amortización e intereses serán efectuados en
Dólares, salvo que se haya realizado una Conversión de Moneda, en cuyo caso aplicará lo
previsto en el Artículo 5.05 de estas Normas Generales. Los pagos de comisión de crédito y
cuotas de inspección y vigilancia se efectuarán siempre en la Moneda de Aprobación.

ARTÍCULO 3.08. Pagos anticipados. (a) Pagos Anticipados de Saldos Deudores
denominados en Dólares con Tasa de Interés Basada en LIBOR. El Prestatario podrá
pagar anticipadamente la totalidad o una parte de cualquier Saldo Deudor denominado en
Dólares a Tasa de Interés Basada en LIBOR en una fecha de pago de intereses, mediante la
presentación al Banco de una notificación escrita de carácter irrevocable con, al menos,
treinta (30) días de anticipación, con la anuencia del Garante, si lo hubiere. Dicho pago se
imputará de acuerdo a lo establecido en el Artículo 3.09 de estas Normas Generales. En la
eventualidad de que el pago anticipado no cubra la totalidad del Saldo Deudor, el pago se
aplicará en forma proporcional a las cuotas de amortización pendientes de pago. Si el
Préstamo tuviese tramos con Cronogramas de Amortización diferentes, el Prestatario deberá
prepagar la totalidad del tramo correspondiente, salvo que el Banco acuerde lo contrario.

(b) Pagos Anticipados de montos que han sido objeto de Conversión. Siempre
que el Banco pueda revertir o reasignar su correspondiente captación del financiamiento, el
Prestatario, con la anuencia del Garante, si lo hubiere, podrá pagar anticipadamente en una
de las fechas de pago de intereses establecidas en el Cronograma de Amortización adjunto a
la Carta Notificación de Conversión: (i) la totalidad o una parte del monto que haya sido
objeto de una Conversión de Moneda; y/o (ii) la totalidad o una parte del monto que haya
sido objeto de una Conversión de Tasa de Interés. Para este efecto, el Prestatario deberá
presentar al Banco con, por lo menos, treinta (30) días de anticipación, una notificación
escrita de carácter irrevocable. En dicha notificación el Prestatario deberá especificar el
monto que desea pagar en forma anticipada y las Conversiones a las que se refiere. En la
eventualidad de que el pago anticipado no cubra la totalidad del Saldo Deudor bajo dicha
Conversión, éste se aplicará en forma proporcional a las cuotas pendientes de pago de dicha
Conversión. El Prestatario no podrá efectuar pagos anticipados por un monto menor al
equivalente de tres millones de Dólares (US$3.000.000), salvo que el Saldo Deudor
remanente de la Conversión correspondiente fuese menor y se pague en su totalidad.
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(c) Para efectos de los literales (a) y (b) anteriores, los siguientes pagos serán
considerados como pagos anticipados: (i) la devolución de Anticipo de Fondos no
justificados, y (ii) los pagos como consecuencia de que la totalidad o una parte del Préstamo
haya sido declarado vencido y pagadero de inmediato de acuerdo con lo dispuesto en el
Artículo 8.02 de estas Normas Generales.

(d) Sin perjuicio de lo dispuesto en el literal (b) anterior, en los casos de pago
anticipado, el Prestatario recibirá del Banco o, en su defecto, le pagará al Banco, según sea
el caso, cualquier ganancia o costo incurrido por el Banco por revertir o reasignar su
correspondiente captación del financiamiento, determinada por el Agente de Cálculo. Si se
tratase de ganancia, la misma se aplicará, en primer lugar, a cualquier monto vencido
pendiente de pago por el Prestatario. Si se tratase de costo, el Prestatario pagará el monto
correspondiente de forma conjunta y en la fecha del pago anticipado.

ARTÍCULO 3.09. Imputación de los pagos. Todo pago se imputará, en primer término, a
la devolución de Anticipo de Fondos que no hayan sido justificados después de transcurrido
el Período de Cierre, luego a comisiones e intereses exigibles en la fecha del pago y, si hubiere
un saldo, a la amortización de cuotas vencidas de capital.

ARTÍCULO 3.10. Vencimientos en días que no son Días Hábiles. Todo pago o cualquiera
otra prestación que, en cumplimiento de este Contrato, debiera llevarse a cabo en un día que
no sea Día Hábil, se entenderá válidamente efectuado en el primer Día Hábil siguiente sin
que, en tal caso, proceda recargo alguno.

ARTÍCULO 3.11. Lugar de los pagos. Todo pago deberá efectuarse en la oficina principal
del Banco en Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, a menos que
el Banco designe otro lugar o lugares para este efecto, previa notificación escrita al
Prestatario.

CAPÍTULO IV

Desembolsos, renuncia y cancelación automática

ARTÍCULO 4.01. Condiciones previas al primer desembolso de los recursos del
Préstamo. Sin perjuicio de otras condiciones que se establezcan en las Estipulaciones
Especiales, el primer desembolso de los recursos del Préstamo está sujeto a que se cumplan,
a satisfacción del Banco, las siguientes condiciones:

(a) Que el Banco haya recibido uno o más informes jurídicos fundados que
establezcan, con señalamiento de las disposiciones constitucionales, legales y
reglamentarias pertinentes, que las obligaciones contraídas por el Prestatario en
este Contrato y las del Garante en los Contratos de Garantía, si los hubiere, son
válidas y exigibles. Dichos informes deberán referirse, además, a cualquier
consulta jurídica que el Banco estime pertinente formular.
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(b) Que el Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, haya designado uno o
más funcionarios que puedan representarlo para efectos de solicitar los
desembolsos del Préstamo y en otros actos relacionados con la gestión financiera
del Proyecto y haya hecho llegar al Banco ejemplares auténticos de las firmas de
dichos representantes. Si se designaren dos o más funcionarios, corresponderá
señalar si los designados pueden actuar separadamente o si tienen que hacerlo de
manera conjunta.

(c) Que el Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, haya proporcionado al
Banco por escrito, a través de su representante autorizado para solicitar los
desembolsos del Préstamo, información sobre la cuenta bancaria en la cual se
depositarán los desembolsos del Préstamo. Se requerirán cuentas separadas para
desembolsos en Moneda Local, Dólar y Moneda Principal. Dicha información no
será necesaria para el caso en que el Banco acepte que los recursos del Préstamo
sean registrados en la cuenta única de la tesorería del Prestatario.

(d) Que el Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor haya demostrado al Banco
que cuenta con un sistema de información financiera y una estructura de control
interno adecuados para los propósitos indicados en este Contrato.

ARTÍCULO 4.02. Plazo para cumplir las condiciones previas al primer desembolso. Si
dentro de los ciento ochenta (180) días contados a partir de la fecha de entrada en vigencia
de este Contrato, o de un plazo más amplio que las Partes acuerden por escrito, no se
cumplieren las condiciones previas al primer desembolso establecidas en el Artículo 4.01 de
estas Normas Generales y otras condiciones previas al primer desembolso que se hubiesen
acordado en las Estipulaciones Especiales, el Banco podrá poner término a este Contrato en
forma anticipada mediante notificación al Prestatario.

ARTÍCULO 4.03. Requisitos para todo desembolso. (a) Como requisito de todo
desembolso y sin perjuicio de las condiciones previas al primer desembolso de los recursos
del Préstamo establecidas en el Artículo 4.01 de estas Normas Generales y, si las hubiere, en
las Estipulaciones Especiales, el Prestatario se compromete a presentar o, en su caso, a que
el Organismo Ejecutor presente, al Banco por escrito, ya sea físicamente o por medios
electrónicos, según la forma y las condiciones especificadas por el Banco, una solicitud de
desembolso acompañada de los documentos pertinentes y demás antecedentes que el Banco
pueda haberle requerido. Salvo que el Banco acepte lo contrario, la última solicitud de
desembolso deberá ser entregada al Banco, a más tardar, con treinta (30) días de anticipación
a la fecha de expiración del Plazo Original de Desembolsos o de la extensión del mismo.

(b) A menos que las Partes lo acuerden de otra manera, sólo se harán desembolsos
por sumas no inferiores al equivalente de cien mil Dólares (US$100.000).

(c) Cualquier cargo, comisión o gasto aplicado a la cuenta bancaria donde se
depositen los desembolsos de recursos del Préstamo, estará a cargo y será responsabilidad
del Prestatario o del Organismo Ejecutor, según sea el caso.
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(d) Adicionalmente, el Garante no podrá haber incurrido en un retardo de más de
ciento veinte (120) días en el pago de las sumas que adeude al Banco por concepto de
cualquier préstamo o garantía.

ARTÍCULO 4.04. Ingresos generados en la cuenta bancaria para los desembolsos. Los
ingresos generados por recursos del Préstamo, depositados en la cuenta bancaria designada
para recibir los desembolsos, deberán ser destinados al pago de Gastos Elegibles.

ARTICULO 4.05. Métodos para efectuar los desembolsos. Por solicitud del Prestatario o,
en su caso, del Organismo Ejecutor, el Banco podrá efectuar los desembolsos de los recursos
del Préstamo mediante: (a) reembolso de gastos; (b) Anticipo de Fondos; (c) pagos directos
a terceros y (d) reembolso contra garantía de carta de crédito.

ARTÍCULO 4.06. Reembolso de gastos. (a) El Prestatario o, en su caso, el Organismo
Ejecutor, podrá solicitar desembolsos bajo el método de reembolso de gastos cuando el
Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, haya pagado los Gastos Elegibles con
recursos propios.

(b) A menos que las Partes acuerden lo contrario, las solicitudes de desembolso para
reembolso de gastos deberán realizarse prontamente a medida que el Prestatario o, en su caso,
el Organismo Ejecutor, incurra en dichos gastos y, a más tardar, dentro de los sesenta (60)
días siguientes a la finalización de cada Semestre.

ARTÍCULO 4.07. Anticipo de Fondos. (a) El Prestatario o, en su caso, el Organismo
Ejecutor, podrá solicitar desembolsos bajo el método de Anticipo de Fondos. El monto del
Anticipo de Fondos será fijado por el Banco con base en: (i) las necesidades de liquidez del
Proyecto para atender previsiones periódicas de Gastos Elegibles durante un período de hasta
seis (6) meses, a menos que el Plan Financiero determine un periodo mayor que en ningún
caso podrá exceder de doce (12) meses; y (ii) los riesgos asociados a la capacidad demostrada
del Prestatario o, en su caso, del Organismo Ejecutor, para gestionar y utilizar los recursos
del Préstamo.

(b) Cada Anticipo de Fondos estará sujeto a que: (i) la solicitud del Anticipo de
Fondos sea presentada de forma aceptable al Banco; y (ii) con excepción del primer Anticipo
de Fondos, el Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, haya presentado, y el Banco
haya aceptado, la justificación del uso de, al menos, el ochenta por ciento (80%) del total de
los saldos acumulados pendientes de justificación por dicho concepto, a menos que el Plan
Financiero determine un porcentaje menor, que en ningún caso podrá ser menor al cincuenta
por ciento (50%).

(c) El Banco podrá incrementar el monto del último Anticipo de Fondos vigente
otorgado al Prestatario o al Organismo Ejecutor, según sea el caso, una sola vez durante la
vigencia del Plan Financiero y en la medida que se requieran recursos adicionales para el
pago de Gastos Elegibles no previstos en el mismo.
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(d) El Prestatario se compromete a presentar o, en su caso, a que el Organismo
Ejecutor presente, la última solicitud de Anticipo de Fondos, a más tardar, treinta (30) días
antes de la fecha de vencimiento del Plazo Original de Desembolsos o sus extensiones, en el
entendimiento de que las justificaciones correspondientes a dicho Anticipo de Fondos serán
presentadas al Banco durante el Período de Cierre. El Banco no desembolsará recursos con
posterioridad al vencimiento del Plazo Original de Desembolsos o sus extensiones.

(e) El valor de cada Anticipo de Fondos al Prestatario o al Organismo Ejecutor, según
sea el caso, debe ser mantenido por el valor equivalente expresado en la moneda del
desembolso respectivo o en la Moneda de Aprobación. La justificación de Gastos Elegibles
incurridos con los recursos de un Anticipo de Fondos debe realizarse por el equivalente del
total del Anticipo de Fondos expresado en la moneda del desembolso respectivo o en la
Moneda de Aprobación, utilizando el tipo de cambio establecido en el Contrato. El Banco
podrá aceptar ajustes en la justificación del Anticipo de Fondos por concepto de fluctuaciones
de tipo de cambio, siempre que éstas no afecten la ejecución del Proyecto.

ARTÍCULO 4.08. Pagos directos a terceros. (a) El Prestatario o el Organismo
Ejecutor, según corresponda, podrá solicitar desembolsos bajo el método de pagos directos a
terceros, con el objeto de que el Banco pague directamente a proveedores o contratistas por
cuenta del Prestatario o, en su caso, del Organismo Ejecutor.

(b) En el caso de pagos directos a terceros, el Prestatario o el Organismo Ejecutor será
responsable del pago del monto correspondiente a la diferencia entre el monto del
desembolso solicitado por el Prestatario o el Organismo Ejecutor y el monto recibido por el
tercero, por concepto de fluctuaciones cambiarias, comisiones y otros costos financieros.

ARTÍCULO 4.09. Reembolso contra garantía de carta de crédito. El Prestatario o, en su
caso, el Organismo Ejecutor, podrá solicitar desembolsos bajo el método de reembolso contra
garantía de carta de crédito, para efectos de reembolsar a bancos comerciales por concepto
de pagos efectuados a contratistas o proveedores de bienes y servicios en virtud de una carta
de crédito emitida y/o confirmada por un banco comercial y garantizada por el Banco. La
carta de crédito deberá ser emita y/o confirmada de manera satisfactoria para el Banco. Los
recursos comprometidos en virtud de la carta de crédito y garantizados por el Banco deberán
ser destinados exclusivamente para los fines establecidos en dicha carta de crédito, mientras
se encuentre vigente la garantía.

ARTÍCULO 4.10. Tasa de Cambio. (a) El Prestatario se compromete a justificar o a que,
en su caso, el Organismo Ejecutor justifique, los gastos efectuados con cargo al Préstamo o
al Aporte Local, expresando dichos gastos en la moneda de denominación del respectivo
desembolso o en la Moneda de Aprobación.

(b) Con el fin de determinar la equivalencia de un Gasto Elegible que se efectúe en
Moneda Local del país del Prestatario a la moneda en que se realicen los desembolsos, o bien,
a la Moneda de Aprobación, para efectos de la rendición de cuentas y la justificación de
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gastos, cualquiera sea la fuente de financiamiento del Gasto Elegible, se utilizará una de las
siguientes de cambio, según se establece en las Estipulaciones Especiales:

(i) La tasa de cambio efectiva en la fecha de conversión de la Moneda de
Aprobación o moneda del desembolso a la Moneda Local del país del
Prestatario, o

(ii) La tasa de cambio efectiva en la fecha de pago del gasto en la Moneda Local
del país del Prestatario.

(c) En aquellos casos en que se seleccione la tasa de cambio establecida en el inciso
(b)(i) de este Artículo, para efectos de determinar la equivalencia de gastos incurridos en
Moneda Local con cargo al Aporte Local o el reembolso de gastos con cargo al Préstamo, se
utilizará la tasa de cambio acordada con el Banco en las Estipulaciones Especiales.

ARTÍCULO 4.11. Recibos. A solicitud del Banco, el Prestatario suscribirá y entregará al
Banco, a la finalización de los desembolsos, el recibo o recibos que representen las sumas
desembolsadas.

ARTÍCULO 4.12. Renuncia a parte del Préstamo. El Prestatario, de acuerdo con el
Garante, si lo hubiere, mediante notificación al Banco, podrá renunciar a su derecho de
utilizar cualquier parte del Préstamo que no haya sido desembolsada antes del recibo de dicha
notificación, siempre que no se trate de los recursos del Préstamo que se encuentren sujetos
a la garantía de reembolso de una caita de crédito irrevocable, según lo previsto en el Artículo
8.04 de estas Normas Generales.

ARTÍCULO 4.13. Cancelación automática de parte del Préstamo. Expirado el Plazo
Original de Desembolsos y cualquier extensión del mismo, la parte del Préstamo que no
hubiere sido comprometida o desembolsada quedará automáticamente cancelada.

ARTÍCULO 4.14. Período de Cierre. (a) El Prestatario se compromete a llevar a cabo o,
en su caso, a que el Organismo Ejecutor lleve a cabo, las siguientes acciones durante el
Período de Cierre: (i) finalizar los pagos pendientes a terceros, si los hubiere; (ii) reconciliar
sus registros y presentar, a satisfacción del Banco, la documentación de respaldo de los gastos
efectuados con cargo al Proyecto y demás informaciones que el Banco solicite; y (iii)
devolver al Banco el saldo sin justificar de los recursos desembolsados del Préstamo.

(b) Sin perjuicio de lo anterior, si el Contrato prevé informes de auditoría financiera
externa financiados con cargo a los recursos del Préstamo, el Prestatario se compromete a
reservar o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor reserve, en la forma que se acuerde con
el Banco, recursos suficientes para el pago de las mismas. En este caso, el Prestatario se
compromete, asimismo, a acordar o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor acuerde, con el
Banco, la forma en que se llevarán a cabo los pagos correspondientes a dichas auditorías. En
el evento de que el Banco no reciba los mencionados informes de auditoría financiera externa
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dentro de los plazos estipulados en este Contrato, el Prestatario se compromete a devolver o,
en su caso, a que el Organismo Ejecutor devuelva, al Banco, los recursos reservados para tal
fin, sin que ello implique una renuncia del Banco al ejercicio de los derechos previstos en el
Capítulo VIII de este Contrato.

CAPITULO V

Conversiones

ARTÍCULO 5.01. Ejercicio de la opción de Conversión. (a) El Prestatario podrá solicitar
una Conversión de Moneda o una Conversión de Tasa de Interés mediante la entrega al Banco
de una “Carta Solicitud de Conversión” de carácter irrevocable, en la forma y el contenido
satisfactorios para el Banco, en la que se indiquen los términos y condiciones financieras
solicitados por el Prestatario para la respectiva Conversión. El Banco podrá proporcionar al
Prestatario un modelo de Carta Solicitud de Conversión.

(b) La Carta Solicitud de Conversión deberá estar firmada por un representante
debidamente autorizado del Prestatario, deberá tener la anuencia del Garante, si lo hubiere, y
contendrá, cuando menos, la información que se señala a continuación:

(i) Para todas las Conversiones. (A) número de Préstamo; (B) monto objeto
de la Conversión; (C) tipo de Conversión (Conversión de Moneda o
Conversión de Tasa de Interés); (D) número de cuenta donde se habrán de
depositar fondos, en caso de ser aplicable; y (E) Convención para el Cálculo
de Intereses.

(ii) Para Conversiones de Moneda. (A) moneda a la que el Prestatario solicita
convertir el Préstamo; (B) Cronograma de Amortización asociado con dicha
Conversión de Moneda, el cual podrá tener un plazo de amortización igual
o menor a la Fecha Final de Amortización; (C) la parte del desembolso o del
Saldo Deudor al que aplicará la Conversión; (D) el tipo de interés aplicable
a los montos objeto de la Conversión de Moneda; (E) si la Conversión de
Moneda es por Plazo Total o Plazo Parcial; (F) la Moneda de Liquidación;
(G) el Plazo de Ejecución: y (H) cualquier otra instrucción relativa a la
solicitud de Conversión de Moneda. Si la Carta Solicitud de Conversión se
presenta en relación con un desembolso, la solicitud deberá indicar el monto
del desembolso en unidades de la Moneda de Aprobación, en unidades de
Dólar o en unidades de la moneda a la que se desea convertir, salvo que se
trate del último desembolso, en cuyo caso la solicitud tendrá que ser hecha
en unidades de la Moneda de Aprobación. En estos casos, si el Banco
efectúa la Conversión, los desembolsos serán denominados en Moneda
Convertida y se harán en: (i) la Moneda Convertida; o (ii) en un monto
equivalente en Dólares al tipo de cambio establecido en la Carta
Notificación de Conversión, que será aquel que determine el Banco al
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momento de la captación de su financiamiento. Si la Carta Solicitud de
Conversión se refiere a Saldos Deudores, la solicitud deberá indicar el
monto en unidades de la moneda de denominación de los Saldos Deudores.

(iii) Para Conversiones de Tasa de Interés. (A) tipo de tasa de interés
solicitada; (B) la parte del Saldo Deudor a la que aplicará la Conversión de
Tasa de Interés; (C) si la Conversión de Tasa de Interés es por Plazo Total
o por Plazo Parcial; (D) el Cronograma de Amortización asociado con dicha
Conversión de Tasa de Interés, el cual podrá tener un plazo de amortización
igual o menor a la Fecha Final de Amortización; y (E) para Conversiones
de Tasa de Interés para el establecimiento de un Tope (cap) de Tasa de
Interés o Banda (collar) de Tasa de Interés, los límites superior y/o inferior
aplicables, según sea el caso; y (F) cualquier otra instrucción relativa a la
solicitud de Conversión de Tasa de Interés.

(c) Cualquier monto de capital pagadero dentro del período contado desde los quince
(15) días previos al comienzo del Plazo de Ejecución hasta e incluyendo la Fecha de
Conversión no podrá ser objeto de Conversión y deberá ser pagado en los términos aplicables
previamente a la ejecución de la Conversión.

(d) Una vez que el Banco haya recibido la Carta Solicitud de Conversión, procederá
a revisar la misma. Si la encuentra aceptable, el Banco efectuará la Conversión durante el
Plazo de Ejecución de acuerdo con lo previsto en este Capítulo V. Efectuada la Conversión,
el Banco enviará al Prestatario una Carta Notificación de Conversión con los términos y
condiciones financieros de la Conversión.

(e) Si el Banco determina que la Carta Solicitud de Conversión no cumple con los
requisitos previstos en este Contrato, el Banco notificará al efecto al Prestatario durante el
Plazo de Ejecución. El Prestatario podrá presentar una nueva Carta Solicitud de Conversión,
en cuyo caso el Plazo de Ejecución para dicha Conversión empezará a contar desde el
momento en que el Banco reciba la nueva Carta Solicitud de Conversión.

(f) Si durante el Plazo de Ejecución el Banco no logra efectuar la Conversión en los
términos solicitados por el Prestatario en la Carta Solicitud de Conversión, dicha carta se
considerará nula y sin efecto, sin perjuicio de que el Prestatario pueda presentar una nueva
Carta Solicitud de Conversión.

(g) Si durante el Plazo de Ejecución ocurre una catástrofe nacional o internacional,
una crisis de naturaleza financiera o económica, un cambio en los mercados de capitales o
cualquier otra circunstancia extraordinaria que pudiera afectar, en opinión del Banco,
material y negativamente su habilidad para efectuar una Conversión, el Banco notificará al
Prestatario y acordará con éste cualquier actuación que haya de llevarse a cabo con respecto
a dicha Carta Solicitud de Conversión.
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ARTÍCULO 5.02. Requisitos para toda Conversión. Cualquier Conversión estará sujeta a
los siguientes requisitos:

(a) La viabilidad de que el Banco realice cualquier Conversión dependerá de la
facultad del Banco de captar su financiamiento de acuerdo a sus propias políticas y estará
sujeta a consideraciones legales, operativas y de manejo de riesgo y a las condiciones
prevalecientes de mercado.

(b) El Banco no efectuará Conversiones sobre montos inferiores al equivalente de
tres millones de Dólares (US$3.000.000), salvo que: (i) en caso del último desembolso, el
monto pendiente de desembolsar fuese menor; o (ii) en caso de un Préstamo completamente
desembolsado, el Saldo Deudor bajo cualquier tramo del Préstamo fuese menor.

(c) El número de Conversiones de Moneda a Moneda Principal no podrá ser superior
a cuatro (4) durante la vigencia de este Contrato. Este límite no aplicará a Conversión de
Moneda a Moneda Local.

(d) El número de Conversiones de Tasa de Interés no podrá ser superior a cuatro (4)
durante la vigencia de este Contrato.

(e) Cualquier modificación del Cronograma de Amortización solicitado por el
Prestatario al momento de solicitar una Conversión de Moneda estará sujeto a lo previsto en
los Artículos 3.02(c) y 5.03(b) de estas Normas Generales. Cualquier modificación del
Cronograma de Amortización solicitado por el Prestatario al momento de solicitar una
Conversión de Tasa de Interés estará sujeto a lo previsto en los Artículos 3.02(c) y 5.04(b)
de estas Normas Generales.

(f) El Cronograma de Amortización resultante de una Conversión de Moneda o
Conversión de Tasa de Interés determinado en la Carta Notificación de Conversión no podrá
ser modificado posteriormente durante el Plazo de Conversión, salvo que el Banco acepte lo
contrario.

(g) Salvo que el Banco acepte lo contrario, una Conversión de Tasa de Interés con
respecto a montos que han sido previamente objeto de una Conversión de Moneda, sólo podrá
efectuarse: (i) sobre la totalidad del Saldo Deudor asociado a dicha Conversión de Moneda;
y (ii) por un plazo igual al plazo remanente de la respectiva Conversión de Moneda.

ARTÍCULO 5.03. Conversión de Moneda por Plazo Total o Plazo Parcial. (a) El
Prestatario podrá solicitar una Conversión de Moneda por Plazo Total o una Conversión de
Moneda por Plazo Parcial.

(b) La Conversión de Moneda por Plazo Total y la Conversión de Moneda por Plazo
Parcial podrán ser solicitadas y efectuadas hasta la Fecha Final de Amortización. No obstante
si el Prestatario hace la solicitud con menos de sesenta (60) días de anticipación al
vencimiento del Plazo Original de Desembolsos, entonces dicha Conversión de Moneda
tendrá la limitación de que el Saldo Deudor bajo el nuevo Cronograma de Amortización
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solicitado no deberá, en ningún momento, exceder el Saldo Deudor bajo el Cronograma de
Amortización original, teniendo en cuenta los tipos de cambio establecidos en la Carta
Notificación de Conversión.

(c) En caso de una Conversión de Moneda por Plazo Parcial, el Prestatario deberá
incluir en la Carta Solicitud de Conversión: (i) el Cronograma de Amortización hasta el final
del Plazo de Conversión; y (ii) el Cronograma de Amortización correspondiente al Saldo
Deudor pagadero a partir del vencimiento del Plazo de Conversión y hasta la Fecha Final de
Amortización, el cual deberá corresponder a los términos y condiciones que eran aplicables
con anterioridad a la ejecución de la Conversión de Moneda.

(d) Antes del vencimiento de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial, el
Prestatario, con la anuencia del Garante, si lo hubiere, podrá solicitar al Banco una de las
siguientes opciones:

(i) La realización de una nueva Conversión de Moneda, previa presentación de
una nueva Carta Solicitud de Conversión dentro de un período no menor a
quince (15) Días Hábiles antes de la fecha de vencimiento de la Conversión
de Moneda por Plazo Parcial. Esta nueva Conversión de Moneda tendrá la
limitación adicional de que el Saldo Deudor bajo el nuevo Cronograma de
Amortización no deberá exceder, en ningún momento, el Saldo Deudor bajo
el Cronograma de Amortización solicitado en la Conversión de Moneda por
Plazo Parcial original. Si fuese viable, sujeto a condiciones de mercado,
efectuar una nueva Conversión, el Saldo Deudor del monto originalmente
convertido seguirá denominado en la Moneda Convertida, aplicándose la
nueva Tasa Base de Interés, que refleje las condiciones de mercado
prevalecientes en el momento de ejecución de la nueva Conversión.

(ii) El pago anticipado del Saldo Deudor del monto convertido, mediante
solicitud por escrito al Banco, por lo menos, treinta (30) días antes de la
fecha de vencimiento de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial. Este
pago se realizará en la fecha de vencimiento de la Conversión de Moneda
por Plazo Parcial en la Moneda de Liquidación, de acuerdo con lo
establecido en el Artículo 5.05 de estas Normas Generales.

(e) Para efectos de lo previsto en el literal (d) de este Artículo 5.03, el Saldo Deudor
originalmente sujeto a Conversión de Moneda será automáticamente convertido a Dólares al
vencimiento de la respectiva Conversión de Moneda por Plazo Parcial y estará sujeto a la
Tasa de Interés prevista en el Artículo 3.03(a) de las Normas Generales: (i) si el Banco no
pudiese efectuar una nueva Conversión; o (ii) si quince (15) días antes de la fecha de
vencimiento de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial, el Banco no recibiese una
solicitud del Prestatario en los términos previstos en el literal (d) de este Artículo 5.03; o (iii)
si en la fecha de vencimiento de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial, el Prestatario
no hubiese efectuado el pago anticipado que había solicitado.
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(f) En el caso de que el Saldo Deudor originalmente sujeto a Conversión de Moneda
sea convertido a Dólares de acuerdo con lo previsto en el literal (e) anterior, el Banco deberá
poner en conocimiento del Prestatario y del Garante, si lo hubiere, al final del plazo de la
Conversión de Moneda por Plazo Parcial, los montos convertidos a Dólares, así como el tipo
de cambio correspondiente de acuerdo con las condiciones prevalecientes del mercado, según
lo determine el Agente de Cálculo.

(g) El Saldo Deudor convertido a Dólares podrá ser objeto de una nueva solicitud de
Conversión de Moneda, sujeto a lo estipulado en este Capítulo V.

(h) Al vencimiento de una Conversión de Moneda por Plazo Total, el Prestatario
deberá pagar íntegramente el Saldo Deudor del monto convertido en la Moneda de
Liquidación, de acuerdo con lo previsto en el Artículo 5.05 de estas Normas Generales, no
pudiendo solicitar una nueva Conversión de Moneda.

(i) Dentro del plazo de treinta (30) días contados a partir de la fecha de cancelación o
modificación de una Conversión de Moneda, el Prestatario recibirá del Banco o
alternativamente pagará al Banco, según sea el caso, los montos relativos a cualquier
ganancia o costo incurrido por el Banco por revertir o reasignar la captación de su
financiamiento asociada con la cancelación o modificación de dicha Conversión de Moneda.
Si se tratase de ganancia, la misma se aplicará, en primer lugar, a cualquier monto vencido
pendiente de pago por el Prestatario al Banco.

ARTÍCULO 5.04. Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total o Plazo Parcial. (a) El
Prestatario podrá solicitar una Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total o una
Conversión de Tasa Interés por Plazo Parcial.

(b) La Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total y la Conversión de Tasa de
Interés por Plazo Parcial podrán ser solicitadas y efectuadas hasta la Fecha Final de
Amortización. No obstante, si el Prestatario hace la solicitud con menos de sesenta (60) días
de anticipación al vencimiento del Plazo Original de Desembolsos, entonces dicha
Conversión tendrá la limitación de que el Saldo Deudor bajo el nuevo Cronograma de
Amortización solicitado no deberá, en ningún momento, exceder el Saldo Deudor bajo el
Cronograma de Amortización original.

(c) En caso de Conversión de Tasa de Interés por Plazo Parcial sobre montos
denominados en Dólares, el Prestatario deberá incluir en la Carta Solicitud de Conversión:
(i) el Cronograma de Amortización hasta el final del Plazo de Conversión; y (ii) el
Cronograma de Amortización para el Saldo Deudor pagadero a partir del vencimiento del
Plazo de Conversión y hasta la Fecha Final de Amortización, el cual corresponderá a los
términos y condiciones que eran aplicables con anterioridad a la ejecución de la Conversión
de Tasa de Interés.

(d) En caso de Conversión de Tasa de Interés por Plazo Parcial sobre montos
denominados en Dólares, la Tasa de Interés aplicable a los Saldos Deudores al vencimiento
de dicha Conversión de Tasa de Interés por Plazo Parcial, será la establecida en el Artículo
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3.03(a) de estas Normas Generales. Las Conversiones de Tasa de Interés por Plazo Parcial
sobre Saldos Deudores denominados en moneda distinta del Dólar estarán sujetas al requisito
previsto en el Artículo 5.02(g) y, por lo tanto, tendrán el mismo tratamiento relativo al
vencimiento del Plazo de Conversión de las Conversiones de Moneda por Plazo Parcial
previsto en el Artículo 5.03(d) de estas Normas Generales.

(e) Dentro del plazo de treinta (30) días contados a partir de la fecha de cancelación
o modificación de una Conversión de Tasa de Interés, el Prestatario recibirá del Banco o,
alternativamente, pagará al Banco, según sea el caso, los montos relativos a cualquier
ganancia o costo incurrido por el Banco por revertir o reasignar la captación de su
financiamiento asociada con la cancelación o modificación de dicha Conversión de Tasa de
Interés. Si se tratase de ganancia, la misma se aplicará, en primer lugar, a cualquier monto
vencido pendiente de pago por el Prestatario al Banco.

ARTÍCULO 5.05. Pagos de cuotas de amortización e intereses en caso de Conversión
de Moneda. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.07 de estas Normas Generales,
en los casos en que ha habido una Conversión de Moneda, los pagos de cuotas de
amortización e intereses los montos convertidos se efectuarán en la Moneda de Liquidación.
En caso de que la Moneda de Liquidación sea Dólares, se aplicará el Tipo de Cambio de
Valuación vigente en la Fecha de Valuación de Pago para la respectiva fecha de vencimiento,
de acuerdo a lo establecido en la Carta Notificación de Conversión.

ARTÍCULO 5.06. Comisiones de transacción aplicables a Conversiones. (a) Las
comisiones de transacción aplicables a las Conversiones efectuadas bajo este Contrato serán
las que el Banco determine periódicamente. Cada Carta Notificación de Conversión indicará,
si la hubiere, la comisión de transacción que el Prestatario estará obligado a pagar al Banco
en relación con la ejecución de la respectiva Conversión, la cual se mantendrá vigente durante
el Plazo de Conversión de dicha Conversión.

(b) La comisión de transacción aplicable a una Conversión de Moneda: (i) será
expresada en forma de puntos básicos por año; (ii) se devengará en la Moneda Convertida
desde la Fecha de Conversión (inclusive) sobre el Saldo Deudor de dicha Conversión de
Moneda, y (iii) se pagará junto con cada pago de intereses de acuerdo con lo establecido en
el Artículo 5.05 de estas Normas Generales.

(c) La comisión de transacción aplicable a una Conversión de Tasa de Interés: (i) será
expresada en forma de puntos básicos por año; (ii) se devengará en la moneda de
denominación del Saldo Deudor sujeto a dicha Conversión de Tasa de Interés; (iii) se
devengará desde Fecha de Conversión (inclusive) sobre el Saldo Deudor sujeto a dicha
Conversión de Tasa de Interés, y (iv) se pagará junto con cada pago de intereses de acuerdo
con lo establecido en el Artículo 5.05 de estas Normas Generales.

(d) Sin perjuicio de las comisiones de transacción señaladas en los literales (b) y (c)
anteriores, en el caso de Conversiones de Moneda o Conversiones de Tasa de Interés que
contemplen Topes (caps) de Tasa de Interés o Bandas (collar) de Tasa de Interés, se aplicará
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una comisión de transacción por concepto de dicho Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda
(collar) de Tasa de Interés, la cual: (i) se denominará en la misma moneda del Saldo Deudor
sujeto al Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda (collar) de Tasa de Interés; y (ii) se cancelará
mediante un único pago en la Moneda de Liquidación, en la primera fecha de pago de
intereses, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 5.05 de estas Normas Generales.

(e) En los casos de terminación anticipada de una Conversión, el Prestatario recibirá
del Banco o, en su defecto, le pagará al Banco, según sea el caso, cualquier ganancia o costo
incurrido por el Banco por revertir la correspondiente Conversión, determinada por el Agente
de Cálculo. Si se tratase de ganancia, la misma se aplicará, en primer lugar, a cualquier monto
vencido pendiente de pago por el Prestatario. Si se tratase de costo, el Prestatario pagará el
monto correspondiente de forma conjunta y en la fecha del siguiente pago de intereses.

ARTÍCULO 5.07. Gastos de fondeo y primas o descuentos asociados a una Conversión.
(a) En el supuesto que el Banco utilice su costo efectivo de captación de financiamiento para
determinar la Tasa Base de Interés, el Prestatario estará obligado a pagar las comisiones y
otros gastos de captación en que haya incurrido el Banco. Adicionalmente, cualesquiera
primas o descuentos relacionados con la captación de financiamiento, serán pagados o
recibidos por el Prestatario, según sea el caso. Estos gastos y primas o descuentos se
especificarán en la Carta Notificación de Conversión.

(b) Cuando la Conversión se efectúe con ocasión de un desembolso, el monto a ser
desembolsado al Prestatario deberá ser ajustado para deducir o agregar cualquier monto
adeudado por o pagadero al Prestatario en virtud del literal (a) anterior.

(c) Cuando la Conversión se realice sobre Saldos Deudores, el monto adeudado por
o pagadero al Prestatario en virtud del literal (a) anterior, deberá ser pagado por el Prestatario
o por el Banco, según sea el caso, dentro de los treinta (30) días siguientes a la Fecha de la
Conversión.

ARTÍCULO 5.08. Primas pagaderas por Topes (caps) de Tasa de Interés o Bandas
(collar) de Tasa de Interés. (a) Además de las comisiones de transacción pagaderas de
acuerdo con el Artículo 5.06 de estas Normas Generales, el Prestatario deberá pagar al Banco
una prima sobre el Saldo Deudor sujeto al Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda (collar) de
Tasa de Interés solicitado por el Prestatario, equivalente a la prima pagada por el Banco a
una contraparte, si la hubiere, como resultado de la compra del Tope (cap) de Tasa de Interés
o Banda (collar) de Tasa de Interés. El pago de dicha prima deberá efectuarse: (i) en la
moneda de denominación del Saldo Deudor sujeto al Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda
(collar) de Tasa de Interés, o en su equivalente en Dólares, al tipo de cambio establecido en
la Carta Notificación de Conversión, debiendo ser aquella tasa de cambio que se determine
al momento de la captación del financiamiento del Banco; y (ii) en un pago único en una
fecha acordada entre las Partes, pero, en ningún caso, después de treinta (30) días de la Fecha
de Conversión; salvo si es operativamente posible para el Banco, éste acepte un mecanismo
de pago diferente.
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(b) Si el Prestatario solicitase una Banda (collar) de Tasa de Interés, podrá solicitar
que el Banco establezca el límite inferior de la Banda (collar) de Tasa de Interés para
garantizar que la prima correspondiente a dicho límite inferior sea igual a la prima
correspondiente al límite superior y de esta forma establecer una Banda (collar) de Tasa de
Interés sin costo (zero cost collar). Si el Prestatario optase por determinar los límites superior
e inferior, la prima pagadera por el Prestatario al Banco con respecto al límite superior de la
Banda (collar) de Tasa de Interés se compensará con la prima pagadera por el Banco al
Prestatario con respecto al límite inferior de la Banda (collar) de Tasa de Interés. No obstante,
la prima pagadera por el Banco al Prestatario con respecto al límite inferior de la Banda
(collar) de Tasa de Interés no podrá, en ningún caso, exceder la prima pagadera por el
Prestatario al Banco con respecto al límite superior de la Banda (collar) de Tasa de Interés.
En consecuencia, durante el Plazo de Ejecución, el Banco podrá reducir el limite interior de
la Banda (collar) de Tasa de Interés a efectos de que la prima sobre éste no exceda la prima
sobre el límite superior de la Banda (collar) de Tasa de Interés.

ARTÍCULO 5.09. Eventos de interrupción de las cotizaciones. Las partes reconocen que
los pagos hechos por el Prestatario, tanto de amortización como de intereses, de los montos
que han sido objeto de una Conversión, deben, en todo momento, mantenerse vinculados con
la correspondiente captación del financiamiento del Banco en relación con pagos asociados
a dicha Conversión. Por lo tanto, las Partes convienen que, no obstante la ocurrencia de
cualquier evento de interrupción que materialmente afecte los diversos tipos de cambio, las
tasas de interés e índice de ajuste de inflación utilizados en este Contrato, si lo hubiere, o las
Cartas Notificación de Conversión, los pagos del Prestatario continuarán vinculados a dicha
captación del financiamiento del Banco. Con el fin de obtener y mantener esa vinculación
bajo dichas circunstancias, las partes expresamente acuerdan que el Agente de Cálculo,
actuando de buena fe y de una manera comercialmente razonable, tratando de reflejar la
correspondiente captación del financiamiento del Banco, determinará la aplicabilidad tanto:
(a) de dichos eventos de interrupción; y (b) de la tasa o el índice de reemplazo aplicable para
determinar el monto apropiado a ser pagado por el Prestatario.

ARTÍCULO 5.10. Cancelación y reversión de la Conversión de Moneda. Si, luego de la
fecha de suscripción del presente Contrato, se promulga, se emite o se produce un cambio en
una ley, decreto u otra norma legal aplicable, o bien, se promulga, se emite o se produce un
cambio en la interpretación de una ley, decreto u otra norma legal vigente al momento de la
suscripción del presente Contrato, que, conforme el Banco razonablemente lo determine, le
impida al Banco continuar manteniendo total o parcialmente su financiamiento en la Moneda
Convertida por el plazo remanente y en los mismos términos de la Conversión de Moneda
respectiva, el Prestatario, previa notificación por parte del Banco, tendrá la opción de
redenominar a Dólares el Saldo Deudor objeto de la Conversión de Moneda a la tasa de
cambio aplicable en ese momento, conforme ésta sea determinada por el Agente de Cálculo.
Dicho Saldo Deudor quedara sujeto al Cronograma de Amortización que había sido acordado
para dicha Conversión de Moneda y a la Tasa de Interés prevista en el Artículo 3.03(a) de
estas Normas Generales. En su defecto, el Prestatario podrá pagar anticipadamente al Banco
todas las sumas que adeude en la Moneda Convertida, de conformidad con lo previsto en el
Artículo 3.08 de estas Normas Generales.
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ARTÍCULO 5.11. Ganancias o costos asociados a la redenominación a Dólares. En caso
de que el Prestatario, con la anuencia del Garante, si lo hubiere, decida redenominar el Saldo
Deudor objeto de una Conversión de Moneda a Dólares de acuerdo con lo previsto en el
Artículo 5.10 anterior, el Prestatario recibirá del Banco o, en su defecto, pagará al Banco,
según sea el caso, los montos relativos a cualesquiera ganancias o costos determinados por
el Agente de Cálculo, hasta la fecha de redenominación a Dólares, asociados con variaciones
en las tasas de interés, dentro de un plazo de treinta (30) días a partir de la fecha de la
redenominación. Cualquier ganancia asociada a dicha conversión a ser recibida por el
Prestatario, será primeramente aplicada a cualquier monto vencido pendiente de pago al
Banco por el Prestatario.

ARTÍCULO 5.12. Retraso en el pago en caso de Conversión de Moneda. El retraso en el
pago de las sumas que el Prestatario adeude al Banco por capital, cualesquiera cargos
financieros devengados con ocasión de una Conversión y cualesquiera primas pagaderas al
Banco en virtud del Artículo 5.08 en Moneda distinta al Dólar, facultará al Banco a cobrar
intereses a una tasa flotante en la Moneda Convertida determinada por el Agente de Cálculo,
más un margen de 100 puntos básicos (1%) sobre el total de las sumas en atraso, sin perjuicio
de la aplicación de cargos adicionales que aseguren un pleno traspaso de costos en la
eventualidad de que dicho margen no sea suficiente para que el Banco recupere los costos
incurridos a raíz de dicho atraso.

ARTÍCULO 5.13. Costos adicionales en caso de Conversiones. Si una acción u omisión
del Prestatario o el Garante, si lo hubiere, incluyendo: (a) falta de pago en las fechas de
vencimiento de montos de capital, intereses y comisiones relacionados con una Conversión;
(b) revocación de o cambio en los términos contenidos en una Carta Solicitud de Conversión,
(c) incumplimiento de un pago anticipado parcial o total del Saldo Deudor en la Moneda
Convertida, previamente solicitado por el Prestatario por escrito; (d) un cambio en las leyes
o regulaciones que tengan un impacto en el mantenimiento del total o una parte del Préstamo
en los términos acordados de una Conversión; o (e) otras acciones no descritas anteriormente;
resulta para el Banco en costos adicionales a los descritos en este Contrato, el Prestatario
deberá pagar al Banco aquellas sumas, determinadas por el Agente de Cálculo, que aseguren
un pleno traspaso de los costos incurridos.

CAPÍTULO VI

Ejecución del Proyecto

ARTÍCULO 6.01. Sistemas de gestión financiera y control interno. (a) El Prestatario se
compromete a mantener o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor y la Agencia de
Contrataciones, si la hubiere, mantengan controles internos tendientes a asegurar
razonablemente, que: (i) los recursos del Proyecto sean utilizados para los propósitos de este
Contrato, con especial atención a los principios de economía y eficiencia; (ii) los activos del
Proyecto sean adecuadamente salvaguardados; (iii) las transacciones, decisiones y
actividades del Proyecto sean debidamente autorizadas y ejecutadas de acuerdo con las
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disposiciones de este Contrato y de cualquier otro contrato relacionado con el Proyecto; y
(iv) las transacciones sean apropiadamente documentadas y sean registradas de forma que
puedan producirse informes y reportes oportunos y confiables.

(b) El Prestatario se compromete a mantener y a que el Organismo Ejecutor y la
Agencia de Contrataciones, si la hubiere, mantengan un sistema de gestión financiera
aceptable y confiable que permita oportunamente, en lo que concierne a los recursos del
Proyecto: (i) la planificación financiera; (ii) el registro contable, presupuestario y financiero;
(in) la administración de contratos; (iv) la realización de pagos; y (v) la emisión de informes
de auditoría financiera y de otros informes relacionados con los recursos del Préstamo, del
Aporte Local y de otras fuentes de financiamiento del Proyecto, si fuera el caso.

(c) El Prestatario se compromete a conservar y a que el Organismo Ejecutor y la
Agencia de Contrataciones, según corresponda, conserven los documentos y registros
originales del Proyecto por un período mínimo de tres (3) años después del vencimiento del
Plazo Original de Desembolsos o cualquiera de sus extensiones. Estos documentos y registros
deberán ser adecuados para: (i) respaldar las actividades, decisiones y transacciones relativas
al Proyecto, incluidos todos los gastos incurridos; y (ii) evidenciar la correlación de gastos
incurridos con cargo al Préstamo con el respectivo desembolso efectuado por el Banco.

(d) El Prestatario se compromete a incluir o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor
de la Agencia de Contrataciones, si la hubiere, incluyan, en los documentos de licitación, las
solicitudes de propuestas y en los contratos financiados con recursos del Préstamo, que éstos
respectivamente celebren, una disposición que exija a los proveedores de bienes o servicios,
Contratistas, subcontratistas, consultores y sus representantes, miembros del personal,
subconsultores, subcontratistas, o concesionarios, que contraten, conservar los documentos
y registros relacionados con actividades financiadas con recursos del Préstamo por un
período de siete (7) años luego de terminado el trabajo contemplado en el respectivo contrato.

ARTÍCULO 6.02. Aporte Local. El Prestatario se compromete a contribuir o, en su caso, a
que el Organismo Ejecutor contribuya, de forma oportuna el Aporte Local. Si a la fecha de
aprobación del Préstamo por el Banco se hubiere determinado la necesidad de Aporte Local,
el monto estimado de dicho Aporte Local será el que se establece en las Estipulaciones
Especiales. La estimación o la ausencia de estimación del Aporte Local no implica una
limitación o reducción de la obligación de aportar oportunamente todos los recursos
adicionales que sean necesarios para la completa e ininterrumpida ejecución del Proyecto.

ARTÍCULO 6.03. Disposiciones generales sobre ejecución del Proyecto. (a) El
Prestatario se compromete a ejecutar el Proyecto o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor
lo ejecute, de acuerdo con los objetivos del mismo, con la debida diligencia, en forma
económica, financiera, administrativa y técnicamente eficiente y de acuerdo con las
disposiciones de este Contrato y con los planes, especificaciones, calendario de inversiones,
presupuestos, reglamentos y otros documentos pertinentes al Proyecto que el Banco apruebe.
Asimismo, el Prestatario conviene en que todas las obligaciones a su cargo o, en su caso, a
cargo del Organismo Ejecutor, deberán ser cumplidas a satisfacción del Banco.
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(b) Toda modificación importante en los planes, especificaciones, calendario de
inversiones, presupuestos, reglamentos y otros documentos que el Banco apruebe, y todo
cambio sustancial en contratos financiados con recursos del Préstamo, requieren el
consentimiento escrito del Banco.

(c) En caso de contradicción o inconsistencia entre las disposiciones de este Contrato
y cualquier plan, especificación, calendario de inversiones, presupuesto, reglamento u otro
documento pertinente al Proyecto que el Banco apruebe, las disposiciones de este Contrato
prevalecerán sobre dichos documentos.

ARTÍCULO 6.04. Selección y contratación de obras y servicios diferentes de
Consultoria, adquisición de bienes y selección v contratación de servicios de
Consultoria. (a) Sujeto a lo dispuesto en el inciso (b) de este Artículo, el Prestatario se
compromete a llevar a cabo o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor y la Agencia de
Contrataciones, si la hubiere, lleven a cabo la contratación de obras y servicios diferentes de
Consultoria, así como la adquisición de bienes, de acuerdo con lo estipulado en las Políticas
de Adquisiciones y el Plan de Adquisiciones aprobado por el Banco, y la selección y
contratación de servicios de Consultoria, de acuerdo con lo estipulado en las Políticas de
Consultores y el Plan de Adquisiciones aprobado por el Banco. El Prestatario declara conocer
las Políticas de Adquisiciones y las Políticas de Consultores y, en su caso, se compromete a
poner dichas Políticas en conocimiento del Organismo Ejecutor, de la Agencia de
Contrataciones y de la agencia especializada.

(b) Cuando el Banco haya validado algún sistema o subsistema del país miembro del
Banco donde se ejecutará el Proyecto, el Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor,
podrá llevar a cabo las adquisiciones y contrataciones financiadas total o parcialmente con
recursos del Préstamo utilizando dichos sistemas o subsistemas de acuerdo con los términos
de la validación del Banco y la legislación y procesos aplicables validados. Los términos de
dicha validación serán notificados por escrito por el Banco al Prestatario y al Organismo
Ejecutor. El uso del sistema o subsistema del país podrá ser suspendido por el Banco cuando,
a criterio de este se hayan suscitado cambios a los parámetros o prácticas con base en los
cuales los mismos han sido validados por el Banco, y mientras el Banco no haya determinado
si dichos cambios son compatibles con las mejores prácticas internacionales. Durante dicha
suspensión, se aplicarán las Políticas de Adquisiciones y las Políticas de Consultores del
Banco. El Prestatario se compromete a comunicar o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor
comunique al Banco cualquier cambio en la legislación o procesos aplicables validados. El
uso de sistema de país o subsistema de país no dispensa la aplicación de las disposiciones
previstas en la Sección I de las Políticas de Adquisiciones y de las Políticas de Consultores,
incluyendo el requisito de que las adquisiciones y contrataciones correspondientes consten
en el Plan de Adquisiciones y se sujeten a las demás condiciones de este Contrato. Las
disposiciones de la Sección I de las Políticas de Adquisiciones y de las Políticas de
Consultores se aplicarán a todos los contratos, independientemente de su monto o método de
contratación. El Prestatario se compromete a incluir, o en su caso que el Organismo Ejecutor
incluya en los documentos de licitación, los contratos, así como los instrumentos empleados
en los sistemas electrónicos o de información (en soporte físico o electrónico), disposiciones
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destinadas a asegurar la aplicación de lo establecido en la Sección I de las Políticas de
Adquisiciones y de las Políticas de Consultores, incluyendo las disposiciones de Prácticas
Prohibidas.

(c) El Prestatario se compromete a actualizar o, en su caso, a que el Organismo
Ejecutor mantenga actualizado, el Plan de Adquisiciones y lo actualice, al menos, anualmente
o con mayor frecuencia, según las necesidades del Proyecto. Cada versión actualizada de
dicho Plan de Adquisiciones deberá ser sometida a la revisión y aprobación del Banco.

(d) El Banco realizará la revisión de los procesos de selección, contratación y
adquisición, según lo establecido en el Plan de Adquisiciones. En cualquier momento durante
la ejecución del Proyecto, el Banco podrá cambiar la modalidad de revisión de dichos
procesos, informando previamente al Prestatario o al Organismo Ejecutor. Los cambios
aprobados por el Banco deberán ser reflejados en el Plan de Adquisiciones.

ARTÍCULO 6.05. Utilización de bienes. Salvo autorización expresa del Banco, los bienes
adquiridos con los recursos del Préstamo deberán utilizarse exclusivamente para los fines del
Proyecto.

ARTÍCULO 6.06. Salvaguardias ambientales y sociales. (a) El Prestatario se compromete
a llevar a cabo la ejecución (preparación, construcción y operación) de las actividades
comprendidas en el Proyecto o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor las lleve a cabo, en
forma consistente con las políticas ambientales y sociales del Banco, según las disposiciones
específicas sobre aspectos ambientales y sociales que se incluyan en las Estipulaciones
Especiales de este Contrato.

(b) El Prestatario se compromete a informar inmediatamente al Banco, o, en su caso,
a que el Organismo Ejecutor informe al Banco, la ocurrencia de cualquier incumplimiento
de los compromisos ambientales y sociales establecidos en las Estipulaciones Especiales.

(c) El Prestatario se compromete a implementar o, de ser el caso, a que el Organismo
Ejecutor implemente un plan de acción correctivo, acordado con el Banco, para mitigar,
corregir y compensar las consecuencias adversas que puedan derivarse de incumplimientos
en la implementación de los compromisos ambientales y sociales establecidos en las
Estipulaciones Especiales.

(d) El Prestatario se compromete a permitir que el Banco, por sí o mediante la
contratación de servicios de consultoría, lleve a cabo actividades de supervisión, incluyendo
auditorías ambientales y sociales del Proyecto, a fin de confirmar el cumplimiento de los
compromisos ambientales y sociales incluidos en las Estipulaciones Especiales.

ARTÍCULO 6.07. Gastos inelegibles para el Proyecto. En el evento que el Banco
determine que un gasto efectuado no cumple con los requisitos para ser considerado un Gasto
Elegible o Aporte Local, el Prestatario se compromete a tomar o, en su caso, a que el
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Organismo Ejecutor tome, las acciones necesarias para rectificar la situación, según lo
requerido por el Banco y sin perjuicio de las demás medidas previstas que el Banco pudiere
ejercer en virtud de este Contrato.

CAPÍTULO VII

Supervisión y evaluación del Proyecto

ARTÍCULO 7.01. Inspecciones. (a) El Banco podrá establecer los procedimientos de
inspección que juzgue necesarios para asegurar el desarrollo satisfactorio del Proyecto.

(b) El Prestatario se compromete a permitir o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor
y la Agencia de Contrataciones, si la hubiere, permitan al Banco, sus investigadores,
representantes, auditores o expertos contratados por el mismo, inspeccionar en cualquier
momento el Proyecto, las instalaciones, el equipo y los materiales correspondientes, así como
los sistemas, registros y documentos que el Banco estime pertinente conocer. Asimismo, el
Prestatario se compromete a que sus representantes o, en su caso, los representantes del
Organismo Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, si la hubiere, presten la más amplia
colaboración a quienes el Banco envíe o designe para estos fines. Todos los costos relativos
al transporte, remuneración y demás gastos correspondientes a estas inspecciones serán
pagados por el Banco.

(c) El Prestatario se compromete a proporcionar o, en su caso, a que el Organismo
Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, si la hubiere, proporcionen al Banco la
documentación relativa al Proyecto que el Banco solicite, en forma y tiempo satisfactorios
para el Banco. Sin perjuicio de las medidas que el Banco pueda tomar en virtud del presente
Contrato, en caso de que la documentación no esté disponible, el Prestatario se compromete
a presentar o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, si la
hubiere, presente al Banco una declaración en la que consten las razones por las cuales la
documentación solicitada no está disponible o está siendo retenida.

(d) El Prestatario se compromete a incluir o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor
y la Agencia de Contrataciones, si la hubiere, incluyan, en los documentos de licitación, las
solicitudes de propuestas y convenios relacionados con la ejecución del Préstamo que el
Prestatario, Organismo Ejecutor o Agencia de Contrataciones celebren, una disposición que:
(i) permita al Banco, a sus investigadores, representantes, auditores o expertos, revisar
cuentas, registros y otros documentos relacionados con la presentación de propuestas y con
el cumplimiento del contrato o convenio; y (ii) establezca que dichas cuentas, registros y
documentos podrán ser sometidos al dictamen de auditores designados por el Banco.

ARTÍCULO 7.02. Planes e informes. Para permitir al Banco la supervisión del progreso en
la ejecución del Proyecto y el alcance de sus resultados, el Prestatario se compromete a:



-124-
_________________________________________________________________________

(a) Presentar al Banco o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor le presente, la
información, los planes, informes y otros documentos, en la forma y con el
contenido que el Banco razonablemente solicite basado en el progreso del
Proyecto y su nivel de riesgo.

(b) Cumplir y, en su caso, a que el Organismo Ejecutor cumpla, con las acciones y
compromisos establecidos en dichos planes, informes y otros documentos
acordados con el Banco.

(c) Informar y, en su caso, a que el Organismo Ejecutor informe, al Banco cuando
se identifiquen riesgos o se produzcan cambios significativos que impliquen o
pudiesen implicar demoras o dificultades en la ejecución del Proyecto.

(d) Informar y, en su caso, a que el Organismo Ejecutor informe al Banco, dentro
de un plazo máximo de treinta (30) días de la iniciación de cualquier proceso,
reclamo, demanda o acción judicial, arbitral o administrativo relacionado con el
Proyecto, y mantener y, en su caso, a que el Organismo Ejecutor mantenga al
Banco informado del estado de los mismos.

ARTÍCULO 7.03. Informes de Auditoria Financiera Externa y otros informes.
financieros, (a) Salvo que en las Estipulaciones Especiales se establezca lo contrario, el
Prestatario se compromete a presentar al Banco o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor
presente al Banco, los informes de auditoría financiera externa y otros informes identificados
en las Estipulaciones Especiales, dentro del plazo de ciento veinte (120) días, siguientes al
cierre de cada ejercicio fiscal del Proyecto durante el Plazo Original de Desembolsos o sus
extensiones, y dentro del plazo de ciento veinte (120) días siguientes a la fecha del último
desembolso.

(b) Adicionalmente, el Prestatario se compromete a presentar al Banco o, en su caso,
a que el Organismo Ejecutor presente al Banco, otros informes financieros, en la forma, con
el contenido y la frecuencia en que el Banco razonablemente les solicite durante la ejecución
del Proyecto cuando, a juicio del Banco, el análisis del nivel de riesgo fiduciario, la
complejidad y la naturaleza del Proyecto lo justifiquen.

(c) Cualquier auditoría externa que se requiera en virtud de lo establecido en este
Artículo y las disposiciones correspondientes de las Estipulaciones Especiales, deberá ser
realizada por auditores externos previamente aceptados por el Banco o una entidad superior
de fiscalización previamente aceptada por el Banco, de conformidad con estándares y
principios de auditoría aceptables al Banco. El Prestatario autoriza y, en su caso, se
compromete a que el Organismo Ejecutor autorice, a la entidad superior de fiscalización o a
los auditores externos a proporcionar al Banco la información adicional que éste
razonablemente pueda solicitarles, en relación con los informes de auditoría financiera
externa.
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(d) El Prestatario se compromete a seleccionar y contratar o, en su caso, a que el
Organismo Ejecutor seleccione y contrate, los auditores externos referidos en el literal (c)
anterior, de conformidad con los procedimientos y los términos de referencia previamente
acordados con el Banco. El Prestatario, además, se compromete a proporcionar o, en su caso,
a que el Organismo Ejecutor proporcione al Banco la información relacionada con los
auditores independientes contratados que éste le solicitare.

(e) En el caso en que cualquier auditoría externa que se requiera en virtud de lo
establecido en este Artículo y las disposiciones correspondientes de las Estipulaciones
Especiales esté a cargo de una entidad superior de fiscalización y ésta no pudiere efectuar su
labor de acuerdo con requisitos satisfactorios al Banco o dentro de los plazos, durante el
período y con la frecuencia estipulados en este Contrato, el Prestatario o el Organismo
Ejecutor, según corresponda, seleccionará y contratará los servicios de auditores externos
aceptables al Banco, de conformidad con lo indicado en los incisos (c) y (d) de este Artículo.

(f) Sin perjuicio de lo establecido en los incisos anteriores, el Banco, en forma
excepcional, podrá seleccionar y contratar los servicios de auditores externos para auditar los
informes de auditoría financiera previstos en el Contrato cuando: (i) del resultado del análisis
de costo-beneficio efectuado por el Banco, se determine que los beneficios de que el Banco
realice dicha contratación superen los costos; (ii) exista un acceso limitado a los servicios de
auditoría externa en el país; o (iii) existan circunstancias especiales que justifiquen que el
Banco seleccione y contrate dichos servicios.

(g) El Banco se reserva el derecho de solicitar al Prestatario o al Organismo Ejecutor,
según corresponda, la realización de auditorías externas diferentes de la financiera o trabajos
relacionados con la auditoría de proyectos, del Organismo Ejecutor y de entidades
relacionadas, del sistema de información financiera y de las cuentas bancarias del Proyecto,
entre otras. La naturaleza, frecuencia, alcance, oportunidad, metodología, tipo de normas de
auditoría aplicables, informes, procedimientos de selección de los auditores y términos de
referencia para las auditorías serán establecidos de común acuerdo entre las Partes.

CAPÍTULO VIII

Suspensión de desembolsos, vencimiento anticipado y cancelaciones parciales

ARTÍCULO 8.01. Suspensión de desembolsos. El Banco, mediante notificación al
Prestatario, podrá suspender los desembolsos, si surge y mientras subsista cualquiera de las
circunstancias siguientes:

(a) El retardo en el pago de las sumas que el Prestatario adeude al Banco por capital,
comisiones, intereses, en la devolución de recursos del Préstamo utilizados para
gastos no elegibles, o por cualquier otro concepto, con motivo de este Contrato
o de cualquier otro contrato celebrado entre el Banco y el Prestatario, incluido
otro Contrato de Préstamo o un Contrato de Derivados.
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(b) El incumplimiento por parte del Garante, si lo hubiere, de cualquier obligación
de pago estipulada en el Contrato de Garantía, en cualquier otro contrato
suscrito entre el Garante, como Garante y el Banco o en cualquier Contrato de
Derivados suscrito con el Banco.

(c) El incumplimiento por parte del Prestatario, del Garante, si lo hubiere, o del
Organismo Ejecutor, en su caso, de cualquier otra obligación estipulada en
cualquier contrato suscrito con el Banco para financiar el Proyecto, incluido este
Contrato, el Contrato de Garantía, o en cualquier Contrato de Derivados suscrito
con el Banco, así como, en su caso, el incumplimiento por parte del Prestatario
o del Organismo Ejecutor de cualquier contrato suscrito entre éstos para la
ejecución del Proyecto.

(d) El retiro o suspensión como miembro del Banco del país en que el Proyecto
debe ejecutarse.

(e) Cuando, a juicio del Banco, el objetivo del Proyecto o el Préstamo pudieren ser
afectados desfavorablemente o la ejecución del Proyecto pudiere resultar
improbable como consecuencia de: (i) cualquier restricción, modificación o
alteración de las facultades legales, de las funciones o del patrimonio del
Prestatario o del Organismo Ejecutor, en su caso; o (ii) cualquier modificación
o enmienda de cualquier condición cumplida antes de la aprobación del
Préstamo por el Banco, que hubiese sido efectuada sin la conformidad escrita
del Banco.

(f) Cualquier circunstancia extraordinaria que, a juicio del Banco: (i) haga
improbable que el Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Garante, en su caso,
cumpla con las obligaciones establecidas en este Contrato o las obligaciones de
hacer del Contrato de Garantía, respectivamente; o (ii) impida alcanzar los
objetivos de desarrollo del Proyecto.

(g) Cuando el Banco determine que un empleado, agente o representante del
Prestatario o, en su caso, del Organismo Ejecutor o de la Agencia de
Contrataciones, ha cometido una Práctica Prohibida en relación con el Proyecto.

ARTÍCULO 8.02. Vencimiento anticipado o cancelaciones de montos no
desembolsados. El Banco, mediante notificación al Prestatario, podrá declarar vencida y
pagadera de inmediato una parte o la totalidad del Préstamo, con los intereses, comisiones y
cualesquiera otros cargos devengados hasta la fecha del pago, y podrá cancelar la parte no
desembolsada del Préstamo, si:

(a) Alguna de las circunstancias previstas en los incisos (a), (b), (c) y (d) del
Artículo anterior se prolongase más de sesenta (60) días.
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(b) Surge y mientras subsista cualquiera de las circunstancias previstas en los
incisos (e) y (f) del Artículo anterior y el Prestatario o el Organismo Ejecutor,
en su caso, no presenten al Banco aclaraciones o informaciones adicionales que
el Banco considere necesarias.

(c) El Banco, de conformidad con sus procedimientos de sanciones, determina que
cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en
una actividad financiada por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes,
oferentes, contratistas, empresas de Consultoria y consultores individuales,
miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de bienes
o servicios, concesionarios, intermediarios financieros u Organismo
Contratante (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y
representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) ha cometido una
Práctica Prohibida en relación con el Proyecto sin que el Prestatario o, en su
caso, el Organismo Ejecutor o la Agencia de Contrataciones, hayan tomado las
medidas correctivas adecuadas (incluida la notificación adecuada al Banco tras
tener conocimiento de la comisión de la Práctica Prohibida) en un plazo que el
Banco considere razonable.

(d) El Banco, en cualquier momento, determina que una adquisición de bienes o
una contratación de obra o de servicios diferentes de Consultoria o servicios de
Consultoria se llevó a cabo sin seguir los procedimientos indicados en este
Contrato. En este caso, la declaración de cancelación o de vencimiento
anticipado corresponderá a la parte del Préstamo destinada a dicha adquisición
o contratación.

ARTÍCULO 8.03. Disposiciones no afectadas. La aplicación de las medidas establecidas
en este Capítulo no afectará las obligaciones del Prestatario establecidas en este Contrato, las
cuales quedarán en pleno vigor, salvo en el caso de vencimiento anticipado de la totalidad
del Préstamo, en cuyo caso sólo quedarán vigentes las obligaciones pecuniarias del
Prestatario.

ARTÍCULO 8.04. Desembolsos no afectados. No obstante lo dispuesto en los Artículos
8.01 y 8.02 precedentes, ninguna de las medidas previstas en este Capítulo afectará el
desembolso por parte del Banco de los recursos del Préstamo que: (a) se encuentren sujetos
a la garantía de reembolso de una carta de crédito irrevocable; (b) el Banco se haya
comprometido específicamente por escrito con el Prestatario o, en su caso, el Organismo
Ejecutor o la Agencia de Contrataciones, para pagar Gastos Elegibles directamente al
respectivo proveedor; y (c) para pagar al Banco, conforme a las instrucciones del Prestatario.

CAPÍTULO IX

Prácticas Prohibidas

ARTÍCULO 9.01. Prácticas Prohibidas. (a) En adición a lo establecido en los Artículos
8.01 (g) y 8.02(c) de estas Normas Generales, si el Banco, de conformidad con sus
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procedimientos de sanciones, determina que cualquier firma, entidad o individuo actuando
como oferente o participando en una actividad financiada por el Banco incluidos, entre otros,
solicitantes, oferentes, contratistas, empresas de consultoría y consultores individuales,
miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de bienes o servicios,
concesionarios, intermediarios financieros u Organismo Contratante (incluidos sus
respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o
implícitas) ha cometido una Práctica Prohibida en relación con la ejecución del Proyecto,
podrá tomar las medidas contempladas en los procedimientos de sanciones del Banco
vigentes a la fecha del presente Contrato o las modificaciones a los mismos que el Banco
apruebe de tiempo en tiempo y ponga en conocimiento del Prestatario, entre otras:

(i) Negarse a financiar los contratos para la adquisición de bienes o la
contratación de obras, servicios de consultoría o servicios diferentes de
consultoría.

(ii) Declarar una contratación no elegible para financiamiento del Banco cuando
exista evidencia de que el representante del Prestatario o, en su caso, el
Organismo Ejecutor u Organismo Contratante no ha tomado las medidas
correctivas adecuadas (lo que incluye, entre otras cosas, la notificación
adecuada al Banco tras tener conocimiento de la comisión de la Práctica
Prohibida) en un plazo que el Banco considere razonable.

(iii) Emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo que haya
encontrado responsable de la Práctica Prohibida, en formato de una carta
formal de censura por su conducta.

(iv) Declarar a la firma, entidad o individuo que haya encontrado responsable de
la Práctica Prohibida, inelegible, en forma permanente o temporal, para
participar en actividades financiadas por el Banco, ya sea directamente
como contratista o proveedor o, indirectamente, en calidad de subconsultor,
subcontratista o proveedor de bienes, servicios de consultoría o servicios
diferentes de consultoría.

(v) Imponer multas que representen para el Banco un reembolso de los costos
vinculados con las investigaciones y actuaciones llevadas a cabo en relación
con la comisión de la Práctica Prohibida.

(b) Lo dispuesto en el Artículo 8.0 i (g) y en el Artículo 9.01(a)(i) se aplicará también
en casos en los que se haya suspendido temporalmente la elegibilidad de la Agencia de
Contrataciones, de cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o
participando en una actividad financiada por el Banco, incluido, entre otros, solicitantes,
oferentes, contratistas, empresas de Consultoria y consultores individuales, miembros del
personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de bienes o servicios, concesionarios
(incluidos sus respectivos funcionarios, empleados, representantes, ya sean sus atribuciones
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expresas o implícitas) para participar de una licitación u otro proceso de selección para la
adjudicación de nuevos contratos en espera de que se adopte una decisión definitiva en
relación con una investigación de una Práctica Prohibida.

(c) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de conformidad
con las disposiciones referidas anteriormente será de carácter público, salvo en los casos de
amonestación privada.

(d) Cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en
una actividad financiada por el Banco incluido, entre otros, solicitantes, oferentes,
contratistas, empresas de consultoría y consultores individuales, miembros del personal,
subcontratistas, subconsultores, proveedores de bienes o servicios, concesionarios u
Organismo Contratante (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados, representantes
ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) podrán ser sancionados por el Banco de
conformidad con lo dispuesto en acuerdos suscritos entre el Banco y otras instituciones
financieras internacionales concernientes al reconocimiento recíproco de decisiones en
materia de inhabilitación. Para efectos de lo dispuesto en este literal (d), “sanción” incluye
toda inhabilitación permanente o temporal, imposición de condiciones para la participación
en futuros contratos o adopción pública de medidas en respuesta a una contravención del
marco vigente de una institución financiera internacional aplicable a la resolución de
denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas.

(e) Cuando el Prestatario adquiera bienes o contrate obras o servicios diferentes de
consultoría directamente de una agencia especializada en el marco de un acuerdo entre el
Prestatario y dicha agencia especializada, todas las disposiciones contempladas en este
Contrato relativas a sanciones y Prácticas Prohibidas se aplicarán íntegramente a los
solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, consultores,
miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios,
concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean
sus atribuciones expresas o implícitas) o cualquier otra entidad que haya suscrito contratos
con dicha agencia especializada para la provisión de bienes, obras o servicios distintos de los
servicios de consultoría en conexión con actividades financiadas por el Banco. El Prestatario
se compromete a adoptar o, en su caso, que el Organismo Ejecutor adopte, en caso de que
sea requerido por el Banco, recursos tales como la suspensión o la rescisión del contrato
correspondiente. El Prestatario se compromete a que los contratos que suscriba con agencias
especializadas incluirán disposiciones requiriendo que éstas conozcan la lista de firmas e
individuos declarados inelegibles de forma temporal o permanente por el Banco para
participar de una adquisición o contratación financiada total o parcialmente con recursos del
Préstamo. En caso de que una agencia especializada suscriba un contrato o una orden de
compra con una firma o individuo declarado inelegible de forma temporal o permanente por
el Banco en la forma indicada en este Artículo, el Banco no financiará tales contratos o gastos
y se acogerá a otras medidas que considere convenientes.
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CAPÍTULO X

Disposición sobre gravámenes v exenciones

ARTÍCULO 10.01. Compromiso sobre gravámenes. El Prestatario se compromete a no
constituir ningún gravamen específico sobre todo o parte de sus bienes o rentas como garantía
de una deuda externa sin constituir, al mismo tiempo, un gravamen que garantice al Banco,
en un pie de igualdad y proporcionalmente, el cumplimiento de las obligaciones pecuniarias
derivadas de este Contrato. La anterior disposición no se aplicará: (a) a los gravámenes
constituidos sobre bienes, para asegurar el pago del saldo insoluto de su precio de
adquisición; y (b) a los constituidos con motivo de operaciones bancarias para garantizar el
pago de obligaciones cuyos vencimientos no excedan de un año de plazo. En caso de que el
Prestatario sea un país miembro, la expresión “bienes o rentas” se refiere a toda clase de
bienes o rentas que pertenezcan al Prestatario o a cualquiera de sus dependencias que no sean
entidades autónomas con patrimonio propio.

ARTÍCULO 10.02. Exención de impuestos. El Prestatario se compromete a que el capital,
los intereses, comisiones, primas y todo otro cargo del Préstamo, así como cualquier otro
pago por gastos o costos que se hubieren originado en el marco de este Contrato, se pagarán
sin deducción ni restricción alguna, libres de todo impuesto, tasa, derecho o recargo que
establezcan o pudieran establecer las leyes de su país y a hacerse cargo de todo impuesto,
tasa o derecho aplicable a la celebración, inscripción y ejecución de este Contrato.

CAPÍTULO XI

Disposiciones varias

ARTÍCULO 11.01. Cesión de derechos. (a) El Banco podrá ceder a otras instituciones
públicas o privadas, a título de participaciones los derechos correspondientes a las
obligaciones pecuniarias del Prestatario provenientes de este Contrato. El Banco notificará
inmediatamente al Prestatario sobre cada cesión.

(b) El Banco podrá ceder participaciones en relación con saldos desembolsados o
saldos que estén pendientes de desembolso en el momento de celebrarse el acuerdo de
participación.

(c) El Banco podrá, con la previa conformidad del Prestatario y del Garante, si lo
hubiere, ceder, en todo o en parte, el saldo no desembolsado del Préstamo a otras instituciones
públicas o privadas. A tales efectos, la parte sujeta a cesión será denominada en términos de
un número fijo de unidades de la Moneda de Aprobación o de unidades de Dólares.
Igualmente y previa conformidad del Prestatario, y del Garante, si lo hubiere, el Banco podrá
establecer para dicha parte sujeta a cesión, una tasa de interés diferente a la establecida en el
presente Contrato.
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ARTICULO 11.02. Modificaciones y dispensas contractuales. Cualquier modificación o
^dispensa a las disposiciones de este Contrato deberá ser acordada por escrito entre las Partes,
y contar con la anuencia del Garante, si lo hubiere y en lo que fuere aplicable.

ARTICULO 11.03. No renuncia de derechos. El retardo o el no ejercicio por parte del
Banco de los derechos acordados en este Contrato no podrá ser interpretado como renuncia
a tales derechos, ni como una aceptación tácita de hechos, acciones o circunstancias
habilitantes de su ejercicio.

ARTÍCULO 11.04. Extinción. (a) El pago total del capital, intereses, comisiones, primas y
todo otro cargo del Préstamo, así como de los demás gastos y costos que se hubieren
originado en el marco de este Contrato, dará por concluido el Contrato y todas las
obligaciones que de él se deriven, con excepción de aquéllas referidas en el inciso (b) de este
Artículo.

(b) Las obligaciones que el Prestatario adquiere en virtud de este Contrato en materia
de Prácticas Prohibidas y otras obligaciones relacionadas con las políticas operativas del
Banco, permanecerán vigentes hasta que dichas obligaciones hayan sido cumplidas a
satisfacción del Banco.

ARTÍCULO 11.05. Validez. Los derechos y obligaciones establecidos en el Contrato son
válidos y exigibles, de conformidad con los términos en él convenidos, sin relación a
legislación de país determinado.

ARTÍCULO 11.06. Divulgación de información. El Banco podrá divulgar este Contrato y
cualquier información relacionada con el mismo de acuerdo con su política de acceso a
información vigente al momento de dicha divulgación.

CAPÍTULO XII

Procedimiento arbitral

ARTÍCULO 12.01. Composición del tribunal. (a) El Tribunal de Arbitraje se compondrá
de tres miembros, que serán designados en la forma siguiente: uno, por el Banco; otro, por el
Prestatario; y un tercero, en adelante denominado el “Presidente”, por acuerdo directo entre
las Partes, o por intermedio de los respectivos árbitros. El Presidente del tribunal tendrá doble
voto en caso de impasse en todas las decisiones. Si las Partes o los árbitros no se pusieren de
acuerdo respecto de la persona del Presidente, o si una de las Partes no pudiera designar
árbitro, el Presidente será designado, a petición de cualquiera de las Partes, por el Secretario
General de la Organización de los Estados Americanos. Sí una de las Partes no designare
árbitro, éste será designado por el Presidente. Si alguno de los árbitros designados o el
Presidente no quisiere o no pudiere actuar o seguir actuando, se procederá a su reemplazo en
igual forma que para la designación original. El sucesor tendrá las mismas funciones que el
antecesor.
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(b) En toda controversia, tanto el Prestatario como el Garante serán considerados
como una sola parte y, por consiguiente, tanto para la designación del árbitro como para los
demás efectos del arbitraje, deberán actuar conjuntamente.

ARTÍCULO 12.02. Iniciación del procedimiento. Para someter la controversia al
procedimiento de arbitraje, la parte reclamante dirigirá a la otra una notificación escrita,
exponiendo la naturaleza del reclamo, la satisfacción o reparación que persigue y el nombre
del árbitro que designa. La parte que hubiere recibido dicha notificación deberá, dentro del
plazo de cuarenta y cinco (45) días, notificar a la parte contraria el nombre de la persona que
designe como árbitro. Si dentro del plazo de setenta y cinco (75) días, contado desde la
notificación de iniciación del procedimiento de arbitraje, las partes no se hubieren puesto de
acuerdo en cuanto a la persona del Presidente, cualquiera de ellas podrá recurrir ante el
Secretario General de la Organización de los Estados Americanos para que éste proceda a la
designación.

ARTÍCULO 12.03. Constitución del tribunal. El Tribunal de Arbitraje se constituirá en
Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, en la fecha que el Presidente
designe y, constituido, funcionará en las fechas que fije el propio tribunal.

ARTÍCULO 12.04. Procedimiento. (a) El tribunal queda especialmente facultado para
resolver todo asunto relacionado con su competencia y adoptará su propio procedimiento. En
todo caso, deberá conceder a las Partes la oportunidad de presentar exposiciones en
audiencia. Todas las decisiones del tribunal se tomarán por la mayoría de votos.

(b) El tribunal fallará con base a los términos del Contrato y pronunciará su fallo aun
en el caso de que alguna de las Partes actúe en rebeldía.

(c) El fallo se hará constar por escrito y se adoptará con el voto concurrente de, al
menos, dos (2) miembros del tribunal. Dicho fallo deberá dictarse dentro del plazo
aproximado de sesenta (60) días, contado a partir de la fecha del nombramiento del
Presidente, a menos que el tribunal determine que por circunstancias especiales e imprevistas,
deba ampliarse dicho plazo. El fallo será notificado a las partes mediante notificación
suscrita, cuanto menos, por dos (2) miembros del tribunal y deberá cumplirse dentro del plazo
de treinta (30) días, contado a partir de la fecha de la notificación. Dicho fallo tendrá mérito
ejecutivo y no admitirá recurso alguno.

ARTÍCULO 12.05. Gastos. Los honorarios de cada árbitro y los gastos del arbitraje, con la
excepción de los costos de abogado y costos de otros expertos, que serán cubiertos por las
partes que los hayan designado, serán cubiertos por ambas partes en igual proporción. Toda
duda en relación con la división de los gastos o con la forma en que deban pagarse será
resuelta por el tribunal, sin ulterior recurso.

ARTÍCULO 12.06. Notificaciones. Toda notificación relativa al arbitraje o al fallo será
hecha en la forma prevista en este Contrato. Las partes renuncian a cualquier otra forma de
notificación.
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LEG/SGO/CID/EZSHARE-1818689733-460

ANEXO ÚNICO

EL PROGRAMA

Programa Integral de Desarrollo Turístico y Urbano
de la Ciudad Colonial de Santo Domingo

I. Objeto

1.01 El objeto principal del Programa es revitalizar la Ciudad Colonial de Santo Domingo
(CCSD) en sus aspectos urbanos, económicos y de turismo cultural, a través de: (i) la
recuperación de espacios públicos y monumentos históricos; (ii) el mejoramiento de
las condiciones de habitabilidad para los residentes; (iii) el desarrollo de las
economías locales; y (iv) el fortalecimiento de la gestión de la CCSD. El Programa
beneficiará a: (i) los residentes de la CCSD; (ii) los comerciantes de la zona,
especialmente a las medianas y pequeñas empresas (MyPE); y (iii) los turistas locales
y extranjeros.

II. Descripción

2.01 Para alcanzar el objetivo indicado en el párrafo 1.01 anterior, el Programa comprende
los siguientes 4 componentes: (i) Consolidación de la oferta de turismo cultural; (ii)
Mejora de las condiciones de habitabilidad de los residentes de la CCSD; (iii)
Desarrollo de las economías locales de la CCSD; y (iv) Fortalecimiento de la Gestión
Turística, Cultural y Urbana. En el Reglamento Operativo del Programa (ROP) se
establecerán los criterios detallados de elegibilidad, selección y otros requisitos de las
intervenciones y acciones a ser financiadas con recursos del Programa.

Componente I. Consolidación de la oferta de turismo cultural

2.02 Bajo este componente se busca la revitalización de edificios patrimoniales y espacios
públicos de la CCSD a través de las siguientes actividades:

2.03 Rehabilitación integral de espacios públicos en calles priorizadas. Se financiará: la
corrección del sistema de suministro de agua, drenaje pluvial, alcantarillado; cableado
eléctrico y de telecomunicación; pavimentación; e iluminación, mobiliario,
señalización y arborizacíón, con un enfoque de adaptación y mitigación al cambio
climático y priorizando el tránsito peatonal.
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2.04 Rehabilitación y puesta en valor del Convento de San Francisco. Se financiará la
rehabilitación y consolidación del Convento de San Francisco y la reforma integral
de calles adyacentes.

2.05 Recuperación de la Ribera del Ozama - Proyecto Parque Lineal. Se financiará la
recuperación de la Ribera del Ozama - Proyecto Parque Lineal, que incluye:
conectividad y vínculos entre la ribera este y oeste; accesos priorizados para
cruceristas; estacionamientos y movilidad; y paisajismo.

2.06 Restauración de museos. Se financiará adecuación y museografía del Museo Alcázar
de Colón y del Museo Casas Reales; y la museografía de Fortaleza de Santo Domingo
y el Museo de la Catedral.

2.07 Implementación del plan de movilidad urbana de la CCSD y conexión con Santo
Domingo (SD). Se financiará el diseño y ejecución de las obras (calles peatonales,
ciclovías, etc.), construcción de estacionamiento, colocación de señalética y
campañas de concientización para mejorar la circulación.

2.08 Mejora del manejo y recolección de residuos sólidos. Se financiará el esquema de
gestión, campañas de concientización, y equipos necesarios para la sostenibilidad del
manejo y recolección de residuos sólidos de la forma que se detalla en el Reglamento
Operativo del Programa (ROP) y la Ordenanza 2-2015 y sus respectivas
modificaciones futuras.

2.09 Consolidación del sistema de video-vigilancia e iluminación. Se financiará la
instalación de luminarias y de 200 cámaras de vigilancia, garantizando
interconectividad con el Sistema 911. Se apoyará la implementación de un esquema
de coordinación entre organismos para control de delitos.

Componente II. Mejora de las condiciones de habitabilidad de los residentes de
la CCSD

2.10 Bajo este componente se busca el mantenimiento de la diversidad social de la CCSD
a través de la mejora de la habitabilidad para los residentes de bajos ingresos
mediante:

2.11 Programa de mejoramiento de vivienda. Se financiará un programa de mejoramiento
de viviendas, que consiste en la adecuación de doscientas (200) viviendas de familias
de bajos ingresos para prevenir dinámicas de gentrificación e incluye: (i) trabajo
social para selección de beneficiarios, elaboración de planes de remodelación física
de viviendas, acompañamiento social y capacitación de familias; (ii) obras de
mejoramiento de viviendas; y (iii) asistencia técnica y legal para la regularización de
títulos. La inversión por vivienda se establecerá en el Reglamento Operativo.

2.12 Programa de recuperación de fachadas y esquema de incentivos indirectos a la oferta
de vivienda asequible. Con el objetivo de atraer pobladores, se financiará: (i) el
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embellecimiento de ciento veinte (120) fachadas, que incluye rehabilitación de
paredes externas y techos de edificios patrimoniales, con una inversión unitaria por
fachada establecida en el Reglamento Operativo. Los criterios de selección se
incluyen en el Reglamento Operativo del Programa, siendo los principales: ubicación,
limitándose a la zona de actuación de la operación, tipología patrimonial y nivel de
ingresos del propietario; (ii) la identificación de inmuebles potenciales para uso
residencial y propuesta de modelos de negocio rentables para vivienda asequible que
no supere el valor de la vivienda de bajo costo; y (iii) desarrollo de diseños
arquitectónicos para ferias de constructores.

2.13 Recuperación de espacios públicos comunitarios. Se financiará el diseño, ejecución y
supervisión de reformas de plazas tradicionales y recuperación de la ronda de la
Muralla y espacios públicos de su entorno.

Componente III. Desarrollo de las economías locales de la CCSD

2.14 Bajo este componente se busca mejorar las oportunidades económicas,
principalmente de las medianas y pequeñas empresas (MyPE). Se financiará:

2.15 Adecuación funcional y física del Mercado Modelo. Se financiará la adecuación
funcional y física del mercado modelo, incluyendo: (i) la implementación de plan de
gestión comercial y financiera; (ii) la capacitación a MyPE; (iii) la promoción y
desarrollo de nuevos servicios; (iv) la remodelación de infraestructura física; y (v) el
reasentamiento temporal de los comerciantes, si fuera necesario.

2.16 Programa de incentivos al sector privado. Se financiará un programa de incentivos al
sector privado, que incluirá el apoyo al desarrollo de una oferta de servicios que
responda a la demanda mediante: (i) apoyo a los micro negocios en calles
intervenidas; (ii) asistencia a ciento veinte (120) micro negocios mediante asistencia
técnica y adecuación física de los locales. Los criterios de selección se detallan en el
Reglamento Operativo del Programa; (iii) implementación de fondo concursable para
veinte (20) nuevos micros emprendimientos orientados al turismo; y (iv)
implementación de la estrategia para promover proyectos de asociación público-
privada (estacionamientos, vivienda, animación urbana, etc.).

2.17 Programa de capacitación del capital humano. Se financiará un programa de
capacitación de capital humano, que incluye: (i) el diseño curricular de formación en
servicios turísticos, (ii) formación de docentes bajo estándares de calidad; y (iii) plan
de mejora de las escuelas técnicas y de oficios.

2.18 Programa de oferta cultural urbana. Se financiará un programa de oferta cultural
urbana que consiste en la elaboración de un plan de animación cultural a ser
implementado con recursos del Programa, fondos públicos o en alianza público-
privada.
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Componente IV. Fortalecimiento de la Gestión Turística, Cultural y Urbana

2.19 Bajo este componente se busca fortalecer la coordinación interinstitucional y la
normativa urbana, así como promover la CCSD como destino turístico. Se financiará:

2.20 Mejorar la gobernanza de la CCSD. Se financiará: (i) el fortalecimiento de los
mecanismos de gestión existentes; (ii) un plan de gestión de riesgos (desastres
naturales, manejo de desperdicios sólidos y embarcaciones turísticas); (iii)
identificación de fuentes de recursos para financiar el mantenimiento de las
inversiones; (iv) generación de normas de alianzas público privadas para la CCSD; y
(v) un sistema integrado de gestión de servicios (MITUR, ADN, MINC y otras
instituciones públicas), que incluye asistencia para el diseño e implementación de un
Portal que integre los sistemas de gestión de servicios de las instituciones (plataforma
para trámites online: entrega de permisos, uso de suelo y espacio público, servicios
turísticos, etc.).

2.21 Potenciar la promoción de la CCSD y gestión de destino. Se financiará: (i) un plan de
mercadeo, que incluye la implementación de acciones de marketing definidas en el
Plan, priorizando el uso de nuevas tecnologías; (ii) la consolidación del observatorio
turístico de la CCSD, que incluirá el diseño y la implementación de la programación
del destino y capacitación del personal técnico; (iii) el diseño e implementación de
un sistema de registro, clasificación y calidad de establecimientos turísticos, con
piloto en la CCSD y SD; (iv) la implementación del plan de rutas turística, que incluye
la realización de talleres, socialización, e implementación de rutas y señalización.

2.22 Fortalecer las instituciones responsables de la gestión de la CCSD. Se financiará: (i)
un Plan de fortalecimiento institucional-MITUR, que incluye: (aa) la preparación de
la estrategia nacional de turismo consensuada con actores públicos y privados,
incluyendo estrategia para SD; (bb) el fortalecimiento de la oficina de planificación
institucional; (cc) el diseño e implantación de un sistema de tramitación en línea de
servicios turísticos de la CCSD y SD, incorporándolo al sistema integrado de gestión
de servicios de la CCSD; y (dd) la adecuación del modelo de servicios turísticos; (ii)
un plan de fortalecimiento institucional- ADN, que incluye: (aa) la actualización del
marco normativo del ADN aplicable a la CCSD, la zona de amortiguamiento y
contexto de incidencia, incluyendo el ordenamiento y promoción del uso residencial
y comercial; (bb) la contratación de consultores y capacitación de personal técnico
para apoyar en la gestión de ADN en la CCSD; (cc) la implementación de una
ventanilla para mejorar procesos operativos y de gestión; (dd) la consolidación del
sistema georreferenciado sobre uso de suelo, espacio público y registro de inmuebles
(incluye título de propiedad), para su incorporación al sistema integrado de gestión
de servicios de la CCSD; (ee) implantación de un sistema de gestión de movilidad; y
(ff) implantación del modelo de gestión del mercado modelo; y (iii) un plan de
fortalecimiento institucional-MINC, que incluye: (aa) la implementación de mejoras
a procesos de gestión de la Dirección Nacional de Patrimonio Monumental (DNPM)
para integrarse en la ventanilla única: (bb) la implantación de un sistema de gestión
de inventario del patrimonio inmueble; (cc) el fortalecimiento del personal técnico de
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la DNPM; (dd) la implantación del programa de educación y difusión del patrimonio
cultural; (ee) el diseño e implantación del sistema de gestión sostenible de museos;
(ff) el sistema de gestión del patrimonio subacuático; y (gg) un programa cultural de
la Dirección de Creatividad.

2.23 Mejorar la comunicación con los actores sociales. Se financiará: (i) un Plan de
comunicación estratégica, que incluye asistencia para: (aa) diseño e implementación
del plan de comunicación y sensibilización; (bb) diseño y producción de cinco (5)
campañas de sensibilización durante la ejecución del Programa; y (cc) divulgación de
experiencias de éxitos en rehabilitación de centros históricos; (ii) un plan de
acompañamiento social del Programa, que abarca: (aa) el diseño y ejecución del plan
de participación y relaciones comunitarias, el cual incluye una oficina de atención
social comunitaria para sugerencias/reclamos y la documentación de reuniones y de
acuerdos realizados con la comunidad; (bb) el acompañamiento social a las obras;
(cc) la implementación de planes de integración laboral de la comunidad a las obras;
y (dd) la implementación de plan de formación y capacitación.

III. Plan de financiamiento

3.01 La distribución de los recursos del Préstamo y de los recursos del Aporte Local se
resume en el cuadro siguiente y se realizará y se modificará por acuerdo de las partes
en el plan financiero a que se refieren las Normas Generales:

Costo y financiamiento
(en US$)

IV. Ejecución

4.01 MITUR, como Organismo Ejecutor, actuará por intermedio de la Unidad
Coordinadora del Programa (UCP). MITUR actuará en coordinación con el ADN y
el MINC, Las responsabilidades de cada institución en la ejecución del Programa se
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acordarán en el Contrato Subsidiario, al que se refiere la Cláusula 3.01 (e) de fas
Estipulaciones Especiales de este Contrato.

4.02 La UCP estará integrada, al menos, por: (i) un coordinador general; (ü) un especialista
en monitoreo y evaluación; (iii) un especialista financiero; (iv) dos especialistas de
adquisiciones; (v) un especialista social; y (vi) coordinadores de área y personal
técnico (ingenieros, urbanistas, etc.). Le corresponderá a la UCP: (i) preparar,
implementar y actualizar las siguientes herramientas: Plan de Ejecución de Proyectos
(PEP) , Plan Operativo Anual (POA), Plan de Adquisiciones (PA), Matriz de Riesgos
(MR), el Informe de Monitoreo de Progreso (PMR); (ii) supervisar la ejecución y
presentar los informes de avance; (iii) realizar los procesos de adquisición de bienes
y obras y contratación de consultorías; (iv) presentar las justificaciones y solicitudes
de desembolso al Banco; (v) preparar los estados financieros; y (vi) presentar la
evaluación.

4.03 Para la ejecución del Programa, se contará con una Comisión Estratégica del
Programa y un Comité Técnico. Los miembros permanentes de la Comisión
Estratégica (CE) serán las máximas autoridades del MITUR, ADN y MINC. La CE
podrá invitar a sus reuniones a representantes de otras entidades públicas y privadas.
La Secretaría Ejecutiva de la CE será ejercida por MITUR. Le corresponderá a la CE:
(i) conocer los planes del Programa y los informes de avance; (ii) proponer medidas
de mitigación cuando se verifiquen atrasos; (iii)  resolver conflictos en la ejecución o
asuntos no resueltos por el Comité Técnico; (iv) proponer el análisis de formas de
ejecución para agilizar la ejecución y la operatividad del Programa, como un
fideicomiso o una contratación maestra para la administración y desarrollo de las
intervenciones que lo requieran; y (v) conocer y otorgar la aprobación a los convenios
de coordinación interinstitucional, a los que se refiere la Cláusula 3.02(a) de las
Estipulaciones Especiales de este Contrato, antes de ser firmados por el Organismo
Ejecutor. La CE deberá reunirse, al menos, dos veces al año, o cuando sea requerido
de forma extraordinaria, y constar en acta los temas tratados y los acuerdos
alcanzados, que formarán parte de los informes semestrales a que se refiere la
Cláusula 5.0l(c) de las Estipulaciones Especiales de este Contrato. Las reglas de
funcionamiento de la CE se establecerán en el Reglamento Operativo del Programa
(ROP).

4.04 La CE establecerá el Comité Técnico (CT) que estará integrado por, al menos, dos
representantes del ADN, dos representantes del MINC y dos representantes del
MITUR. Los representantes designados deberán realizar todas las gestiones
pertinentes dentro de su institución para la ágil ejecución del Programa, incluyendo
la agilización de los trámites realizados por sus departamentos competentes para
otorgar los permisos o licencias necesarios para ejecutar el Programa oportunamente.
El CT se reunirá al menos quincenalmente y podrá invitar a otros entes públicos o
privados cuando se traten temas que les competan. El mecanismo de coordinación del
CT se establecerá en el ROP. Las actas deberán ser firmadas por los representantes
de la CT designados de cada institución. El CT analizará la ejecución del Programa y
propondrá soluciones operativas para ejecución del Programa.
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4.05 El Comité Técnico conocerá y aprobará previamente los documentos que serán
presentados a la CE para su aprobación, tomando en cuenta el cumplimiento con las
normas y políticas del Banco, según apliquen. El CT creará las mesas técnicas de
trabajo que considere necesarias, cuyo funcionamiento será establecido en el ROP. El
CT deberá consultar las propuestas de diseño de la intervención a través de los
subcomponentes indicados en los incisos 2.03, 2.04, 2.05 y 2.13 de este Anexo Único,
ante un grupo representativo de los actores relevantes de la sociedad civil
(organizaciones de vecinos, comerciantes, organismos académicos y/o culturales,
según el procedimiento que se establecerá en el ROP).

4.06 Para la ejecución del Programa, se contará con un Reglamento Operativo del
Programa, el mismo que detallará, al menos: (i) las normas, procedimientos,
flujogramas de procesos y responsables de la ejecución; (ii) los aspectos ambientales
y sociales derivados del Plan de Gestión Ambiental y Social y sus planes asociados;
(iii) los requisitos y los criterios de elegibilidad y selección de todas las intervenciones
y acciones del Programa; y (iv) las responsabilidades y obligaciones del Comité
Estratégico y del Comité Técnico.

4.07 Las empresas o instituciones prestadoras de los servicios públicos que se financiarán
con recursos del Programa serán responsables de los diseños técnicos y de la
supervisión de obras, así como de su posterior administración y mantenimiento una
vez concluidas las mismas. MITUR, a través de la UCP, realizará los procesos de
contratación de obras. Las obligaciones de las partes se regularán en los convenios a
los que se refiere la Cláusula 3.02(a) de las Estipulaciones Especiales de este
Contrato.



-140-
_________________________________________________________________________

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días
del mes de junio del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la Independencia y 156 de
la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Amarilis Santana Cedano Rafael Porfirio Calderón Martínez
Secretaria Secretario

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintisiete (27) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 157 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve
(2019), año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 407-19 que nombra al señor Carlos Alberto Brito Guzmán, primer secretario
en la Misión Permanente de la República Dominicana ante la Organización de los
Estados Americanos. G. O. No. 10961 del 2 de diciembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 407-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Carlos Alberto Brito Guzmán queda designado primer secretario en
la Misión Permanente de la República Dominicana ante la Organización de Estados
Americanos (OEA).

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 408-19 que deroga el artículo 4 del Dec. No. 181-09, que designó al señor
Bernardino Martínez como vicecónsul de la República Dominicana en Bogotá,
Colombia. G. O. No. 10961 del 2 de diciembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 408-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente
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D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Queda derogado el artículo 4 del Decreto núm. 181-09, del 10 de marzo de
2009, mediante el cual fue designado el señor Bernardino Martínez como vicecónsul en el
Consulado de la República Dominicana en Bogotá, Colombia.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 409-19 que designa a los señores Ángel de Jesús López y Dámaso Augusto
Ramírez Vargas, subdirectores del Plan de Asistencia Social de la Presidencia con
asiento en las provincias Maria Trinidad Sánchez y Puerto Plata, respectivamente. G.
O. No. 10961 del 2 de diciembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 409-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Ángel de Jesús López queda designado subdirector del Plan de
Asistencia Social de la Presidencia con asiento en la provincia María Trinidad Sánchez, en
sustitución de la señora Joselyn del Carmen Peña Jiménez, designada mediante el artículo 1
del Decreto núm. 170-11 del 18 de marzo de 2011.

ARTÍCULO 2. El señor Dámaso Augusto Ramírez Vargas queda designado subdirector del
Plan de Asistencia Social de la Presidencia con asiento en la provincia Puerto Plata, en
sustitución de la señora Dulce María Vargas, designada mediante el artículo 3 del Decreto
núm. 389-08 del 25 de agosto de 2008.
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ARTÍCULO 3. Envíese al Plan de Asistencia Social de la Presidencia para su conocimiento
y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 410-19 que nombra a la señora Berioska Morrison González, ministra
consejera en la Misión Especial de la República Dominicana ante el Consejo de
Seguridad de la Organización de las Naciones Unidas. G. O. No. 10961 del 2 de
diciembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 410-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. La señora Berioska Morrison González queda designada ministra consejera
en la Misión Especial de la República Dominicana ante el Consejo de Seguridad de la
Organización de las Naciones Unidas (ONU), ascenso.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 411-19 que designa al señor Félix Ramón García Taveras, embajador
extraordinario y plenipotenciario de la República Dominicana en Jamaica, como
representante permanente de la República Dominicana ante la Autoridad Internacional
de los Fondos Marinos. G. O. No. 10961 del 2 de diciembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 411-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Félix Ramón García Taveras, embajador extraordinario y
plenipotenciario de la República Dominicana en Jamaica, queda designado Representante
Permanente de la República Dominicana ante la Autoridad Internacional de los Fondos
Marinos.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 412-19 que deroga el Dec. No. 271-06 y el artículo 7 del Dec. No. 6-09, que
designaron un consejero para asuntos comerciales y un consejero, ambos en la
Embajada de la República en Taiwán, República de China, así como el Dec. No. 167-15
y el artículo 3 del Dec. No. 657-11, que designaron un agregado comercial y una
agregada a la citada embajada. G. O. No. 10961 del 2 de diciembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 412-19
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Queda derogado el Decreto núm. 271-06, del 17 de julio de 2006, mediante
el cual fue designado el señor Fu Cheng Lin Wu (Felipe Lin), como consejero para asuntos
comerciales en la Embajada de la República Dominicana en la República de China (Taiwán).

ARTÍCULO 2. Queda derogado el artículo 7 del Decreto núm. 6-09, del 7 de enero de 2009,
mediante el cual fue designado el señor Jon Cheaz Fong, como consejero en la Embajada de
la República Dominicana en la República de China (Taiwán).

ARTÍCULO 3. Queda derogado el Decreto núm. 167-15, del 15 de mayo de 2015, mediante
el cual fue designado el señor Fu Fong Chang, como agregado comercial en la Embajada de
la República Dominicana en la República de China (Taiwán).

ARTÍCULO 4. Queda derogado el artículo 3 del Decreto núm. 657-11, del 27 de octubre de
2011, mediante el cual fue designada la señora Bertha Alexandra Estay Ramírez, como
agregada en la Embajada de la República Dominicana en la República de China (Taiwán).

ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 413-19 que nombra a la señora Madelyn Arisleyda Fernández Agüero,
ministra consejera de la Embajada de la República Dominicana en los Estados Unidos
Mexicanos, ascenso. G. O. No. 10961 del 2 de diciembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 413-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente
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D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. La señora Madelyn Arisleyda Fernández Agüero queda designada ministra
consejera en la Embajada de la República Dominicana en los Estados Unidos Mexicanos,
ascenso.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 414-19 que designa a la señora Emilia Ramírez Cabral, vicecónsul de la
República Dominicana en San Juan, Puerto Rico. G. O. No. 10961 del 2 de diciembre
de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 414-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. La señora Emilia Ramírez Cabral queda designada vicecónsul en el
Consulado de la República Dominicana en San Juan, Puerto Rico, en sustitución del señor
Ramón Núñez, designado mediante el artículo 5 del Decreto núm. 653-09, del 28 de agosto
de 2009.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 415-19 que nombra al Dr. Elpidio Antonio Núñez Reyes, subdirector del
Instituto de Estabilización de Precios (INESPRE). G. O. No. 10961 del 2 de diciembre
de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 415-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El Dr. Elpidio Antonio Núñez Reyes queda designado subdirector del
Instituto de Estabilización de Precios (INESPRE), en sustitución del Lic. Danilo de Jesús
Bencosme Ovalles, designado mediante el artículo 2 del Decreto núm. 642-10 del 17 de
noviembre de 2010, pensionado.

ARTÍCULO 2. Envíese al Instituto de Estabilización de Precios (INESPRE) para su
conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 416-19 que designa al señor Ángel Manuel López González, subadministrador
de la Lotería Nacional. G. O. No. 10961 del 2 de diciembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 416-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Ángel Manuel López González queda designado subadministrador
de la Lotería Nacional en sustitución del señor Ignacio Ángel Rodríguez.

ARTÍCULO 2. Envíese a la Lotería Nacional para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 417-19 que nombra al Ing. José Amado Bencosme Barcácel, subadministrador
del Mercado Central de Mayoristas de Santo Domingo (Merca Santo Domingo). G. O.
No. 10961 del 2 de diciembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 417-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente



-149-
_________________________________________________________________________

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El Ing. José Amado Bencosme Barcácel queda designado subadministrador
del Mercado Central de Mayoristas de Santo Domingo (Merca Santo Domingo), en
sustitución del Lic. Fausto Burgos, designado mediante el artículo 4 del Decreto núm. 235-
15 del 3 de agosto de 2015.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Agricultura y al Mercado Central de Mayoristas de
Santo Domingo (Merca Santo Domingo) para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 418-19 que modifica los artículos 5 y 7 del Dec. No. 373-17, que estableció el
Premio Nacional de Artes Visuales. Establece una dotación económica de un millón de
pesos dominicanos (RD$1,000,000.00) a favor de cada uno de los galardonados. G. O.
No. 10961 del 2 de diciembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 418-19

CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto núm. 373-17, del 11 de octubre de 2017, se
estableció el Premio Nacional de Artes Visuales para ser conferido a la obra de toda una vida
de una figura cimera de cualquiera de los géneros de las artes visuales en la República
Dominicana.

CONSIDERANDO: Que dentro de las artes visuales existen distintas disciplinas, como la
pintura, el dibujo, la escultura, la fotografía, el video y las instalaciones, que deben ser
evaluadas individualmente al momento de ser reconocidas.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 41-00, que crea la Secretaria de Estado de Cultura, del 28 de junio de
2000.
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VISTO: El Decreto núm. 373-17 del 11 de octubre de 2017.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO

Artículo l. Se modifican los artículos 5 y 7 del Decreto núm. 373-17, del 11 de octubre de
2017, para que en lo adelante se lean de la manera siguiente:

“Artículo 5. Este Comité tendrá como responsabilidad fundamental seleccionar
anualmente a cuatro (4) artistas merecedores del Premio Nacional de Artes Visuales,
previo análisis de sus aportes y trayectoria como creadores artísticos durante su vida,
en las disciplinas de pintura, dibujo, escultura, fotografía, vídeo e instalaciones”.

“Artículo 7. Se establece una dotación económica de un millón de pesos
(RD$1,000,000.00) a favor de cada uno de los cuatro (4) galardonados, los cuales serán
aportados por el Estado dominicano a través del Ministerio de Cultura”.

Artículo 2. Envíese al Ministerio de Cultura para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 419-19 que modifica el artículo 2 del Dec. No. 55-17, modificado a su vez por
el Dec. No. 363-18, en lo relativo al área superficial donde realiza sus operaciones
productivas la Zona Franca Industrial Riosur, ubicada en Guerra, provincia Santo
Domingo. G. O. No. 10961 del 2 de diciembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 419-19

CONSIDERANDO: Que el establecimiento de las zonas francas de exportación en
diferentes lugares del país, así como la ampliación de las existentes, ha contribuido
eficazmente a la rehabilitación de la economía de las demarcaciones donde funcionan.
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CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto núm. 55-17, del 15 de marzo de 2017, fue creada
la Zona Franca Industrial Riosur, bajo la dirección técnica y operativa de la empresa
Comercial Riosur, S.R.L. En el artículo 2 del citado decreto se establece que la Zona Franca
Industrial Riosur funcionaría en una extensión territorial de treinta y un mil cuatrocientos
sesenta y dos punto sesenta y nueve metros cuadrados (31,462.69 m²), dentro del ámbito de la
parcela núm. 543 del distrito catastral núm. 17.4, municipio San Antonio de Guerra, provincia
Santo Domingo, República Dominicana.

CONSIDERANDO: Que la empresa Comercial Riosur, S.R.L mediante comunicación del
28 de junio de 2018, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Consejo Nacional de Zonas Francas
de Exportación la recomendación favorable al Poder Ejecutivo, para que aprobara extender el
área territorial de la Zona Franca Industrial Riosur en treinta y cinco mil setecientos cuarenta
y cinco punto trece metros cuadrados (35,745.13 m²), alcanzando un total de sesenta y siete mil
doscientos siete punto ochenta y dos metros cuadrados (67,207.82 m²), lo cual fue otorgado
mediante el Decreto núm. 363-18 del 5 de octubre de 2018.

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 8-90, en su artículo 19, acápite a), establece como
funciones del Consejo conocer, evaluar y recomendar al Poder Ejecutivo la instalación de zonas
francas de exportación.

CONSIDERANDO: Que el 17 de abril de 2019 la empresa Comercial Riosur, S.R.L. presentó
ante la Dirección Ejecutiva del Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación una solicitud
para la ampliación del área donde se encuentra la Zona Franca Industrial Riosur.

CONSIDERANDO: Que mediante la Resolución núm. 02-19-P, del 14 de mayo de 2019, el
Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación aprobó recomendar al Poder Ejecutivo
la modificación del artículo 1 del Decreto núm. 363-18, del 5 de octubre de 2018.

VISTA: La Ley núm. 8-90, del 15 de enero de 1990, que fomenta el establecimiento de zonas
francas nuevas y el crecimiento de las existentes, y su Reglamento de Aplicación.

VISTO: El Decreto núm. 55-17 del 15 de marzo de 2017.

VISTO: El Decreto núm. 363-18 del 5 de octubre de 2018.

VISTA: La Resolución núm. 02-19-P, emitida por el Consejo Nacional de Zonas Francas de
Exportación el 14 de mayo de 2019.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente
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D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se modifica el artículo 2 del Decreto núm. 55-17, del 15 de marzo de 2017,
modificado por el Decreto núm. 363-18, del 5 de octubre de 2018, en lo relativo al área
superficial donde realiza sus operaciones productivas la Zona Franca Industrial Riosur, para
que en lo adelante se lea de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 2. El Parque Industrial Zona Franca Industrial Riosur estará ubicado
en una extensión territorial de noventa y ocho mil doscientos treinta y nueve punto
noventa y nueve metros cuadrados (98,239.99 m²), distribuidos de la siguiente manera:

 Sesenta y siete mil doscientos siete punto ochenta y dos metros cuadrados (67,207.82
m²), dentro del ámbito de la parcela núm. 543 del distrito catastral núm. 17.4;
veinticuatro mil trescientos setenta y siete punto cuarenta y siete metros cuadrados
(24,377.47 m²), dentro del ámbito de la parcela con la designación catastral núm.
403427162945, y seis mil seiscientos cincuenta y cuatro punto setenta metros cuadrados
(6,654.70 m²), dentro del ámbito de la parcela con la designación catastral núm.
403427197550, municipio San Antonio de Guerra, provincia Santo Domingo,
República Dominicana, cuyos linderos se describen a continuación:

Al Norte: Parcela núm. 544 y parcela con la designación catastral núm.
403427197550 (Resto).
Al Sur: Carretera Mella.
Al Este: Parcela núm. 545.
Al Oeste: Parcelas con la designación catastral número 403427197550 (Resto) y
403427162945(Resto), respectivamente”.

ARTÍCULO 2. Se mantienen vigentes, en todos sus efectos, aquellas disposiciones
contendidas en el Decreto núm. 55-17, del 15 de marzo de 2017, que no hayan sido
modificadas por medio del presente decreto.

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes y al Consejo
Nacional de Zonas Francas de Exportación para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA



-153-
_________________________________________________________________________

Dec. No. 420-19 que concede la naturalización dominicana a título de naturalización
privilegiada, al señor Héctor Eduardo Reglero Montaner, de nacionalidad argentina.
G. O. No. 10961 del 2 de diciembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 420-19

VISTA: La Ley núm. 1683 sobre Naturalización, del 16 de abril de 1948 y sus
modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede la nacionalidad dominicana, a título de naturalización
privilegiada, al señor Héctor Eduardo Reglero Montaner, de nacionalidad argentina.

ARTÍCULO 2. Envíese a los ministerios de Interior y Policía y de Relaciones Exteriores,
para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 421-19 que concede la naturalización dominicana ordinaria a varios
extranjeros. Modifica el numeral 15 del artículo 1 del Dec. No. 780-01 y el numeral 11
del art. 1 del Dec. No. 506-09. G. O. No. 10961 del 2 de diciembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 421-19
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VISTA: La Ley núm. 1683, sobre Naturalización, del 16 de abril de 1948, y sus
modificaciones.

VISTAS: Las instancias números 6656, del 20 de agosto de 2019; 6692, 6693, 6694, 6695,
6696, 6697, 6698, 6699, 6700 y 6701, del 22 de agosto de 2019; 6828 y 6829, del 27 de
agosto de 2019, 7239, 7240, 7241, 7242, 7243, del 10 de septiembre de 2019 y 8290 del 22
de octubre de 2019, que por conducto del Ministerio de Interior y Policía, han elevado al
Poder Ejecutivo las personas cuyos nombres figuran en la parte dispositiva del presente
decreto.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la nacionalidad dominicana, a título de
naturalización ordinaria, a las personas que se indican a continuación:

1. A la señora Myriam Jodar Gallardo, de nacionalidad francesa.
2. A la señora Svetlana Andreyevna Kulygina, de nacionalidad rusa.
3. A la señora Elena Igorevna Baryshnikova, de nacionalidad rusa.
4. A la señora Aliana Chappotin Ariosa, de nacionalidad cubana.
5. Al señor Davilson Guerrier, de nacionalidad haitiana.
6. Al señor Claudio Torri, de nacionalidad italiana.
7. Al señor Pedro Iván Marquez Merceron, nacionalidad cubana.
8. Al señor Yuberty Tafur Ordoñez, nacionalidad colombiana.
9. Al señor José Duván López Castro, de nacionalidad colombiana.
10. Al señor Marcus Jayson Spencer Jr., de nacionalidad estadounidense.
11. A la señora Karen Andrea Cardona Durango, de nacionalidad colombiana.
12. Al señor Luis Armando Silva Ortiz, de nacionalidad venezolana.
13. Al señor Arsenio Baena Manco, de nacionalidad colombiana.
14. A la señora Elena Rusinova y sus hijos menores de edad, Anastasiya Dmitrievna

Rusinova y Daniil Dmitrievicv Rusinov, todos de nacionalidad rusa.
15. A los señores Elías Ricardo Harraka Bardakji y su esposa la señora Carmen Teresa

Richi Zakra, ambos de nacionalidad venezolana, y su hija mayor de edad Mónica
María Harraka Richi, de nacionalidad estadounidense.

16. A los señores Eliana Del Carmen Harraka Richi y su esposo el señor Pierre Ayoub
Ahmar, ambos de nacionalidad venezolana, y a su hijo menor de edad Camil Elías
Ayoub Harraka de nacionalidad estadounidense.

17. Al señor Román Alfredo Pevida Rosales, de nacionalidad cubana.
18. A los señores Rodrigo Medicis Maranhão Pimentel y a su esposa la señora Karina

Ramos Duarte Guerra, ambos de nacionalidad brasileña.

ARTÍCULO 2. Se modifica el numeral 15 del artículo 1 del Decreto núm. 780-01, del 20 de
julio de 2001, para que en adelante se lea como sigue:
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15. Ángela Torres Carrasco, de nacionalidad colombiana.

ARTÍCULO 3. Se modifica el numeral 11 del artículo 1 del Decreto núm. 506-09, del 21 de
julio de 2009, para que en adelante se lea como sigue:

11. Señora Lilia Madjikhingade, de nacionalidad rusa.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Interior y Policía para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 422-19 que dispone la entrega en extradición al gobierno de la República
Francesa del ciudadano francés Antonio Fernandez Goncalves y/o Antonio José
Fernandez Goncalves. G. O. No. 10961 del 2 de diciembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 422-19

CONSIDERANDO: Que la Embajada de la República de Francia en la República
Dominicana solicitó al Gobierno dominicano, mediante la nota diplomática núm. 2019-
0285103, del 7 de mayo de 2019, la entrega en extradición del ciudadano francés Antonio
Fernandes Goncalves, por motivo de los siguientes cargos que se le imputan, los cuales son
los siguientes:

 Violaciones a menores de 15 años por persona con autoridad sobre ellos, hechos
previstos y reprimidos por los artículos 222-22, 222-23, 222-24, 222-44, 222-45, 222-
47, 222-48, 222-48-1 Código Penal.

 Abusos sexuales en menores de 15 años por persona con autoridad sobre ellos, hechos
previstos y reprimidos en los artículos 222-22, 222-29-1, 222-31, 222-44, 222-45,
222-47, 222-48, 222-48-1 del Código Penal.

CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada de
la solicitud de extradición del ciudadano francés Antonio Fernandes Goncalves, por
instancia del procurador general de la República núm. 02674, del 8 de mayo de 2019.
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CONSIDERANDO: Que, mediante la sentencia núm. 834, del 20 de agosto de 2019, la
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia falló la solicitud de extradición del ciudadano
francés Antonio Fernandes Goncalves, de la siguiente manera:

PRIMERO: Rechaza los pedimentos de la defensa del requerido en extradición Antonio
Fernandes Goncalves y/o Antonio José Fernandes Goncalves, por los motivos expuestos.

SEGUNDO: Declara, regular y válida, en cuanto a la forma, la solicitud de extradición
a la República francesa, país requirente, del nacional portugués nacionalizado francés
Antonio Fernandes Goncalves y/o Antonio José Fernandes Goncalves, por haber sido
incoada de conforme los instrumentos jurídicos internacionales vinculantes de ambos
países.

TERCERO: Declara en cuanto al fondo, que se ha podido comprobar, por la
documentación aportada por el país requirente, la cual ha sido sometida al debate público
y contradictorio, así como por la audiencia celebrada al efecto, el cumplimiento
satisfactorio de todos los requisitos contemplados y exigidos por la Constitución de la
República, el Convenio de Extradición entre la República Dominicana y la República
Francesa, del 7 de marzo de 2000 y el Código Procesal Penal; por consiguiente, ha lugar
a la extradición hacia la República Francesa de Antonio Fernandes Goncalves y/o
Antonio José Fernandes Goncalves, en lo relativo a los cargos señalados en la sentencia
en materia criminal dictada en rebeldía núm. 56/2016, emitida en fecha 13 de septiembre
de 2016, por la Corte D´assises del Departamento Essonne, República Francesa,
mediante la cual fue condenado a cumplir la pena de veinte (20) años de reclusión
criminal y al pago de trescientos setenta y cinco euros (€375.00) por tasa judicial fija, y
en virtud de la cual el Presidente de dicha Corte emitió orden de detención contra el
mismo.

CUARTO: Dispone poner a cargo del Procurador General de la República Dominicana
la tramitación y ejecución de la presente decisión, de conformidad con los términos de
la Constitución de la República y las leyes sobre la materia.

QUINTO: Ordena comunicar esta sentencia al Magistrado Procurador General de la
República Dominicana, al requerido en extradición Antonio Fernandes Goncalves y/o
Antonio José Fernandes Goncalves, y a las autoridades penales del país requirente, así
como publicada en el Boletín Judicial, para general conocimiento.

CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 1 del Convenio de Extradición suscrito entre
la República Dominicana y la República Francesa, aprobado mediante la Resolución núm.
136-01, del 9 de agosto de 2001, las Partes se comprometen a entregar recíprocamente “a
toda persona que, encontrándose en el territorio de alguno de los dos Estados, sea perseguida
por una infracción penal o requerida para la ejecución de una pena privativa de libertad,
pronunciada por las autoridades judiciales del otro Estado como consecuencia de una
infracción penal”.
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CONSIDERANDO: Que de acuerdo a las disposiciones del artículo 13 del Convenio de
Extradición suscrito entre la República Dominicana y la República Francesa, la persona
entregada en extradición, “no será procesada, juzgada o detenida para la ejecución de una
pena ni sometida a cualquier otra restricción de su libertad individual por una infracción penal
anterior a la entrega y diferente a la que hubiese motivado la extradición”.

CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional
dominicano fue solicitada en cumplimiento de las disposiciones de los artículos 160 y
siguientes de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, que establece el Código Procesal
Penal.

VISTA: La Resolución núm. 136-01, del 9 de agosto de 2001, que aprueba el Convenio de
Extradición suscrito entre la República Dominicana y la República Francesa.

VISTOS: El numeral 6 del artículo 70 y los artículos 160 y siguientes, de la Ley núm. 76-
02, del 19 de julio de 2002, que establece el Código Procesal Penal.

VISTA: La sentencia núm. 1117, del 1 de agosto de 2018, dictada por la Segunda Sala de la
Suprema Corte de Justicia.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición al Gobierno de la República Francesa,
del ciudadano francés Antonio Fernandes Goncalves, por motivo de los siguientes cargos
que se le imputan, los cuales son los siguientes:

 Violaciones a menores de 15 años por persona con autoridad sobre ellos, hechos previstos
y reprimidos por los artículos 222-22, 222-23, 222-24, 222-44, 222-45, 222-47, 222-48,
222-48-1 Código Penal.

 Abusos sexuales en menores de 15 años por persona con autoridad sobre ellos, hechos
previstos y reprimidos en los artículos 222-22, 222-29-1, 222-31, 222-44, 222-45, 222-
47, 222-48, 222-48-1 del Código Penal.

Párrafo. Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al ciudadano
francés Antonio Fernandes Goncalves, bajo ninguna circunstancia se le juzgará por una
infracción diferente a las que motivan su extradición, ni se le aplicará la pena de muerte, en
el caso de que se comprobare su culpabilidad respecto de las infracciones por las cuales se
dispone su extradición y deberá ser juzgado.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y ejecución.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 423-19 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América
del ciudadano dominicano Edwin Cortorreal, alias Edwin Antonio Cortorreal Lora,
alias Crazy Ed. G. O. No. 10961 del 2 de diciembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 423-19

CONSIDERANDO: Que los Estados Unidos de América, mediante la nota diplomática
núm. 255, del 11 de marzo de 2019, de su Embajada en la República Dominicana, solicitó al
Gobierno dominicano la entrega en extradición del nacional dominicano Edwin Cortorreal,
alias Edwin Antonio Cortorreal Lora, alias Crazy Ed, por motivo de los cargos que se le
imputan en el acta de acusación del caso núm. S1 17 Cr. 438, también conocido como S1 17
Cr. 438 (VEC) y 1:17-cr-00438-VEC, del 12 de julio de 2017, interpuesta ante el Tribunal
de Distrito de los Estados Unidos para el Distrito Sur de Nueva York, los cuales son los
siguientes:

Cargo 1: Asociación delictuosa para participar en una empresa de delincuencia
organizada, o bien ¨asociación delictuosa de delincuencia organizada¨, en violación al
Título 18 del Código de los Estados Unidos, Sección 1962 (d).

Cargo 2: Homicidio en ayuda de la delincuencia organizada, en violación del Título 18
del Código de los Estados Unidos, secciones 1959 (a) (1) y 2.

Cargo 3: Asociación delictuosa para distribuir y poseer, con la intención de distribuir
una sustancia controlada, a saber: (a) un kilogramo y más de mezclas y sustancias que
contenían una cantidad detectable de heroína, (b) cinco kilogramos y más de mezclas y
sustancias que contenían una cantidad detectable de cocaína y (c) 1,000 kilogramos y más
de mezclas y sustancias que contenían una cantidad detectable de marihuana, en violación
al Título 21 del Código de los Estados Unidos, secciones 846, 841(a)(1) y 841(b)(1)(A).

Cargo 4: Uso de armas de fuego que causaron una muerte, en violación al Título 18 del
Código de los Estados Unidos, secciones 924(j)(1) y 2, y
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Cargo 5: Uso y porte de armas de fuego para fomentar un delito de violación y un delito
de narcotráfico, posesión de armas de fuego y ayuda e instigación del uso, porte y
posesión de armas de fuego, en violación del Título 18 del Código de los Estados Unidos,
secciones 924(c)(1)(A)(i), 924(c)(1)(A)(ii), y 2.

CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada de
la solicitud de extradición del nacional dominicano Edwin Cortorreal, alias Edwin Antonio
Cortorreal Lora, alias Crazy Ed, el 18 de marzo de 2019, del procurador general de la
República.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a las notas estenográficas de la audiencia pública
celebrada el 4 de octubre de 2019 por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, el
nacional dominicano Edwin Cortorreal, alias Edwin Antonio Cortorreal Lora, alias Crazy Ed,
optó por el trámite simplificado de extradición al consentir voluntariamente ante los
magistrados de la Segunda Sala, ser entregado a las autoridades del Gobierno de los Estados
Unidos para que ser juzgado por los cargo que se le imputan.

CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 1 del Tratado de Extradición suscrito entre
el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los Estados Unidos de América,
promulgado mediante la Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, las Partes se
comprometieron a entregarse recíprocamente en extradición a las personas que sean
requeridas por la Parte Requirente a la Parte Requerida para su enjuiciamiento o para la
imposición o el cumplimiento de una sentencia condenatoria a pena privativa de libertad por
uno o varios de los delitos que den lugar a la extradición.

CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 16 del Tratado de Extradición, la Parte
Requerida puede agilizar la transferencia de la persona reclamada a la Parte Requirente
cuando esta consienta a la extradición o a un procedimiento de extradición simplificado, en
cuyo caso puede ser entregada con la mayor celeridad posible.

CONSIDERANDO: Que el procedimiento de extradición previsto en el Tratado también
aplica a solicitudes de extradición por delitos cometidos con anterioridad a su vigencia,
siempre que en la fecha de su comisión los hechos que motivaron la solicitud de extradición
tuvieran carácter de delito, conforme a la legislación de ambas Partes.

CONSIDERANDO: Que la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de
Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, en su artículo 6, párrafos 1 y 2, incluye el
narcotráfico, tipificado en el artículo 3 de la Convención entre las infracciones que dan lugar
a extradición, haciéndolo incluir en cualquier tratado de extradición vigente entre las Partes
de la Convención.

CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional
dominicano Edwin Cortorreal, alias Edwin Antonio Cortorreal Lora, alias Crazy Ed, fue
solicitada en cumplimiento de las disposiciones de los artículos 160 y siguientes de la Ley
núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, que establece el Código Procesal Penal.
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VISTA: La Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, que aprueba el Tratado de
Extradición suscrito entre el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los
Estados Unidos de América.

VISTOS: Los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, que establece el Código
Procesal Penal, del 19 de julio de 2002.

VISTA: La Resolución núm. 7-93, del 30 de mayo de 1993, que aprueba la Convención de
las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

Artículo 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América del
ciudadano dominicano Edwin Cortorreal, alias Edwin Antonio Cortorreal Lora, alias Crazy
Ed, por motivo de los cargos que se le imputan en el acta de acusación del caso núm. S1 17
Cr. 438, también conocido como S1 17 Cr. 438 (VEC) y 1:17-cr-00438-VEC, del 12 de julio
de 2017, interpuesta ante el Tribunal de Distrito de los Estados Unidos para el Distrito Sur
de Nueva York, los cuales son los siguientes:

Cargo 1: Asociación delictuosa para participar en una empresa de delincuencia
organizada, o bien ¨asociación delictuosa de delincuencia organizada¨, en violación al
Título 18 del Código de los Estados Unidos, Sección 1962 (d).

Cargo 2: Homicidio en ayuda de la delincuencia organizada, en violación del Título 18
del Código de los Estados Unidos, secciones 1959 (a) (1) y 2.

Cargo 3: Asociación delictuosa para distribuir y poseer, con la intención de distribuir,
una sustancia controlada, a saber: (a) un kilogramo y más de mezclas y sustancias que
contenían una cantidad detectable de heroína, (b) cinco kilogramos y más de mezclas y
sustancias que contenían una cantidad detectable de cocaína y (c) 1,000 kilogramos y más
de mezclas y sustancias que contenían una cantidad detectable de marihuana, en violación
al Título 21 del Código de los Estados Unidos, secciones 846, 841(a)(1) y 841(b)(1)(A).

Cargo 4: Uso de armas de fuego que causaron una muerte, en violación al Título 18 del
Código de los Estados Unidos, secciones 924(j)(1) y 2, y

Cargo 5: Uso y porte de armas de fuego para fomentar un delito de violación y un delito
de narcotráfico, posesión de armas de fuego, y ayuda e instigación del uso, porte y
posesión de armas de fuego, en violación del Título 18 del Código de los Estados Unidos,
secciones 924(c)(1)(A)(i), 924(c)(1)(A)(ii), y 2.
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Párrafo: Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al ciudadano
dominicano Edwin Cortorreal, alias Edwin Antonio Cortorreal Lora, alias Crazy Ed, bajo
ninguna circunstancia se le juzgará por una infracción diferente a la que motiva su
extradición, ni se le aplicará una pena mayor a la máxima establecida en la República
Dominicana, que es de treinta (30) años, ni la pena de muerte, en el caso de que se comprobare
su culpabilidad respecto de las infracciones por las cuales se dispone su extradición y deberá
ser juzgado.

Artículo 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General de la
República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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El suscrito: Consultor jurídico del Poder Ejecutivo
Certifica que la presente publicación es oficial

Dr. Flavio Darío Espinal

Santo Domingo, D. N., República Dominicana


